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PRESENTACION 

“Madre María Berenice “Fundadora de la Congregación Religiosa 

Hermanitas de la Anunciación y del Colegio Nuestra Señora de la 

Anunciación de Cali, nunca redactó reglamentos que no hayan 

sido previamente experimentados en la vida diaria; tuvo mucho 

cuidado en observar primero la vida y respetar sus leyes” 

Nuestro CONSAC no es ajeno a este concepto Anunciato, 

incluso, observa los cambios que se presentan en la sociedad 

actual, en nuestros estudiantes, en las Leyes Colombianas y 

Universales; por consiguiente, sin duda alguna, el quehacer 

cotidiano de la Comunidad Educativa en general, es el principal 

punto de partida para el diseño del presente Manual de 

Convivencia, considerado como un instrumento de formación de 

las y los Anunciatos, como se encuentra expresado en el 

Proyecto Educativo Institucional. 

El manual quiere ser una propuesta de formación a nivel integral, 

así mismo, el de estructurar en forma concienzuda para la 

Comunidad Educativa Anunciata, el Estado de Derecho, 

entendido como aquel que procura garantizar el equilibrio y 

armonía en las relaciones pedagógicas, académicas, 

comportamentales, económicas y jurídicas, asegurando un orden 

justo y autónomo. 

Nuestro gran propósito es orientar y formar en la disciplina, la 

conducta y la convivencia como expresiones del comportamiento 

humano; pretendemos trazar caminos para regir el ejercicio de la 

libertad, la autonomía, y los derechos de todos sus miembros en 

general, así como el cumplimiento de sus deberes; buscamos 

formar seres humanos con calidad, con criterio propio, 

compromiso social, estudiantes que asuman nuestra filosofía y se 

sientan orgullosas y orgullosos de ser parte del Colegio Nuestra 

Señora de la Anunciación. 
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De esta manera, las y los estudiantes al ser matriculados en este 

plantel, deben comprometerse con el modelo de perfil que presenta 

la Institución, como eje fundamental del Manual y que se contempla 

en forma clara en el PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. 

Nuestro empeño permanente, consiste en que la oferta educativa, 

encarne los siguientes principios: 

1. Una educación humana, que apunte a la formación integral del 
educando, en su conjunto, capaz de considerar a los niños, niñas y 
adolescentes en todas sus dimensiones de desarrollo humano y 
que, por lo tanto, se preocupe por el acompañamiento y orientación 
permanentes a cada estudiante, a fin de que construya un proyecto 
de vida personal que lo convierta en un hombre o mujer exitosos, 
felices y útiles a la sociedad colombiana. 

 
2. Vivencia de los valores institucionales de fe, pureza y esfuerzo, 

entendidos como única forma de desarrollo sostenible que se logra 
en sociedad, trabajando en equipo de manera colaborativa 
enfocada hacia el avance de todos, con el respeto por la 
singularidad, la individualidad y las capacidades personales, que 
sumadas en el conjunto y bajo esquemas de responsabilidad 
individual y colectiva, permiten el avance comunitario, en aras del 
éxito personal y de comunidad. 

 
3. Desarrollo de un modelo Pedagógico Humanista social, donde 

tanto el docente como el mismo educando, tienen un permanente 
progreso espiritual, científico y tecnológico, estrategias y acciones 
que faciliten el proceso de enseñanza – aprendizaje con sentido y 
aplicación en la vida, en aquello que hoy se denomina: ―aprender 
a aprender, aprender a hacer y aprender a ser, a través de la 
sistemática aplicación de los saberes. 

 
Servidoras en Jesús y María, 

 
Congregación Religiosa Hermanitas de la Anunciación. – Cali. 
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RESEÑA HISTORICA DEL CONSAC 

 

En el año de 1.955 llegó la Comunidad “Hermanitas de la 
Anunciación” a Santiago de Cali, con el objetivo principal de 
prestar Servicios de Educación Integral a la niñez y juventud con 
proyección a las familias. 
 
La acción educadora fue evolucionando a través de los años. En 
1.978 con el permiso concedido por la Secretaría de Educación, 
mediante Resolución  N° 106 de Abril 24, se fundó el JARDÍN 
INFANTIL NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACIÓN; luego en 
1.982 se inició una experiencia con “EL HOGAR DEL NIÑO 
LIMITADO” en colaboración con el I.C.B.F. (Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar); posteriormente se clausuró esta obra por 
falta de apoyo. 
 
El Consejo Provincial de la Comunidad “Hermanitas de la 
Anunciación” inició un proceso de consulta: a Monseñor 
Francisco Sarasti, Obispo Auxiliar de Cali, a  Sacerdotes de la 
Parroquia, a la Secretaría de Educación y a otros amigos de la 
comunidad y se encontró que la creación de un colegio de 
secundaria, privado, era la necesidad más sentida en el medio. 
La Superiora General de la Comunidad, dio su aprobación. 
 
El 13 de junio de 1.982, en sesión  N°  2354,  el Consejo 
Provincial aprobó el proyecto de fundación y el 15 de junio se 
iniciaron las diligencias para obtener de la Secretaría de 
Educación la licencia de apertura de labores, la cual fue dada por 
Resolución N°1163 de Julio 27 de 1.982. 
 
El 16 de Julio, la Señora Constanza Gutiérrez de Castro, 
Supervisora de Educación Básica y Media, visitó el local donde 
funcionaría el colegio, manifestando votos positivos por el futuro 
de la institución. El 13 de septiembre acudieron 65 estudiantes 
que se habían matriculado para los grados sexto (52) y séptimo 
(13) de bachillerato técnico comercial. 
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Esta gran misión se inició gracias al apoyo de las Hermanitas que 
en su mayoría terminaban la jornada en el sector oficial del 
Municipio de Pradera y se desplazaban hasta Cali para brindar 
sus servicios al nuevo colegio. 
 
El 5 de septiembre de 1.983 se iniciaron labores con 140 
estudiantes matriculadas para los grados Sexto a Noveno de 
Básica Secundaria. 
  
El 21 de noviembre de 1.983 el nivel de Preescolar, recibió visita 
de la Licenciada Mariela Vallecilla de Collazos, Jefe de la División 
de Educación Preescolar y la Licenciada Aura de Calderón, 
Supervisora, para obtener la Licencia de iniciación de labores, 
según resolución 00900 de mayo16 de 1.983 y concedida por la 
Gobernación del Valle del Cauca. 
 
Durante los días 2 al 4 de mayo de 1.984, una comisión de 
evaluación realizó la visita para obtener la aprobación de 
estudios en los grados sextos a noveno de Básica Secundaria, la 
cual fue concedida por el M.E.N Ministerio de Educación 
Nacional, Mediante resolución N° 9490 de Julio de 1.984. 
 
Del 29 de abril al 3 de mayo  de 1.986, el plantel fue visitado 
nuevamente para legalizar los estudios del nivel Preescolar, 
obteniendo aprobación hasta nueva visita según resolución N°. 
7212 de Julio 9 de 1.986. 
 
Ante la insistencia de los Padres de Familia del Preescolar y 
otros vecinos, en la necesidad de continuar la formación 
indispensable, necesaria y requerida para sus hijos en la 
primaria, las superioras decidieron prestar este servicio a la niñez 
y así después de la visita de las supervisoras María Victoria y 
Amelia Manzano, el colegio recibió la licencia de iniciación de 
labores, según resolución 1538 de Octubre 29 de 1.986 para los 
grados de Primero a Quinto de Básica  Primaria. 
 
A partir del año lectivo 1.988-1.989, se inició el nivel de Media 
Vocacional, a solicitud de los Padres de Familia. El día 16 del 
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mes de Junio, visitó la institución el Licenciado Gustavo Urrutia 
con el fin de asesorar para obtener ampliación de la Licencia de 
Iniciación para el nivel de Media Vocacional. 
 
La Gobernación del Valle del Cauca, concedió Licencia para los 
grados 10 y 11 de la Modalidad Comercial mediante Resolución 
1468 de 1.988. Para el año lectivo se solicitó visita de Media 
Vocacional y se obtuvo aprobación para los grados de sexto a 
once, según resolución 0761 de Junio 1 de 1.990. 
 
Los días 1, 2 y 3 de Junio, los Supervisores, Lic. Gustavo Urrutia 
y Cesar A. López, otorgaron reconocimiento Institucional según 
resolución N° 371 de Julio 6 de 1.998. El 30 de Junio de 1.999 
mediante la Resolución 1333, se obtuvo el reconocimiento oficial 
para los grados de preescolar, básica y media vocacional. 
  
Así se ha ido gestando un establecimiento que marca horizonte 
institucional con una misión, visión y filosofía, enmarcada y 
trascendente, que se abre hacia el tercer milenio con políticas 
claras que, mediante gestiones y procesos especializados, busca 
resultados que acrediten una gestión de calidad a todo nivel, para 
mejorar sistemáticamente en todas las acciones a realizar. 
 
El 17 de Noviembre de 1.995 queriendo dar respuesta a las 
necesidades de padres de familia que laboran y quieren dejar a 
sus hijos en el colegio, se dio inició al CENTRO MATERNO, para 
así, completar todos los niveles y prestar un servicio con calidad 
humana, académica e integral a la niñez y juventud Anunciata. 
 
La última resolución emanada por la S.E.M N°4143.2.210208 del 
26 de Enero de 2007, amplía el servicio para otorgar el título de 
Bachiller en la Especialidad de Comercio, Contabilidad y 
Sistemas. 
 
Desde el año 2008 el colegio quedó CERTIFICADO por 
ICONTEC bajo la norma ISO 9001- 2008 hasta el mes de mayo 
del 2016. 
En octubre del 2016 inicia la formación y preparación para 
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trascender a la norma ISO 9001- 2015. 
El 21 de junio del 2017 obtenemos la CERTIFICACIÓN por 
ICONTEC bajo la norma ISO 9001 – 2015 hasta el 19 de junio 
del 2020. 
 
El 18 de marzo del 2019 se implementó la Gestión de Seguridad 
y Salud en el trabajo (SGSST) y se incluye en el PGC (proceso 
de gestión de calidad) 
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EL ESCUDO 
SIGNIFICADO: Su forma triangular significa unidad en la 
diversidad. 
El monograma del Colegio está encerrado en un doble triángulo, 
indicando la mejor educación para las y los jóvenes de nuestra 
ciudad. 

FE. Estímulo para luchar, superarnos, creer 
en la vida sabiendo que Dios nos ama y 
María nuestra Madre está con nosotros.                           
PUREZA. Traduce: espontaneidad, 
sinceridad; actuar con criterio recto en todas 
las circunstancias de la vida. 
ESFUERZO. Representa sacrificio, 
constancia, superación.  
Por dentro está impreso el lema: Fe, Pureza 
y Esfuerzo. 

La Azucena en el centro, es María de la Anunciación, símbolo de 
pureza, generosidad, sacrificio, humildad y sencillez. La mano, 
representa a cada estudiante de este plantel educativo, que  
debe asimilar y formarse en estas virtudes a imitación de María. 
En la parte superior de la Azucena se encuentra la Hostia, 
mostrando la filosofía educativa del Colegio fundamentado en los 
principios cristianos de fe, esperanza y amor. El sol de la 
sabiduría, amplía los horizontes del saber e inunda con su luz a 
cada estudiante de la Anunciación. 

 
LA BANDERA 

COLOR BLANCO: Símbolo de 
integridad, honestidad, sencillez y 
sinceridad; valores que nos 
proponemos sembrar en la mente y 
el corazón de cada uno de nuestros 
estudiantes. Enseña a cada joven a 
vivir la fe, generosidad y sacrificio, 
virtudes propias de María en el 
momento del Anuncio del Ángel. 
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COLOR AZUL: Lleva el mensaje de Nuestra Señora de la 
anunciación, bajo cuya tutela se levanta la Comunidad Educativa 
del CONSAC. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL CONSAC 

 
COLEGIO: NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACIÓN  
AREA: URBANA  
DIRECCION: Calle 56 # 13-55 Barrio el trébol 
MUNICIPIO: SANTIAGO DE CALI  
DEPARTAMENTO: VALLE DEL CAUCA  
TELEFONO: 4380847 – 3206757055 
E-MAIL: rectoriaanunciacion@gmail.com rectoria@laanunciacioncali.edu.co 
FECHA FUNDACION: 13 SEPTIEMBRE DE 1982 
SERVICIOS: PRIMERA INFANCIA, BÁSICA PRIMARIA. BÁSICA SECUNDARIA Y 
MEDIA TÉCNICA 
NATURALEZA: PRIVADO - RELIGIOSO 
CARACTER: MIXTO (Centro Materno a Media Vocacional) 
PROPIETARIO: CONGREGACIÓN RELIGIOSA HERMANITAS DE LA ANUNCIACIÓN 
CALENDARIO: B 
JORNADA: ÚNICA 
NUMERO DE GRADOS: 15 GRADOS Y 23 GRUPOS ESPECIALIDAD: COMERCIO, 
CONTABILIDAD Y SISTEMAS LICENCIA: DECRETO MUNICIPAL # 0559 (07-11-02) 
RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO: N°4143.2.2.1.0208 Del 26 de enero del 2007  
LICENCIA ACUALIZADA: Según Resolución N°4143.010.21.0. 00644 (10 feb 2020)                                                         
INSCRIPCION ANTE SECRETARIA DE EDUCACION: 1ª 010019 octubre. 7 /1997  
CERTIFICADO EN CALIDAD EDUCATIVA: ISO 9001-2015 
NIT: 900118690-5 *DANE: 376001005596 
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NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACION  
 

Letra: Hermanita Alix Mercedes Duarte 

Música: Hta. María Auxilio Pulgarín y Hta. Berenice de la Anunciación 
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CONSAGRACIÓN A LA SANTÍSIMA VIRGEN DE LA 
ANUNCIACIÓN 

 
Madre y Reina de la Anunciación, 
a tu corazón de Madre entrego mi 
alma, mis pensamientos, 
recuerdos, imaginaciones, 
deseos y temores. 
 
Recibe mi corazón que sea un 
solo palpitar con el tuyo, mi 
cuerpo con sus sentidos, quiero 
mirarte Madre con gratitud. Te 
entrego mi lengua, que cada 
frase que pronuncie repita: “Soy 
todo(a) tuyo(a)”, quiero pedirte 
más amor para el Santo Padre, 
para la Iglesia, para todos mis 
hermanos. 
 
Madre bondadosa, desde hoy  
quiero vivir contigo, que tú dirijas mis pasos y deseos y para eso, al 
iniciar una acción me diré: ¿Cómo lo haría María?  
 
Te entrego mi vida espiritual, que sea un vivir en el amor del Padre, 
del Hijo y del Espíritu Santo, para todos mis hermanos. Así sea. 
 

ACTIVIDADES ESCOLARES ANUALES 

Solicitud de cupos 

Matriculas estudiantado 

Semanas de Desarrollo Institucional (3) 

Inicio labores año escolar 

Jornada lúdica de bienvenida 

Semana de diagnóstico pedagógico 

Inducción nuevos estudiantes 

Asamblea general padres de familia 

Reunión Consejo Directivo 

Reunión Consejo Académico 
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Reunión Profesores 

Semana de receso estudiantil 

Elección Consejo Estudiantil 

Posesión Consejo Estudiantil 

Comité de Evaluación y Promoción I, II y III Periodo 

Reunión Consejo Estudiantil 

 

Entrega de Boletines I, II y III Periodo 

Pruebas Saber I, II y III Periodo 

Labor Social en Grado 10 y 11 

Actividades de Nivelación/ Recuperación 

Infancia Misionera 

Formación de padres de familia 

Convivencia y retiro espiritual para estudiantes 

Convivencia y retiro espiritual para juventudes y laicos Anunciatos 

Homenaje símbolos patrios – fiestas culturales 

Bingo Kermesse, Junta de Padres de Familia 

Celebración de la Navidad 

Jornada - auditorías internas de calidad- 

Jornadas deportivas y ecológicas 

Celebraciones eucarísticas dominicales 

Reunión Comité Animación Pastoral 

Orientaciones - dirección de grupo 

Fiestas patronales (La Santísima Virgen María y San José) 

Día de la Familia Anunciata 

Expo ciencia y feria micro empresarial 

Sustentación Proyectos de Vida y proyecto SENA (Grado 11°) 

(primera comunión y confirmación) 

Actividad de despedida 

Autoevaluación institucional 

Comisión final año lectivo 

Clausuras año escolar general 

Celebración Eucarística para egresados. 

Ceremonia de Promoción y Graduación Grado 11° 
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PRÓLOGO 

Este manual de convivencia es un documento en el que se explica 
el horizonte institucional, filosofía, deberes derechos, 
procedimientos y políticas que rigen a la Comunidad Anunciata, 
para mantener una sana convivencia en nuestra institución. Como 
toda entidad educativa, acatamos las disposiciones del Ministerio 
de Educación Nacional y damos a conocer nuestro manual. 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº001 Año lectivo 2022-2023 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES 
AL MANUAL DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCION Y SE 
ADOPTA A PARTIR DE LA INICIACION DEL AÑO LECTIVO 
2022-2023. 

La Rectora del Colegio Nuestra Señora de La Anunciación de Cali, 
en uso de sus facultades legales, en especial el artículo 87 de la 
Ley 115 de 1994, Dto. 1860 de 1994, Ley 1620 de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 87 de la Ley 115 de 1994, determina  que 
todos los establecimientos educativos deben contar con un 
reglamento o Manual de Convivencia Escolar el cual debe 
contener derechos y obligaciones de los estudiantes. 

2. Que el artículo 144 de la precitada Ley determina como 
función del Consejo Directivo adoptar el Reglamento o 
Manual de Convivencia de la Institución. 

3. Que la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 del mismo año 
ordenan la revisión y modificación del Manual de Convivencia 
en forma periódica. 
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4. Que se hace necesario hacer algunos ajustes al Manual de 
Convivencia de la Institución y darlos a conocer a la 
Comunidad Educativa del Colegio Nuestra Señora de La 
Anunciación de Cali. 

5. Que, presentada la propuesta de modificaciones al Consejo 
Directivo, este ‘órgano del Gobierno Escolar las consideró 
pertinentes por lo cual es necesario su aprobación para 
darlas a conocer a la Comunidad Educativa y así pueda ser 
exigible su cumplimento. 

6. Que en sesión del Consejo Directivo de fecha  07 de junio 
de 2022, fueron aprobadas las modificaciones al actual 
Manual de Convivencia del Colegio Nuestra Señora de La 
Anunciación de Cali, por lo tanto: 
 

RESUELVE: 

Artículo 1: Adoptar el presente Manual de Convivencia a partir de 
la iniciación del año lectivo 2022 – 2023. 

Artículo 2: Dar a conocer el presente Manual de Convivencia 
Escolar a los padres, madres de familia y/o acudientes, 
estudiantes y demás integrantes de la comunidad educativa, 
mediante los mecanismos que dispone la Institución para tal fin. 

Artículo 3: Derogar los anteriores Manuales de Convivencia 
Escolar. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali a los siete días (07) días del mes de 
junio del año dos mil veintidós (2022). 
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OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 

General 

Promover y desarrollar en todos los integrantes de la Comunidad 
Educativa Anunciata, los principios y elementos que construyan 
una sana convivencia escolar, con especial énfasis en una 
formación que favorezca la prevención de toda clase de violencia 
o agresión, física o verbal. 

Específicos 

1. Establecer la vigencia de un ordenamiento, orientado a la 
prevención de las conductas contrarias a la vida institucional; 
a preservar la normalidad académica y a establecer un 
régimen de medidas formativas. 

2. Fomentar el desarrollo y reconocimiento de las propias 
capacidades, valores, actitudes, aptitudes e intereses de los 
estudiantes. 

3. Propiciar el respeto por las diferencias personales en todos 
los campos de la actividad humana. 

4. Orientar a la Comunidad Educativa hacia una convivencia 
social a través de la práctica de valores comunitarios, para 
una permanente integración al medio en el cual se vive. 

5. Estimular y propiciar en los (las) estudiantes el respeto y la 
autonomía, con sentido crítico. 

6. Crear espacios reales de participación al educando, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Comprometer al personal docente en la tarea educativa, en 
términos de identificación total con el colegio para que 
redunde en la formación integral de los estudiantes. 
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FINALIDAD DE NUESTRO MANUAL DE CONVIVENCIA 

Garantizar a los niños, niñas, adolescentes, padres de familia, 
docentes, directivos y administrativos, una sana convivencia, un 
ambiente escolar agradable y armonioso para su pleno desarrollo 
personal y social; prevalecerá el reconocimiento a la igualdad, la 
diferencia y la dignidad humana. 

Establecer normas de convivencia, comportamentales, 
disciplinarias, sustantivas y procesales, para la protección integral 
de los miembros de la Comunidad Educativa prevalentemente los 
niños, niñas y adolescentes, garantizar el ejercicio de sus 
derechos, deberes y libertades consagradas en   este manual, la 
ley, tratados y demás normas legales vigentes aplicables. 

El Colegio Nuestra Señora de la Anunciación Cali (CONSAC) se 
reconoce como una entidad educativa de carácter privado, 
católico, con calidad educativa certificada y que se reserva el 
derecho de admisión. 

Sujetos directos de grupos de derechos. Para todos los efectos 
de este manual de convivencia son sujetos directos de grupos de 
derechos, todos los miembros de la Comunidad Educativa que 
estén vinculados legalmente a la Institución. 

Ámbito de aplicación. El presente manual de convivencia se 
aplica a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la 
Institución. 

VALORES QUE SE FORTALECEN CON EL MANUAL 
DE CONVIVENCIA Y QUE SE PRACTICAN EN EL CONSAC 

 
1. Los valores son ideas generales y abstractas que guían el 

pensamiento y la acción. 
2. Los valores son la expresión de la filosofía institucional, 

convirtiéndose en el eslabón más alto de una cadena que 
asciende a través de los propósitos y las metas, para 
alcanzar finalmente los objetivos. 

 
En toda acción educadora, es necesario propiciar la acentuación 
de valores en busca de la verdad y la promoción integral, 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         24 
    

humanizando y dignificando a la persona, orientándola hacia su 
último fin y  superando la inversión de valores, causa de tantos 
males.  

Desde la Eucaristía y el misterio de la Anunciación se propondrán 
valores que impulsen nuestro servicio pastoral educativo, al estilo 
de María, que asumió responsablemente su misión.  

Estos valores impulsados por Madre 
María Berenice serán nuestros 
paradigmas en toda escuela Anunciata:  

a. FE. Estímulo para luchar, 
superarnos, creer en la vida 
sabiendo que Dios nos ama y que 
María, nuestra madre, está con 
nosotros. 
Es el perfeccionamiento del espíritu mediante  el  amor  a 
Dios y al prójimo. 
Es  apreciar   la  doctrina  de  Cristo expresada en el 
Evangelio y los documentos de la Iglesia;  valorar la oración, 
la meditación, la abnegación y la entrega desinteresada a los 
demás. Es cultivar la esperanza y la caridad, es apreciar el 
mundo de los valores, en especial, lo que se refiere a  lo 
trascendental y lo absoluto. Es la fe en el misterio Eucarístico 
y la aceptación incondicional de María en el momento de la 
Anunciación, que por creer, se abandonó a la Voluntad de 
Dios. 
 

b. PUREZA. Traduce espontaneidad, sinceridad, actuar con un 
recto criterio en todas las circunstancias de la vida. La  
verdadera  pureza es la que se gesta en el corazón de las 
personas. Recordemos que Jesús en Mateo 15, 10 - 20 dice: 
“lo que hace impuro al hombre no es lo que entra, sino lo que 
sale de su corazón, porque del corazón salen las malas 
intenciones, fornicaciones, envidias, asesinatos, adulterio, 
inmoralidad sexual, robos, mentiras, chismes…” Así pues, la 
pureza se gesta dentro del corazón del hombre. 
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c. ESFUERZO. Representa el sacrificio, la constancia, la 

superación, la lucha, y la tenacidad que debemos tener hasta 
conseguir el ideal. 
Es el compromiso por la superación. Es la lucha y la 
constancia por ser cada vez mejores. Es la tenacidad que 
debemos tener por hacer las cosas bien hechas. Es el deseo 
de entrar por la puerta angosta, como nos lo dice Jesús; es 
ser extraordinario; es hacer el bien, siempre y en todo lugar; 
es ser fiel  en lo poco para  lograr, ser fiel en lo mucho. 
 

d. AMISTAD. Vivir el amor fraternal 
y brindar respeto, solidaridad y 
confianza a las personas con las 
que compartimos. Conf. (Eclo.6, 
14- 17). 

e. TOLERANCIA. Consideración y 
respeto hacia las opiniones y 
actitudes de los demás, aunque 
sean contrarias a las nuestras. 

f. RESPETO. Conocer y aceptar  las   diferencias de los demás 
para convivir armónicamente en un ambiente fraternal y de 
mutua aceptación. 

 
g. RESPONSABILIDAD. Asumir las consecuencias de los actos 

intencionados, como resultado de las decisiones tomadas y 
aceptadas, de tal modo que los demás queden beneficiados 
y no se perjudiquen; con el único propósito de que las 
personas, sin ninguna excepción sean intensamente 
beneficiadas. 

 
h. HONESTIDAD. Capacidad de vivir en la verdad, la justicia y 

la integridad moral, anteponiéndola en sus pensamientos, 
expresiones y acciones; es un valor humano que significa, 
que una persona que la tenga, no sólo se respeta a sí misma 
sino también al resto de sus semejantes. Sin olvidar otras 
características fundamentales como son la franqueza y, por 
supuesto, la verdad. 
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i. AMOR. Es la esencia de la perfección cristiana que une al 
hombre con Dios, su fin último. Es considerado también 
como un conjunto de comportamientos y actitudes que 
resultan desinteresados e incondicionales, y  que se 
manifiestan entre  seres que tienen la capacidad de 
desarrollar entre otras, inteligencia emocional. 

j. PAZ.  Puede hablarse de una paz social, como 
entendimiento y buenas relaciones, entre los       grupos, 
clases o estamentos sociales dentro de una comunidad o un 
país. La paz es un objetivo valioso  (Romanos 14 – 19) 
Sigamos  lo  que  contribuye  a  la  paz   y  a la mutua 
edificación entre hermanos”. 

k. SOLIDARIDAD. Capacidad de expresar sentimientos y 
actitudes de ayuda a quien lo necesite, con generosidad y 
desprendimiento. 
La Santa Biblia, en el Evangelio de San Juan nos enseña: “El  
Ángel Gabriel  anunció  a una Virgen  de Nazaret, cuyo 
nombre  es María; concebirá en su vientre y dará a luz un hijo 
al que llamará  Jesús,  será  grande y será llamado Hijo del 
Altísimo; reinará sobre la casa  de Jacob y su Reino no 
tendrá fin.  
Si vemos bien, el Ángel no se retiró de la presencia de María, 
hasta que ella haya interiorizó bien lo que él  le dijo; le dedicó 
todo el tiempo que fue necesario. El acompañamiento es una 
característica bien importante de la solidaridad. Acompañar 
es ser solidario, es dedicar todo el tiempo que sea necesario 
y orientar hasta las últimas consecuencias. María también le 
dedicó a su prima Isabel todo el tiempo que ella necesitó, la 
acompañó, se solidarizó con ella hasta que nació su Hijo. 
Esta es otra característica y valor importante en el arte 
pedagógico que establecemos con nuestros estudiantes. 
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l. SENCILLEZ Y HUMILDAD. 
Es principio de verdad y 
limpieza de vida; es 
transparencia en las actitudes 
y actuaciones; es la actitud de 
ser sabios y saber callar; 
hablar con el testimonio y el  
ejemplo; mostrar la vida tal 
como es, sin crear falsas 
imágenes. Además, estos, son 
propios de los principios y la 
formación Anunciata. 
 

m. ANUNCIO. Tan  pronto como el Ángel deja a María, ella 
sale pronta a comunicar a su prima Isabel lo que este, le 
ha anunciado. Ella  es portadora de  la verdad,  pero  no  
se vuelve egoísta con ella. El saber crece en la medida en 
que se confronta con otros. Ese aspecto es muy 
importante en la práctica educativa Anunciata. El anuncio, 
al igual que la verdad, debe ser el punto de llegada y, a la 
vez, el compromiso asumido por el portador del 
conocimiento. 

n. ALEGRÍA. El encuentro entre Dios, el Ángel y María es un 
encuentro lleno de alegría y entusiasmo. La cordialidad 
mutua es infinita. Es básico en nuestra institución, educar 
desde la alegría, la generosidad y la disponibilidad. La 
alegría es la armonía en nuestro ser, que reduce las 
tensiones y las resistencias y aumenta la vitalidad. Es 
como lubricante  de  nuestra personalidad; para vivir en la 
alegría hay que pensar con optimismo y paz. Ayudan a 
crecer en la alegría, los pensamientos positivos, 
esperanzados, los recuerdos optimistas, el reconocimiento 
de los valores que poseemos y ante todo, la misericordia 
de Dios. La alegría estable es la que nadie nos puede 
quitar la alegría donde Dios es fuente de todo consuelo. 
Es el criterio más certero de un educador ajustado a su 
misión pastoral. 
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o. AUTONOMÍA. Es convicción, es estar poseído de una 
verdad que hay que defender e inculcar a toda costa. Si la 
convicción está bien fundamentada, el testimonio aparece 
por sí mismo. La autonomía es responsabilidad, es 
diligencia, es convicción por lo que se hace; es autónomo 
quien se siente libre y puede responder por todos sus 
actos. 
 

p. PRINCIPIO DE VIDA. Un regalo de Dios; que Él mismo 
nos    lo da aun sin merecerlo. ¡Qué digna es la vida! sin 
importar la raza, condición o posición social. 

 
q. JUSTICIA. Más que entenderla en términos restringidos 

de dar a cada uno lo que corresponde, en términos de 
cierta materialidad, la entendemos como lo insinúan las 
Encíclicas “Mater et magistral” y “Gaudium et Spes”, como 
“la búsqueda del bien por el respeto de los derechos de 
todas las personas”. La justicia debe ser la suma de 
muchos valores que empiezan por la búsqueda de la 
dignidad de la persona, hasta el respeto del más 
insignificante derecho, aunque todos, absolutamente 
todos los derechos, son importantes para la construcción 
de la justicia social. 

 
 El sentido de igualdad y de justicia social. 
 El sentido de la autenticidad, la honestidad y 

honradez. 
 El respeto de la dignidad humana. 
 El respeto por la integridad personal. 
 La convicción de que la propia grandeza consiste en 

el servicio a los demás. 
 

r. ACEPTACIÓN   DE   LA TECNOLOGÍA. Es la suma de 
los siguientes valores: 
 Adquirir una buena estructura mental. 
 Adquirir disciplina y organización en el estudio. 
 Desarrollar la creatividad y el espíritu de 

investigación. 
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 Formar buenos hábitos de estudio. 
 Aprender la lectura reflexiva como medio de 

perfeccionamiento intelectual. 
 Apreciar los descubrimientos científicos que han 

influido en el progreso de la humanidad, en el 
pensamiento del hombre a través de la historia para 
que al valorar se sienta comprometido con su época 
y con el futuro. 

 Cultivar la curiosidad y la investigación científica. 
 

s. ESPÍRITU COMUNITARIO. Es la suma de los siguientes 
valores: 
 El respeto a los derechos de los demás. 
 El espíritu de solidaridad y trabajo en equipo. 
 El sentido de la responsabilidad ante sí mismo y ante 

la sociedad. 
 La comprensión y la valoración de la cultura distinta a 

la propia 
 

t. CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE. Es la suma de los 
siguientes valores: 
 La importancia del desarrollo 

estético y cultural, científico y 
tecnológico. 

 El sentido de la dignidad de 
todo trabajo. 

 El sentido del amor y 
conservación de la 
naturaleza. 

 La importancia del bienestar 
comunitario y social. 

La capacidad de admitir la belleza en todas las 
expresiones: pintura, literatura, escultura, música, danza, 
arquitectura, cine, folklore, artesanías y demás 
expresiones culturales. 
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u. DIALOGO. Todo el proceso que el Ángel Gabriel hace con 
la Virgen María está impregnado de una profunda 
convicción por el dialogo, ´por escucharse mutuamente, 
por aceptar las razones dadas, los interrogantes 
formulados. No se queda ninguna pregunta sin respuesta. 
No hay imposición de razones, solo se comprende el 
ambiente de dialogo, libre desprovisto de presiones. Al 
dialogar, ambos se conocen profundamente, se integran al 
mismo proyecto. Al dialogar se comparten los saberes, los 
conocimientos y las inquietudes. De esta manera 
construyen sus propios conocimientos. Así, pues, el 
dialogo entre docente y estudiante, debe convertirse en el 
valor inicial del proceso pedagógico. 
 

v. VERDAD. Ni el Ángel, ni María se consideran depositarios   
absolutos e incondicionales de la verdad.  Ellos son 
conscientes que la verdad les ha sido revelada por Dios. 
Él es quien la ha puesto en sus mentes y por 
consiguiente, ellos la disfrutan después de comprendida.  
La verdad se construye en el diálogo  sincero de los 
saberes, en la complementariedad de las visiones, en la 
aceptación de las otras concepciones e ideas. Al aceptar 
al otro, debo aceptar su verdad; la construcción de la 
verdad, debe ser un punto de llegada en el proceso  
pedagógico entre el maestro y el educando y no un punto 
de partida. 
 

CAPITULO PRIMERO  
DIRECTRICES GENERALES 

 
CONCEPTOS BÁSICOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
La elaboración y puesta en ejecución de un reglamento 
estudiantil, como uno de los aspectos esenciales del Proyecto 
Educativo Institucional, es una obligación legal consagrada en 
el artículo 73 de la ley 115 de 1994, ley general de Educación. 
En concordancia, el artículo 87 de esta misma ley, ordenó que 
en cada establecimiento educativo debe existir un 
REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA que defina “los 
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derechos y obligaciones, de los estudiantes”, para la 
construcción de una sociedad más justa, civilizada, pacífica y 
participativa. Asimismo, la Ley1620 de 2013; por la cual se crea 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 
el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y 
Reproductivos y la Prevención y Mitigación de la Violencia 
Escolar.  
 
Si bien el Manual no tiene como eje los derechos y 
obligaciones de los educandos, tanto en los criterios para su 
reconocimiento, promoción y protección, como en las normas 
pedagógicas y disciplinarias; es una respuesta a la necesidad 
de orientar en la convivencia y en la autonomía, para lograr la 
formación de personas que se integren a la vida sociocultural, 
política y religiosa de la sociedad colombiana, y de manera 
particular, de la Comunidad Educativa del CONSAC. Se 
preparan también para interactuar con respeto y sentido crítico 
en todos los ambientes que a futuro les depare su ejercicio 
concreto como profesionales. 
 
PRINCIPIOS ORIENTADORES 

 

1. El ser humano es 
espiritual e intelectual, 
libre y responsable, crítico 
e investigador; Por 
consiguiente, los valores 
esenciales que debemos 
practicar quienes 
formamos la comunidad  

educativa son: libertad, alegría, sinceridad, estudio, 

investigación, puntualidad, transparencia, fe,  pureza y 

esfuerzo. 

2. El ser humano esta esencialmente dirigido a los demás, 
fundamentalmente en una relación de amor y de servicio, 
justicia, familiaridad, sinceridad, colaboración, el aseo, la 
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salud, el  respeto  a la vida, búsqueda de la perfección 
personal  y comunitaria, aspectos que deben caracterizar a 
quienes convivimos en el ambiente institucional. 
 

3. La persona está esencialmente dirigida hacia el cosmos 
(mundo) al cual cuida y transforma, mediante  el  trabajo, el 
arte, la ciencia y la tecnología; la calidad, la honradez y el 
trabajo, el amor a la naturaleza, la capacidad de compartir 
con los demás con todo lo que somos y tenemos; el 
progreso, la paz, el desarrollo y el aprecio por todas las 
manifestaciones de la belleza que permiten desarrollarnos 
en un ambiente de fraternidad. 

 
4. El ser humano está esencialmente abierto a la búsqueda de 

lo absoluto y lo divino, mediante la realización de los valores 
morales universales: la religiosidad, la oración, el perdón, la 
honestidad, la búsqueda del fundamento último de todas las 
cosas, el testimonio, el amor y el servicio desinteresado, la 
paz (como síntesis de todos los bienes), deben impregnar  
todas  nuestras  acciones  personales  y comunitarias. 

 
MARCO JURÍDICO GENERAL 

El Manual de Convivencia como instrumento que define los 
derechos y deberes de los estudiantes y de los integrantes de 
la comunidad educativa, en relación con estos, tiene como 
marco jurídico general, la constitución y la ley Colombiana. De 
modo particular, la siguiente normatividad: 
 

*Constitución Política de Colombia; título II, de los derechos, 
las garantías y los deberes. 
*Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, Títulos I, II, 
III, IV, V, VI, VII, X. 
*Ley 375 de 1997 o ley de la Juventud. 
*Ley 1286 Rendimiento Académico de los estudiantes. 
*Programa de competencias ciudadanas del MEN. Bogotá, 
Octubre de 2011. 
*Decreto 1860 de 1994 reglamentario de la Ley 115 en los 
aspectos pedagógicos y organizativos. 
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*Decreto 1290 de 2009, evaluación y promoción de 
estudiantes de educación básica y media. 
*Decreto 1286 de 2005, normas sobre la participación de los 
padres de familia   en los procesos educativos de las 
instituciones oficiales y privadas. 
*La declaración universal de los derechos humanos. 
*Ley 12 de 1991, convención de los derechos del niño 
ratificado por el congreso de Colombia. 
*Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y Adolescencia. 
*Ley 1620 de 2013 sistema nacional de convivencia escolar. 
*Decreto 1965 Reglamenta la Ley 1620 Convivencia escolar. 
*Decreto1286 de2005 por el cual se regulan los consejos de 
padres y su participación en la vida escolar. 
*Guías pedagógicas para la convivencia escolar Guía No 49 
del MEN. 
*Política nacional de reducción del consumo de sustancias 
psicoactivas y su impacto. 
* GTC  200    2005-06-10 Guía para la implementación de la 
norma ISO 9001 en establecimientos de educación formal. 
 *Cátedra por la paz. 
 *Ley 1475 de Julio 2011 Igualdad de Género 
 *Ley 1273 de 2009 Delitos informáticos. 
 *Ley 1620 de 2013. Decreto 1965. Ley de matoneo 
 *Sentencia T- 478 (2015) Género 
 *Norma del I.C.B.F. Concepto 09-09-2012 - Uso de la 
imagen. 
 *Ley 1581 del 2012 (Protección de datos personales) 
 *Ley 1098 de 2006 - Protección Integral 
 *Sentencia T 240 de 2018 - Ciber acoso 
 *Sentencia T 625 de 2013 – cumplimiento de exigencias  
  Académicas y disciplinarias 
 *Toda normatividad vigente relacionada con la educación 
privada y la Educación de la niñez y la juventud. 

 

 

  

Decretos y sentencias Actualizarlos  
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CONCEPTOS JURISPRUDENCIALES ORIENTADORES 

Con la aparición de la figura de la tutela, como instrumento de 

protección de los derechos fundamentales, a partir de la 

promulgación de la Constitución Política de Colombia en 1991, 

la Corte Constitucional, dentro de la función de revisión de los 

fallos proferidos por instancias judiciales competentes, ha 

emitido múltiples pronunciamientos en torno a la aplicación de 

los derechos fundamentales en la prestación del servicio 

educativo, por parte de las instituciones oficiales y privadas. 

Entre otros encontramos: 

Derecho – deber de la educación  
(Sentencia 002 de 992) 
(Sentencia T - 341 de 1993)  
(Alcances del manual de convivencia)  
 

(Sentencia T - 386 de 1994)  
(Sentencia T - 524 de 1992) 
(Sentencia T - 015 de 1994) 
Sentencia T -1233 de 2003)  
Disciplina escolar. 
(Sentencia T - 366 de 1992) 
(Sentencia 037 de 1995)  
Concurrencia de los padres de familia. 
(Sentencia T - 366 de 1997)  
Formación integral del educando. 
 (Sentencia T - 38 de 1994) 
Debido Proceso. 
(Sentencia T - 1233 de 2003) 
Sentencia T-240/18. Relacionada con la decisión adoptada por 
los colegios de expulsión definitiva de un estudiante por la falta 
relacionada con la difusión de material que afecte la intimidad, 
buen nombre y la dignidad humana. 

 
 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         35 
    

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
La Ley 1581 de 2012 establece las disposiciones generales 
para la Protección de Datos Personales con lo que se busca 
dar un tratamiento adecuado a los datos personales. El Colegio 
Nuestra Señora de la Anunciación en representación de la 
Congregación Provincia San José Hermanitas de la 
Anunciación, como responsable del tratamiento de datos 
personales de los estudiantes, padres de familia y docentes ha 
establecido el conjunto de políticas, procedimientos y medidas 
de seguridad encaminadas a dar cumplimiento a la normativa 
de protección de datos personales o Habeas Data, y en 
esencia, busca asegurar un adecuado tratamiento de los datos 
personales de los sujetos antes mencionados. 
Los Datos Personales serán tratados dentro de la institución 
educativa con apego a los principios de legalidad, finalidad, 
libertad, veracidad o calidad, transparencia, acceso y 
circulación restringida, seguridad, y confidencialidad. 
Los Datos personales de los estudiantes, padres de familia y 
docentes que son tratados (entendida esta acción como la 
recolección, almacenamiento, uso o procesamiento, circulación 
y eliminación) por la institución educativa están determinados 
principalmente por el ordenamiento jurídico del sector 
educativo, incluyendo el tratamiento de datos públicos, 
semiprivados, privados y sensibles, estos últimos tratados 
manteniendo el bien superior del menor de edad. 
Los datos personales serán tratados con los fines propios al 
desarrollo del objeto misional de la Institución Educativa, fines 
estos establecidos en la política de tratamiento de datos 
personales. 
Nuestro personal directivo, administrativo y docente ha recibido 
la formación e instrucciones pertinentes sobre el debido 
tratamiento de los datos personales de nuestros estudiantes y 
sus padres de familia, así mismo, la Institución ha 
implementado los mecanismos de seguridad necesarios para 
mantener la confidencialidad y privacidad de los datos. 
 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         36 
    

Los estudiantes y padres de familia como sujetos activos de la 
Ley de Protección de Datos Personales deben acoger a su vez 
las disposiciones de la institución educativa, absteniéndose de 
tratar datos personales de los estudiantes sin la debida 
autorización de estos. Queda restringido por ejemplo el uso de 
redes sociales o canales de comunicación no oficiales para la 
divulgación o publicación de fotografías, imágenes, audios o 
videos de los estudiantes, padres de familia, personal directivo, 
administrativo o docente. 
A los titulares de los datos les asisten los derechos de conocer, 
actualizar, rectificar y suprimir su información personal, así 
como solicitar la revocación del consentimiento cuando en el 
manejo de los datos personales se estén vulnerando los 
principios, derechos y garantías consagradas en la Ley, al igual 
que es potestativo el responder preguntas que recaigan sobre 
datos sensibles, entiéndase como tal aquellos que afecten la 
intimidad o que puedan generar discriminación como aquellos 
que revelen el origen racial, étnico, político, convicciones 
religiosas, asociación a sindicatos, organizaciones sociales, de 
derechos humanos, partidos políticos, al igual que los relativos 
a los derechos fundamentales de la salud, intimidad y libertad, 
los cuales pueden ser ejercidos a través del correo electrónico 
habeasdataprovinciasanjose@gmail.com. 
Los datos personales solo se mantendrán durante el tiempo 
que dure la relación con el estudiante, padre de familia o 
acudiente, o por el tiempo que sea requerido por el 
ordenamiento jurídico Colombiano o teniendo en cuenta la 
relevancia propia de los fines para los que fueron recopilados. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
HORIZONTE INSTITUCIONAL DEL CONSAC 

 
El manual de Convivencia como parte sustancial del Proyecto 
Educativo Institucional PEI, es un instrumento activo que 
contribuye a alcanzar los fines de la educación colombiana y a 
desarrollar los principios y fundamentos que orientan la acción 
educativa del colegio. 
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FILOSOFÍA 
La razón de ser del COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA 
ANUNCIACION, se fundamenta en los principios: FE, PUREZA 
Y ESFUERZO. 
La validez de nuestra presencia en el ámbito cultural, 
educativo, sociólogo y laboral contribuye a la transformación y 
evolución de la realidad social de la familia, el entorno físico, el 
orden y la preservación de los principios de libertad, igualdad y 
justicia. 
 
Nuestro pensamiento producto de la trascendencia en la 
búsqueda del bien sagrado y el ser divino mediante la reflexión, 
la oración, el esfuerzo y el estudio, ofrece y busca en reciproco 
acuerdo, la interiorización de los valores Anunciatos orientados 
por nuestra congregación desde el carisma de nuestra 
fundadora, Madre María Berenice, aceptados por voluntad 
propia, por la iniciativa y el interés personal de mejorar, 
cualificando, las condiciones de vida mediante la acción 
practica de los principios y valores que configuran la persona 
humana en su proyección civil, patriótica, democrática, y 
ciudadana con el anhelo de tener y convivir en un país feliz, 
alegre, justo, equitativo y próspero en la ciencia, la cultura y el 
progreso integral de la coexistencia humana. 
 
MISION 
El Colegio Nuestra Señora de la 
Anunciación, Cali (CONSAC), es 
una institución católica de 
carácter privado, y con 
certificación en calidad ISO 
9001-015, con especialidad en 
Comercio, Contabilidad y 
Sistemas, fundamentado en los 
valores y avances tecnológicos, 
científicos, sustentado en los principios Anunciatos de Fe, 
Pureza y Esfuerzo. Lidera el compromiso formativo y cultural 
con la sociedad a través de la promoción de la integridad y 
dignidad de la persona. 
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VISION 
El Colegio Nuestra Señora de la Anunciación de Cali; 
fortalecerá las competencias básicas, ciudadanas y laborales, 
fundamentadas en los avances tecnológicos, científicos; 
sosteniendo el liderazgo en la calidad y excelencia de la 
formación humana y académica de la niñez y la adolescencia, 
consolidando sus proyectos de vida con el propósito de 
cooperar activamente en la solución de problemas específicos 
a nivel personal, familiar y social; siendo testimonio de 
convivencia pacífica y fraterna en la región. 
 
LEMA 

“El que educa humaniza y el que humaniza, evangeliza” 
(Madre Berenice) 

  
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

1. Alcanzar los fines de la educación en Colombia, tal como 
lo expresan los objetivos generales y específicos que la 
Ley General de Educación señala para cada nivel y ciclo 
educativo. 

2. Promover el desarrollo integral de la persona humana 
dando a los estudiantes una sólida formación católica, 
cristiana, intelectual, artística y física, basados en los 
principios educativos fundamentales de la pedagogía 
moderna. 

 

3. Difundir el mensaje cristiano de 
manera que los integrantes de 
la comunidad educativa puedan 
asumir su propio sentido y dar 
testimonio del mensaje de 
Cristo, basados en el carisma 
educativo de Madre María 
Berenice 
. 

4. Ajustar, desarrollar y evaluar el Proyecto Educativo 
Institucional con el fin de integrar todos los estamentos de 
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la comunidad para buscar alternativas y estrategias que 
ayuden a una mejor relación social, cultural y pedagógica. 
 

5. Trabajar por un medio ambiente sano como patrimonio 
común de utilidad e interés social, en el que participen las 
generaciones presentes de la comunidad educativa. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Fomentar los valores de la autoestima, respeto a la vida y 
a la tolerancia y mejores relaciones interpersonales para 
la vivencia en una sociedad democrática y participativa. 
 

2. Formar  personas capaces  de  aportar  desde     sus  
propios valores  en  pro  de  la  comunidad  y  la 
realización personal en pleno desarrollo de su autonomía. 

3. Comprometer a los participantes en la obra de la 
educación Anunciata para que, a partir del amor a Dios, al 
hermano y a la naturaleza, con alegría fraterna, 
simplicidad, humildad y espíritu de servicio a la iglesia, 
realicen  toda  su   acción  pastoral. 

4.  Centrar los fines del proyecto educativo en la 
conservación, protección y mejoramiento del medio 
ambiente y la comunicación, la vocación humana, la 
personalización y socialización, con el fin de mejorar la 
calidad de vida. 

5. Impulsar entre los padres de familia talleres y espacios de 
estudio y reflexión que les permita comprender el 
momento psicológico y las relaciones sociales que viven 
con sus hijos y brindarles la adecuada orientación y 
estimulo. 

6. Buscar e impulsar estrategias para comprometer a los 
integrantes de la comunidad en todo el proceso educativo. 

7. Realizar campañas de reciclaje para beneficio del medio 
ambiente de la comunidad educativa, en todo el proceso. 
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8. Orientar la educación sexual que promueva el 
conocimiento de sí mismo y la construcción de valores 
que conllevan al estudiante a prepararse para una vida 
familiar armónica y responsable. 

9. Fomentar el espíritu de investigación para lograr el 
análisis, la interpretación y la solución de problemas de la 
ciencia, la tecnología y la vida cotidiana. 

10. Apoyar los procesos de investigación cualitativa y 
cuantitativa en la educación con el fin de formular 
estrategias educativas innovadoras, apropiadas a las 
condiciones históricas, económicas, sociales y culturales 
del país y de la región. 
 

POLÍTICA DE CALIDAD 
“Mantener la excelencia en la formación de los estudiantes con 
gran exigencia; fortalecer  las áreas de formación en 
competencias básicas, laborales y ciudadanas, mejorando el 
desempeño académico en la pruebas externas e internas y el 
clima escolar en el aula, en la Institución y en la familia 
Anunciata. 
 
Dando cumplimiento al currículo, normas legales y necesidades 
del medio; garantizando un óptimo desempeño del personal 
directivo, docente, administrativo y un acompañamiento 
cercano que permita vivenciar los valores Anunciatos desde la 
familia con el mejoramiento continuo en cada uno de los 
procesos y la satisfacción de las partes interesadas que 
garantice competitividad y sostenibilidad de la institución”. 
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OBJETIVOS DE CALIDAD 
1. Fortalecer las áreas de formación en competencias 

básicas, laborales y ciudadanas, mejorando el desempeño 
en las pruebas internas y externas; mejorar el clima 
escolar. 

2. Evaluar las competencias funcionales y comportamentales 
del talento humano que permita un excelente desempeño 
laboral. 

3. Fomentar mecanismos de prevención, protección y 
mediación en las situaciones que se presenten en la 
Institución a partir de la vivencia de los valores Anunciatos 
propiciando una mejor convivencia escolar. 

4. Garantizar la competitividad y sostenibilidad de la 
Institución a corto, mediano y largo plazo, optimizando el 
uso y apropiación de los recursos económicos. 

 
ASPECTOS MISIONALES 
De conformidad con la Ley General de Educación y su decreto 
reglamentario 1860 de 1994, el Proyecto Educativo 
Institucional, estableció la escritura, organización y 
funcionamiento de su gobierno escolar, fundamento de la 
participación democrática de todos los estamentos de la 
comunidad educativa y eje de la seguridad administrativa y 
técnico pedagógica de la Institución. 
 
EL GOBIERNO ESCOLAR: está constituido por los siguientes 
órganos: 

1. La Rectora. Es la representante del colegio ante las 
autoridades educativas, a quien le corresponde ejecutar 
las decisiones del Gobierno escolar y direccionar la 
ejecución del PEI, entre otras responsabilidades. Las 
funciones específicas se encuentran determinadas en el 
Proyecto Educativo Institucional. 
 

2. El Consejo Directivo. Es la instancia directiva de 
participación de la comunidad educativa y de orientación 
académica y administrativa del colegio. (Art.21) Está 
conformado por: 
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a. La Rectora. Quien lo presidirá y convocará 
ordinariamente una vez por mes y 
extraordinariamente cuando lo considere 
conveniente. 

b. Dos representantes del personal docente, 
elegidos por mayoría de los votantes en una 
asamblea de docentes. 

c. Dos representantes de los padres de familia, 
elegidos por la junta directiva de la asociación de 
padres de familia. 

d. Un representante de los estudiantes, elegido por 
el consejo de estudiantes, entre los estudiantes 
que se encuentren cursando los dos últimos grados 
de educación ofrecidos por el colegio. 

e. Personera/o de los Estudiantes. (Art. 28). En 
todos los establecimientos educativos el personero 
de los estudiantes será un alumno que curse el 
último grado que ofrezca la Institución; encargado 
de promover el ejercicio de los deberes y  derechos 
de los estudiantes, consagrados en la Constitución 
Política, las leyes, los reglamentos y el manual de   
convivencia. 

f. Un representante de los egresados, elegido por 
el consejo directivo, de ternas presentadas por las 
organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o 
en su defecto, por quien haya ejercido en el año 
inmediatamente anterior el cargo de representante 
de los estudiantes. 

g. Un representante de los sectores productivos, 
organizados en el ámbito local o subsidiariamente 
de las entidades que auspicien o patrocinen el 
funcionamiento del establecimiento educativo. 
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3. Consejo Académico. (Art. 24) Es la instancia superior 
para participar en la orientación pedagógica del colegio y 
opera como órgano consultor del consejo directivo en los 
procesos de revisión del Proyecto Educativo Institucional, 
este comité está integrado por: 

a. El rector, quien lo preside. 

b. Los directivos docentes. 

c. Un docente por cada área definida en el plan de 
estudios. 

Según los proyectos  obligatorios emitidos por el Ministerio de 
Educación Nacional y los Comités de Proyectos Institucionales, 
también son órganos del gobierno escolar: 
 

4. El Comité de 
convivencia escolar Ley 
1620 artículo 12: tiene 
como propósito 
fundamental la promoción 
del auto cuidado de los 
derechos humanos, del 
buen trato y de los 
vínculos que unen a los 
miembros de la  

Comunidad educativa, a través de estrategias que promueven 

el bienestar de sus estudiantes y la vivencia del colegio como 

un espacio de aprendizaje en el encuentro con los otros. El 

comité de convivencia escolar avala proyectos de prevención 

de la violencia y actúa cuando se presentan situaciones dentro 

o fuera del colegio, que afectan la convivencia escolar, los 

derechos humanos y/o el ambiente para el aprendizaje.  
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Conformación del comité escolar de convivencia: 
 La Hermanita rectora quien lo preside.                       
 La Coordinadora de Convivencia.                             
 La psicóloga de la institución educativa.                               
 Representante de los docentes: función de orientado. 
 Presidente del consejo de padres. 
 Personera(o) estudiantil: representante de los estudiantes. 
 Representante de los padres de Familia. 

Comité de Mediadores Escolares: 2 estudiantes 
representantes por cada curso. 
 

INSTANCIA DE APOYO DEL GOBIERNO ESCOLAR 
Se considera necesario que dentro de su organización 
administrativa y de gestión estratégica, existieran instancias de 
apoyo a los órganos del gobierno escolar, para el cabal 
desarrollo del Proyecto Educativo Institucional y la idónea y 
efectiva ejecución de los procedimientos determinados en el 
manual de convivencia. 
 
Dentro de las instancias de apoyo se ofrecerán las siguientes: 

1. Orientación psicológica 
2. Comité de convivencia 
3. Comité de mediación escolar 
4. Comisión de resolución de conflictos 
5. Formación moral 

El gobierno escolar se conforma de acuerdo con el capítulo IV 
del decreto 1860 de 1994 y tiene su reglamento interno. (P.E.I) 
 

RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACIÓN 

 
El colegio como Institución líder en el campo de la educación y 
en acatamiento a las normas que regulan la prestación del 
servicio educativo y las conductas sociales e institucionales 
frente a la población infantil y juvenil de Colombia, incorpora al 
presente manual de convivencia las obligaciones especiales 
exigidas a las instituciones educativas por el artículo 42 de la 
Ley de la infancia y la adolescencia (ley 1098 de 2006), y que 
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desarrolla en los apartes específicos de este manual. Estas 
obligaciones son: 
 

1. Facilitar el    acceso de los niños, niñas y adolescentes al 
sistema educativo y garantizar su permanencia. 

 

2. Brindar una educación 
pertinente y de calidad.  

3. Respetar en toda 
circunstancia la dignidad de 
los miembros de la 
comunidad educativa. 

4. Facilitar la participación del 
estudiante en la gestión 
académica del centro 
educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de 
familia/acudientes para el seguimiento del proceso 
educativo y proporcionar la democracia en las relaciones 
dentro de la comunidad educativa. 

6. Organizar programas de nivelación a los niños y niñas que 
presenten dificultades de aprendizaje o estén retrasados 
en el ciclo escolar y establecer programas de orientación 
psicopedagógica y psicológica.  

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el 
conocimiento de las diversas culturas nacionales y 
extranjeras y organizar actividades culturales 
extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin.  

8. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de 
acceso y difusión de la cultura y dotar al establecimiento 
de una biblioteca adecuada. (inventario) 

9. Organizar actividades conducentes al conocimiento, 
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respeto y conservación del patrimonio ambiental, cultural, 
arquitectónico y arqueológico nacional. 

10. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros 
y de lenguajes especiales. 

11. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de 
sexo, etnia, credo, condición socioeconómica o cualquier  
otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 

12. Al igual se tendrá en cuenta el artículo 44 dela Ley de 
Infancia y Adolescencia (Ley 1098) 

13. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento 
y/o tarjeta de identidad. 

14. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la 
orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, 
abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación 
económica y laboral, las formas contemporáneas de 
servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de 
trabajo infantil. 

15. Comprobar la afiliación de los estudiantes al régimen de 
salud. 

16. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno 
respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral 
dentro de la convivencia escolar. 

17. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes 
contra toda forma de maltrato, agresión física o 
psicológica, humillación, discriminación o burla de parte de 
los demás compañeros o profesores. 

18. Establecer en sus reglamentos los mecanismos 
adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo 
para impedir la agresión física o psicológica, los 
comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia 
los niños, niñas y adolescentes con capacidades 
sobresalientes o especiales. 
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19. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias 
psicoactivas que producen dependencia dentro de las 
instituciones educativas y solicitar a las autoridades 
competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y 
consumo alrededor de las instalaciones educativas. 

20. Coordinar los apoyos pedagógicos terapéuticos y 
tecnológicos necesarios para el  acceso y la integración 
educativa de niño, niña o adolescente con discapacidad. 

21. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones 
de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil 
detectadas en niños, niñas y adolescentes. 

22. Orientar a la comunidad educativa para la formación en 
la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja. 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LAS Y LOS ESTUDIANTES DEL CONSAC 

El manual de convivencia asume para todos sus efectos, los 
derechos y deberes que establecen para todos los 
colombianos, la Constitución Política de Colombia y las 
distintas normas que la ejecutan. De modo particular, para los 
educandos matriculados en el colegio, incorpora a este manual 
los derechos y deberes consagrados en las leyes y 
reglamentos que regulan la prestación del servicio educativo y 
los consagrados en las normas relativas a garantizar a los 
niños, niñas adolescentes y jóvenes, su pleno y armonioso 
desarrollo integral. 

Art. 1 PERFIL DE LA Y EL ESTUDIANTE CONSAC 

1.1 La y el estudiante 
ANUNCIATO se 
caracteriza por ser una 
persona entusiasta, 
honrada, responsable, 
creyente, inteligente, capaz 
de desempeñar actividades 
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en bien de la sociedad 
basada en la dignidad de la    
persona humana, el 
respeto de los derechos 
individuales comunitarios y 
el servicio desinteresado a 
los demás.  

1.2 La y el  joven ANUNCIATO se identifica como un 
símbolo de progreso, lucha por sus ideales sin hacer 
daño a nadie, manteniendo en alto el nombre del 
colegio, jamás pierde la fe en Dios, teniendo a María 
como modelo de la mujer integra, acogedora y sencilla. 

1.3 Demuestra un alto desarrollo de la capacidad crítica y 
de la autonomía personal, procurando ser ciudadana 
honesta, pacífica y veraz. 

1.4 Al finalizar la educación media vocacional de la 
especialidad Comercio, Contabilidad y Sistemas debe 
ser capaz de: 

a. Dominar adecuadamente el español, 
principalmente en lo relacionado en lectura, 
gramática, redacción y ortografía. 

b. Desempeñarse adecuadamente en cualquier 
institución manejando eficazmente todo lo 
relacionado con administración de oficinas, 
archivos, equipos de sistematización y atención al 
público. 

c. Conocer e interpretar las normas básicas del 
derecho laboral, comercial tributario. 

d. Desempeñarse eficazmente como auxiliar contable 
en todas sus dimensiones, desde la simple 
consignación de datos en los libros hasta la 
organización de una oficina de contabilidad y 
elaboración de declaraciones de renta, 
autoliquidaciones, presupuestos y balances. 

e. Planear y desarrollar investigaciones en el arte 
comercial contable, de programación y sistemas. 

f. OJO… NO SE DICE NADA DE LA 
ESPECIALIDAD DE SISTEMAS… 
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Art. 2. DERECHOS DE LOS EDUCANDOS 

Son los derechos definidos en el código de Infancia y 
Adolescencia (Ley 1098 de 2006), en  el   título I, capítulo II y 
de los derivados de la aplicación de la ley de la juventud (Ley 
375 de 1997) 
Además, toda y todo estudiante matriculado en el CONSAC 
tiene derecho a: 
 

2.1 Interiorizar y hacer propio el manual de convivencia; 
calendario escolar, horario y plan de actividades del 
colegio; este conocimiento permite una participación 
más activa y eficaz. 

2.2 Recibir una educación cristiana católica integral en su 
dimensión afectiva, ética, social, intelectual, física y 
espiritual fundamentada en la filosofía del colegio. 

2.3 Recibir de parte de la comunidad educativa trato justo y 
orientación adecuada, acorde con su edad y etapa de 
madurez. 

2.4 Solicitar de manera cordial y respetuosa, la información 
que estime conveniente y necesaria ante el funcionario 
respectivo.  

2.5 Informar oportunamente a quien corresponda, siguiendo 
el conducto regular sobre cualquier tipo de maltrato 
verbal o físico que le sea infringido por cualquier 
miembro de la comunidad. 

2.6 A expresar libremente sus pensamientos y sentimientos 
tanto en clase como colectivamente, siempre con el 
debido respeto. 

2.7 A que se le llame por su nombre. 
2.8 A que se le llame la atención de buena manera y a 

solas. 
2.9 Poseer un carnet que le identifique como estudiante de 

la Institución. 
2.10 Solicitar y recibir de los docentes cumplimiento de sus 

deberes profesionales, puntualidad en los horarios, y 
evaluaciones en forma integral, equitativa y  justa. 

2.11 A recibir y solicitar asesorías para superar dificultades 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         51 
    

que se le puedan presentar. 
2.12 Obtener en cada asignatura y/o área por periodo un 

número mínimo de 3 valoraciones. 
2.13 Conocer a tiempo las valoraciones obtenidas durante el 

periodo antes de ser entregadas a coordinación y 
posteriormente a secretaria. 

2.14 A ser evaluada y evaluado teniendo en cuenta 
conocimientos teóricos, prácticos, habilidades y 
destrezas, valores y actitudes. 

2.15 Conocer previa y oportunamente la metodología con la 
que será evaluado(a). 

2.16 Recibir las pruebas 
presentadas con sus 
respectivas 
observaciones y 
valoraciones en un 
plazo máximo de diez 
días hábiles después 
de su presentación. 

2.17 Presentar las evaluaciones pendientes debido a 
ausencias justificadas y previamente aceptadas por 
coordinación. 

2.18 Tener conocimiento previo (al inicio del año) del plan de 
aula al comienzo de cada periodo, curso, procesos, 
metodología y formas de evaluación. 

2.19 Recibir los estímulos y distinciones establecidas por la 
institución a las cuales se haga acreedora en el 
momento oportuno y en las condiciones que la 
institución estipule. 

2.20 Utilizar los materiales adecuados para su aprendizaje 
que le permitan de una manera efectiva alcanzar los 
logros propuestos en cada asignatura. 

2.21 Solicitar y obtener certificados, constancias de estudio y 
recibir documentos cuando se retire o sea retirada de la 
institución dentro de los términos legales (10 días 
hábiles después de solicitado) siempre y cuando se 
encuentre a paz y salvo por todo concepto. 

2.22 A participar activamente en el desarrollo de los 
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proyectos que programe la institución: biblioteca, 
orientación para la sexualidad, medio ambiente, 
valores, manejo de tiempo libre, democracia y otros. 

2.23 Elegir y ser elegido para formar parte del gobierno 
escolar o personera estudiantil según lo establecido por 
la Ley 115 teniendo en cuenta los requisitos exigidos 
por el Colegio. 

2.24 Elegir y ser elegido, como monitor (a) y participar en los 
diferentes comités del curso. 

2.25 Liderar y organizar eventos escolares con su propia 
iniciativa de acuerdo con los principios y valores del 
Colegio Nuestra Señora de la Anunciación. 

2.26 Participar activa y responsablemente en la evaluación 
de la institución. 

2.27 Dialogar oportunamente con las compañeras, (os), 
profesores y directivas cuando la ocasión lo requiera y 
siguiendo los conductos regulares (profesores, 
orientador de grupo, coordinador, rectora y consejo 
directivo). 

2.28 No ser discriminado (a) por condiciones 
socioeconómicas, raciales, políticas o físicas, religiosas, 
de género o de cualquier índole contemplada en el 
Código de la infancia y de la adolescencia (Ley 1098 
del 2006) 

2.29  A recibir de la institución baños, aulas  y  todas las 
dependencias en buen estado. 

2.30  Solicitar permiso a coordinación y obtenerlo cuando 
medie justa causa para  retirarse de la institución o a 
través de nota escrita y siempre acompañado (a) por el 
acudiente. 

2.31  No ser retirado (a) del colegio mientras no medie 
suspensión expedida por la rectoría del colegio. 

2.32  Poseer un espacio de expresión (periódico o cartelera) 
donde pueda manifestar en forma responsable sus 
ideas. 

2.33    A que se le brinden los primeros auxilios en caso de 
enfermedad o accidentes. 
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2.34 A que sus  inquietudes sean escuchadas por parte de la 
Rectora, Coordinadoras, Psicóloga y Hermanitas 

 
2.35 Uso y tratamiento de PQR 

Art. 3. DEBERES DE LOS EDUCANDOS 

“Todo derecho genera un 

compromiso” 

Un estudiante en el momento de 

matricularse en el CONSAC, se 

compromete a cumplir las 

obligaciones que se deriven del 

presente manual de convivencia y 

de las normas vigentes en y para 

el Colegio. Se entiende por deber 

aquello a que está obligado el  

hombre por los preceptos religiosos o por las leyes naturales y 

positivas. Los estudiantes que firmen su matrícula en el 

CONSAC deberán ser coherentes y cumplir con los siguientes 

deberes: 

3.1 Asistir puntualmente a las clases, exámenes, reuniones 
y actividades que programe el colegio; y justificar con 
incapacidad médica, o si es calamidad doméstica, por 
escrito y firmadas por el padre de familia, las tardanzas 
o inasistencias.  

3.2 Informar  a tiempo y por escrito cuando requiera salir 
de la institución en compañía de su acudiente y con 
previa autorización escrita (se recomienda asistir a 
citas médicas en jornada contraria). El permiso deberá 
ser autorizado por el coordinador de convivencia y 
darlo a conocer al director de grupo quien registrará en 
el diario asistencial el motivo de la ausencia. 

3.3 Solicitar al coordinador académico a través de carta 
firmada por los padres de familia/acudiente cuando 
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requiera de un permiso especial para no asistir a la 
Institución por cualquiera que sea el motivo. Hacer 
firmar esta autorización a los docentes que dictan 
clase. 

3.4 Asistir puntualmente y participar en los actos cívicos, 
religiosos, culturales, sociales, convivencias 
programadas por el colegio; observando en todos ellos 
un buen comportamiento. 

3.5 Ingresar y permanecer en la Institución con excelente 
presentación personal, lo que redunda en el 
crecimiento a nivel de los valores. La pulcritud debe 
extenderse aun en la vida fuera del colegio. 

3.6 Portar los uniformes exigidos por el colegio durante las 
jornadas académicas y cuando la institución lo solicite, 
estos deben estar limpios ordenados y usarlos de 
manera apropiada 

3.7 Ser  ordenado(a) en todas sus actividades y participar 
activamente en los proyectos pedagógicos. 

3.8 No se permite el uso de maquillaje en la cara y uñas, 
uso de piercing, tatuajes, tintura del cabello con colores 
vistosos, cortes de cabello extravagantes, tampoco 
portar accesorios como diademas, moñas de colores; 
anillos, relojes, aretes, manillas entre otros; que no 
sean  acordes a los colores  del uniforme (azul o 
blanco). 

3.9 Portar el carnet del colegio para hacer uso de la 
biblioteca, devolver los libros en las fechas 
establecidas, respetar los horarios y normas de la 
misma. También se usará para préstamos de vestidos 
de baile u otros elementos.  Deberá presentarse en el 
momento de una salida pedagógica y para ingresar a la 
institución. 

3.10 Portar diariamente el carnet de seguros de accidente, 
indispensable para su participación en toda actividad 
dentro y fuera del colegio, lo cual garantiza atención 
médica en el momento necesario. 

3.11 Practicar la moral que asegura el respeto a la propia 
persona; en este sentido no podrá hacer exhibicionismo 
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y obligar a otras compañeras a hacerlo, es decir debe 
fomentar el respeto a las otras personas y a su 
dignidad. 

3.12 Mientras porte el uniforme del colegio, no se permite a 
los y las estudiantes andar en compañía de sus novios 
o novias, amigas o amigos; no realizar espectáculo con 
demostraciones excesivas de afecto dentro del colegio 
o en la calle,  lo cual  desdice de la moral, el buen 
nombre del estudiante y de la institución. 

3.13 No se permite relaciones de pareja entre estudiantes y 
docentes ni entre estudiantes, tampoco entre padres de 
familia y/o algún acudiente y un (a) estudiante. 

3.14 Atender las observaciones que se hagan de manera 
respetuosa.  

3.15 Ser respetuoso(a) con los directivos, religiosas, 
profesores, personal de servicios generales y personas 
que nos visitan. 

3.16 Respetar los símbolos patrios, los del colegio, nuestros 
valores culturales, nacionales y étnicos. 

3.17 Buscar la excelencia a través de un rendimiento 
óptimo. 

3.18 Asistir puntualmente a las clases y actividades que la 
institución programe y con el uniforme respectivo. 

3.19 Hacer firmar por sus padres o acudientes las 
comunicaciones y observaciones que la institución 
envía. 

3.20 Guardar las normas 
exigidas de orden y 
compostura para 
ingresar a la biblioteca, 
salones y demás 
dependencias de la 
Institución. 

3.21 Representar dignamente 
al Colegio en todas las  
actividades científicas, artísticas, deportivas, culturales, 
religiosas y otras dentro y fuera del Colegio. 

3.22 Integrar con actitud y sentido de pertenencia los 
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diferentes comités que se organicen en la institución. 
3.23 Cumplir eficientemente con todas las exigencias de tipo 

académico y disciplinario manteniendo un desempeño 
y rendimiento que esté a la altura de los principios 
establecidos por la Institución. 

3.24 Desarrollar a cabalidad las actividades, tareas y 
pruebas en las diferentes áreas del conocimiento 
teniendo en cuenta las orientaciones de los docentes y 
los acuerdos establecidos en el aula y que se 
evidencian en el calendario escolar. 

3.25 Generar un ambiente agradable en la clase, que 
permita cumplir con los objetivos del área y evitar todo 
aquello que lo perturbe, como (radios, portátiles, 
celulares, tableta, bittz, revistas no educativas y 
elementos de comunicación electrónicos). LA 
INSTITUCIÓN NO SE HACE RESPONSABLE DE LA 
PERDIDA DE ESTOS OBJETOS. 

3.26 Responsabilizarse con los equipos de laboratorio; 
equipos audiovisuales, implementos deportivos, 
instalaciones y material del colegio. 

3.27 Cuidar del medio ambiente depositando los desechos, 
vasos, papeles en las canecas de basura asignadas y 
según las instrucciones dadas por el comité del medio 
ambiente. 

3.28 Ser honesto y correcto en las evaluaciones. 
3.29 Cuidar y respetar los bienes ajenos y los propios, 

mantenerlos dentro de su maleta. 
3.30 Mantener en buen estado, los cuadernos y materiales 

de estudio indispensables para su buen desempeño. 
3.31 Ser puntual en la entrega de las tareas, trabajos, 

consultas, evaluaciones y demás actividades. 
3.32 Permanecer durante los descansos fuera de los 

salones y en la primera planta del edificio. 
3.33 Abstenerse de cometer acciones que vayan en contra 

del buen nombre del colegio, tales como: permanecer 
en sitios de mala reputación, acompañarse de 
individuos de dudoso comportamiento o de proceder 
inmoral. "La autoestima es clave de crecimiento". 
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3.34 Informar a la secretaria del colegio, cualquier cambio 
en su dirección y/o teléfono. 

3.35 Propiciar el diálogo cordial y respetuoso con todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

3.36 Mantener actitud de 
conciliación ante 
los conflictos que 
se puedan 
presentar.  

3.37  Observar excelente 
comportamiento, 
adecuado silencio y 
mucha atención  
para escucharlos mensajes formativos u observaciones 
dadas. 

3.38 Denunciar todo tipo de maltrato a que sea sometido(a) 
por parte de sus padres, familiares, u otras personas. 

3.39 Los ensayos para ceremonia de grado, clausuras y 
demás actividades son de carácter obligatorio. 

3.40 Conocer y acatar el presente manual de convivencia, el 
cual tiene vigencia tanto para las actividades que se 
desarrollen en el aula de clase, como en todas aquellas 
que se realicen fuera de ella: cafetería, teatro, 
escenarios deportivos, convivencias, Celebraciones 
Eucarísticas, paseos, salidas etc. 

3.41 Participar activamente en los actos litúrgicos 
debidamente integrados en el Proyecto de pastoral de 
la Institución: oración del Ángelus, Celebración 
Eucarística, rezo del Santo Rosario, adoración, fiestas 
patronales, etc 

3.42 Se permitirá la intervención y participación de los 
compañeros sin coartar su libre expresión. 

3.43 Entrar a la capilla con el debido respeto. 
3.44 Colaborar activamente con el aseo diario del salón de 

clase. 
3.45 Abstenerse de comprar en la máquina de dulces en 

horas de clase. 
3.46 Ser puntual en el ingreso a clases, para básica 
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primaria, básica secundaria, media técnica e incluso 
estudiantes de materno y primera infancia. 

PARAGRAFO 1. El colegio no autoriza ausencias dentro del 
periodo lectivo, derivadas de paseos excursiones de cualquier 
tipo, personales o familiares. 
El colegio se abstiene de adelantar evaluaciones por motivo 
personales, salvo fuerza mayor demostrada suficientemente. 
 
Art. 4. NORMAS PERMANENTES 
 

4.1 PRESENTACIÓN PERSONAL: el colegio considera 
como aspecto vital de la formación integral de los 
estudiantes la presentación personal, por tanto, es 
indispensable que todos los estudiantes cumplan las 
siguientes normas: 

a. ASEO PERSONAL DIARIO: baño diario, uniformes 
limpios, aseo oral, uñas cortas sin maquillaje y 
aseadas, zapatos negros lustrados, cabello limpio 
con cortes y peinados no extravagantes ni tinturas, 
los niños deben llevar el cabello corto sin figuras ni 
rayas y as niñas bien peinado y organizado. 

b. ACCESORIOS Y JOYAS: dentro del colegio y en las 
actividades curriculares que se realicen fuera de la 
institución, las estudiantes no portarán joyas, ni 
maquillaje ni otras prendas que no hagan parte del 
uniforme. No usar el  celular durante las horas de 
clase si el docente no lo requiere como parte  de 
consulta o actividad. 

c. Los uniformes no podrán combinarse con 
prendas diferentes. Siempre deberán portarlo 
completo de acuerdo a las normas establecidas en el 
presente manual. 
 

Art. 5. UNIFORMES 

5.1 Damas 
a. Uniforme de diario: jardinera (jumper) según 

modelo, suelto, con escudo bordado, cubriendo la 
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rodilla, camisa blanca, cuello sport y manga corta con 
vivos de la tela de la jardinera; medias blancas 
largas, zapatos negros de correa, licra azul clara 
(color de la sudadera) jardinera según modelo 
establecido. 

b. Uniforme de educación física: sudadera según 
modelo estipulado (no bota tubo), medias blancas   a  
media pierna, tenis TOTALMENTE BLANCOS, 
utilizar  licra. El camibuso (especial de las niñas y los 
niños de grado 11° solo utilizará un día en la semana 
según se acuerde con la rectora). 

c. El horario para utilizar la chaqueta en día no lluvioso 
será máximo hasta las 10:00 a.m., tampoco podrá 
utilizarse en las clases de educación física. 

d. Gala: Camisa blanca de manga larga estipulada, 
botón de la Venerable María Berenice, medias 
blancas a la rodilla, zapatos negros de correa, jumper 
con escudo bordado cubriendo la rodilla. 

5.2 HOMBRES 
a. Diario: Pantalón azul oscuro, correa negra, camisa 

según modelo guayabera tela mil rayas con alforzas 
y bolsillos con el escudo bordado, medias negras o 
azul oscuro, zapatos negros. Uniforme de Gala: 
Niños: camisa blanca de manga larga, botón de 
madre María Berenice (se consigue en el 
departamento financiero), medias azul oscuro largas, 
pantalón azul oscuro en lino con correa negra, 
zapatos negros. 

b. Deportivo: Sudadera (según modelo) medias blancas 
largas, tenis totalmente blancos. 

5.3 PAUTAS PARA EL USO DEL UNIFORME 
a. Todas las prendas deben ir marcadas 
b. En tiempo de invierno se utiliza la chaqueta de 

sudadera. 
c. No se permite traer ninguna prenda adicional al 

uniforme; esta será retenida y entregada 
posteriormente al padre de familia. 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         60 
    

d. El uniforme de Educación Física o deportivo solo se 
utilizará los días correspondientes a la asignatura y 
en lúdicas. 

e. La chaqueta debe utilizarse adecuadamente y no 
amarrada en la cintura y solo hasta las 10:00 a.m., en 
tiempo de invierno. 

f. En todo momento la presentación personal debe ser 
excelente con cualquiera de los uniformes. 

Art. 6. ASEO DEL COLEGIO Y SALONES 

 
6.1 El aseo del colegio es una actividad de muy alto valor 

social, comunitario y ecológico, por ello todos 
evitaremos tirar basuras o papeles al piso. 

6.2 El consumo de chicle dentro del plantel no está 
permitido 

6.3 Ayudar a recoger la basura del coliseo y aula múltiple, 
cada estudiante con sentido de pertenencia contribuirá 
con en el aseo comunitario de su salón. 

6.4 Conservar bien los muebles y enseres del colegio, no 
cortar ni rayar las paredes o pupitres. 

6.5 Cuidar plantas, arboles. No se permite arrancar los 
frutos sin autorización. 

6.6 Velar por la conservación, utilización adecuada y aseo 
de las aulas, baños, patios, paredes y todo elemento 
que el colegio haya autorizado. 

Art. 7. NORMAS Y TOLERANCIA 

Formar ciudadanos pacíficos es uno de nuestros principales 
objetivos. 

7.1 El consumo, porte o tráfico de licor, tabaco, 
estupefacientes o drogas psicoactivas, están prohibidos 
dentro y fuera del colegio. 

El tráfico de estupefacientes o drogas psicoactivas es 

considerado un delito.  
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7.2 Los estudiantes se dirigirán de manera respetuosa tanto 
a sus docentes, directivos, religiosas, personal 
administrativo, de apoyo como a sus compañeros y 
compañeras, procurando siempre evitar agresiones 
físicas, gestuales o verbales, jamás utilizar vocabulario 
soez o de doble sentido. 

7.3 Se  permitirá  la  intervención  y  participación  de  los  
compañeros  sin  coartar  su libre expresión. 

7.4 Reclamar cortés y respetuosamente ante docentes, 
compañeros y personal de servicios generales, cuando 
sea necesario. 

Art. 8. NORMAS DE HONESTIDAD, HONRADEZ Y VERDAD 

Una de las metas esenciales de nuestro proyecto es formar 
ciudadanos honestos, honrados, pacíficos veraces, por tanto, 
serán acciones sancionables: todo plagio (presentación de 
obras otra bajos ajenos como propios) fraude de una prueba o 
la comprobación de una acción premeditada de robo, hurto o 
falsificación de cualquier documento o firma. 

Parágrafo 2. Los objetos extraviados deben ser entregados en 
la coordinación de convivencia. 

Art. 9 NORMAS DE CONVIVENCIA 

La organización de todas las 
actividades escolares de 
nuestro plantel está 
programada para motivar a los 
estudiantes a actuar libre y 
responsablemente por 
convicción y no por cohesión o 
miedo. Esto es autocontrol y 
autonomía. Al actuar así, en la 
comunidad se 

fortalecerá un clima favorable de sinceridad, respeto, atención y 
alegría. Las siguientes son pautas de necesario cumplimiento: 
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9.1 Propiciar un ambiente de silencio positivo y disciplina en 
todas las actividades escolares. 

9.2 Permanecer en el lugar de trabajo asignado por el 
responsable de las actividades escolares. 

9.3 Abstenerse de traer y hacer uso celular, bits, tabletas, 
iPod y otro sistema de comunicación, revistas y fotos 
que inciten a la pornografía. 

9.4 Adoptar una buena postura en el salón de clase y demás 
lugares. 

9.5 Practicar la moral que asegura el respeto a la propia 
persona. 

9.6 Observar actitud de respeto en los actos religiosos y 
cívicos. 

9.7 El colegio se abstiene de organizar o aprobar 
excursiones y no permite por ningún motivo que utilicen 
el nombre del colegio para tal fin. 

9.8 No se permite a las y los estudiantes organizar y/o 
realizar paseos, excursiones o cualquier actividad 
recreativa de carácter grupal independiente que 
comprometa a la institución al respecto, mientras se 
encuentren matriculados en la institución. (Así se 
encuentre en periodos de receso estudiantil). 

9.9 El acto de graduación será solemne, solo para 
estudiantes de grado undécimo que cumplan con los 
requisitos de promoción establecidos en el SIEE y se 
realizará en las instalaciones del colegio, con el 
uniforme de gala y toga azul. 

9.10 Ingresar y salir de manera organizada de las aulas. 
9.11 En caso de una eventualidad fortuita se debe seguir la 

dirección indicada por las flechas de evacuación y 
situarse en los lugares establecidos. 

9.12 La asistencia y participación en las actividades de, 
ensayos para ceremonias de grado, clausura son de 
carácter obligatorio. Así mismo para quienes participen 
en los grupos representativos de uso y aprovechamiento 
del tiempo libre. 

9.13 La participación responsable en alguna de las 
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alternativas que brinda el área de arte.  
9.14 CASOS ESPECIALES: Estudiantes que resulten en 

embarazo durante el año lectivo:  
 
PASOS A SEGUIR: 

1. Dialogo con la estudiante 
2. Citación del padre de familia 
3. Constancia medica de su estado 
4. Concertación con padres de familia quienes asumen 

responsabilidad total de las y los estudiantes. Para 
garantizar bienestar y el del bebé gestante; se 
propiciarán estrategias que faciliten su proceso de 
enseñanza, aprendizaje, tales como: planes tutoriales, 
talleres de refuerzo, sustentación, hecho que no 
amerita la promoción del año escolar sin haber 
cumplido los requisitos legales. (Decreto 0230 del 
2008). 
 

Art. 10. TRANSPORTE: 

El Colegio Nuestra Señora de La Anunciación – Cali, NO tiene 
ninguna relación con el servicio de transporte que se oferta al 
exterior del Colegio. La Rectoría del Colegio da a conocer 
sobre este particular a la comunidad educativa durante el 
proceso de admisión y matrículas y hace la recomendación a 
los padres de familia y acudientes que firmen contrato de 
servicio de transporte con empresas que cumplan con la 
normatividad vigente y que sean legalmente reconocidas. 

 
Art. 11. NORMAS DENTRO DE LA CAPILLA: 

Es un lugar de encuentro espiritual con Dios, por tanto, 
requiere de un comportamiento que permita el recogimiento y la 
formación en valores religiosos y morales, para esto se 
requiere conservar las siguientes indicaciones: 

1. La asistencia a las celebraciones programadas las harán 
las y los estudiantes con profesor (a) acompañante, quien 
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supervisará el comportamiento de éstas.  
2. Mantener una actitud de silencio y recogimiento en todo 

momento y participar con entusiasmo y dinamismo en las 
celebraciones litúrgicas y Religiosas. 

3. Permanece abierta desde las 7:00 a.m. Estudiante que 
desee ingresar de manera espontánea puede hacerlo, si 
es en horas de clase debe contar con el consentimiento y 
aprobación del docente del área, presentando luego sus 
obligaciones como estudiante. 

4. El o la estudiante que incurra en una falta al Manual de 
Convivencia durante su permanencia en la capilla tendrá 
las mismas sanciones y correctivos estipulados en el 
manual para dicha falta. 
 

Art. 12. NORMAS PARA LA TIENDA ESCOLAR Y 
MÁQUINAS EXPENDEDORAS  
 

12.1 El Estudiante debe tener en cuenta que solo se debe 
utilizar el servicio de tienda escolar en los horarios 
permitidos. (Descansos) 

12.2 El estudiante debe conservar la limpieza de la parte 
externa de la tienda escolar. 

12.3 El estudiante debe hacer la fila correspondiente y 
respetar su turno y el de los demás. 

12.4 El estudiante, al comprar sus alimentos, no debe jugar 
con ellos, ni arrebatarlos a sus compañeros. 

12.5 Al utilizar los servicios de la tienda escolar, hacerlo con 
respeto hacia el personal que trabaja en la misma y 
hacia sus compañeros. 

12.6No encender las máquinas expendedoras ni darles 
golpes, si estas no se encuentran en servicio. 

 
Art. 13. SALAS DE INFORMATICA 

13.1 Asistir a la sala en el horario respectivo y acompañado 
por el profesor encargado del grupo. 

13.2 Utilizar adecuadamente la sala de informática, 
materiales y documentos necesarios para el  normal 
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desarrollo de las actividades propias del mismo. 
13.3 Abstenerse de realizar actos que perturben la disciplina 

del grupo, para lo cual deberá permanecer en los 
lugares indicados por el docente de la sala de 
informática, conservando la disciplina en cada uno de 
ellos. 

13.4 No ingresar ni consumir alimentos en la sala de 
informática. 

13.5 Conservar limpio y ordenado los salones donde se 
encuentren los computadores y demás elementos 

13.6 Cerrar los programas y el sistema adecuadamente, 
siguiendo las instrucciones y colocarle el forro o 
protector debidamente. 

13.7 Cuando termine la clase verificar que la CPU y el 
monitor queden bien apagados, tapados y las sillas en 
su lugar. 

13.8 Velar por la integridad protección y seguridad de cada 
uno de los elementos utilizados para el desarrollo de las 
actividades en la sala de informática.  

13.9 Abstenerse de utilizar programas tales como: juegos, 
videos, música, e ingresar a internet, sin previa 
autorización y supervisión del docente a cargo. 

13.10  No ingresar celulares, reproductores de música, 
grabadoras a la sala de cómputo, a menos que sean 
autorizados por el docente o encargado de la sala. 

13.11 Abstenerse de consultar páginas web con contenido 
pornográfico que atenten contra los valores 
institucionales, así como uso de redes sociales que sean 
factor de distracción en su proceso formativo. 

13.12 Cumplir con todas las disposiciones legales 
relacionadas con el Buen uso del Internet. 

13.13 No utilizar dispositivos electrónicos o para sistemas, 
sin la debida  autorización  del docente del área. El 
profesor y los estudiantes que omitan las  
recomendaciones de protección y cuidado de los 
equipos, deberán hacerse responsables por el valor 
monetario del mantenimiento y  reparación de los 
mismos. 
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13.14 Abstenerse de cambiar la configuración y apariencia 
de la pantalla. 

13.15 Respetar el trabajo de sus compañeros.   
13.16 No instalar ningún software sin previa autorización. 
13.17 Usar de manera racional y con sumo cuidado todos 

los elementos e implementos en la sala de cómputo. 
13.18 Entrar sólo los elementos indispensables para el 

desarrollo de las actividades académicas a la sala de 
cómputo. 

13.19 Para ingresar en horas diferentes a la clase, se 
solicitará una autorización al encargado o al 
coordinador(a) de la sala de informática.  

13.20 Cumplir las instrucciones del docente.  
13.21 Cada estudiante debe responder por los elementos 

que se le entregan y por los posibles daños. 
13.22 El incumplimiento de estas reglas y el mal uso de los 

recursos de la sala, pueden tener como consecuencia la 
suspensión del servicio para los estudiantes. 

 
Art.14. USO DE LA BIBLIOTECA  

El usuario que necesite o desee hacer uso de la Biblioteca del 
CONSAC de Cali, deberá tener en cuenta las siguientes 
disposiciones: 

14.1 El horario de la biblioteca se establecerá al inicio del 
año escolar por el ente competente. 

14.2 Al ingresar a la biblioteca se debe presentar al 
encargado, El carnet que lo acredita como estudiante 
Anunciato y mantenerlo  en lugar visible para su 
identificación. 

12.3 Al momento de ingresar debe hacerlo sin los objetos 
personales: morrales, cuadernos, libros, buzos. Para 
que el encargado pueda atenderle. 

14.4 Solicitar en préstamo hasta tres libros y para ello es 
necesario presentar el carnet que lo acredita como 
estudiante o docente de la institución.  

14.5 El material de referencia no podrá ser retirado de la                
biblioteca sin autorización de la persona encargada. 
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14.6 La devolución del material debe realizarse 
personalmente y a más tardar, el día que se le indique 
en la etiqueta de vencimiento. 

14.7 Dentro de la biblioteca se debe utilizar un tono de voz 
bajo que permita mantener un ambiente de tranquilidad 
y concentración. 

14.8 La utilización del servicio de internet debe separarse 
con anticipación. Este servicio es de uso exclusivo para 
consultas escolares. (Docentes y estudiantes). 

14.9  Al finalizar el año, encontrarse a PAZ y SALVO con la 
biblioteca,  de lo contrario se informará a los entes 
superiores de la Institución.  

14.10 Los textos enciclopédicos y/o de reserva no se 
prestan para salir de la biblioteca. 

14.11 Al devolver un libro en mal estado o con alguna 
anomalía deberá ser pagado por el valor comercial. 

14.12 Se permite el uso de la biblioteca como sala de lectura 
grupal, cuando los estudiantes estén acompañados por 
su profesor. 

14.13 Tratar con respeto al encargado de la biblioteca y 
demás usuarios del servicio. 

14.14 En la biblioteca no se debe consumir alimentos de 
ninguna especie. 

14.15 Cualquier daño que cause dentro de la biblioteca 
deberá pagarlo.  

14.16 Dejar el mobiliario en su lugar y en completo orden y 
aseo. 

14.17 Buscar ayuda del bibliotecario en caso que lo 
requiera. 

14.18 No se utilizarán teléfonos móviles dentro de la 
Biblioteca. 

14.19 No se deben desconectar los computadores de la sala 
para conectar los portátiles de uso personal. 

14.20 El computador del encargado de la biblioteca es de 
uso personal exclusivo del bibliotecario, por tanto, no 
será utilizado  por docentes ni por estudiantes. 

14.21 No maltratar los enseres y libros 
14.22 El no cumplir las normas mínimas del uso de la 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         68 
    

biblioteca, puede tener como consecuencia la 
suspensión de la utilización del servicio y la aplicación 
de lo contemplado en este manual. 

Además, es necesario tener en cuenta que: 

 El docente debe programar y separar con anterioridad el 
uso del espacio si va a trabajar con un grupo. 

 El acceso a las estanterías debe ser avisado al 
bibliotecario (a), para ser atendido. 

 Los ejemplares no pueden salir de las instalaciones de la 
biblioteca, sin pasar previamente por el mostrador de 
préstamo, para ser debidamente registrados como tal. 

 El usuario mantendrá en todo momento una actitud 
respetuosa hacia el personal de la biblioteca y al resto de 
usuarios e instalaciones. 

 

Art. 15. LABORATORIO DE QUÍMICA Y FÍSICA. 

15.1 Ingresar en compañía o con la autorización del 
profesor encargado. 

15.2 Estar atento a la orientación del profesor para el 
manejo o uso de aparatos o instrumentos y el desarrollo 
del trabajo específico. 

15.3 En el laboratorio debe reinar un ambiente óptimo de 
trabajo, orden y aseo. 

15.4 El laboratorio será coordinado por un docente de las 
asignaturas de ciencias naturales. 

15.5 El horario debe ser previamente concertado para las 
prácticas de laboratorio.  

15.6 Todos los usuarios son responsables por el buen 
manejo y trato de los equipos, muebles, materiales y 
enseres dispuestos en el laboratorio. 

15.7 Al ingresar al laboratorio, sin excepción, se deben 
tener los implementos requeridos para la práctica, 
propuestos con antelación. 

15.8 Todo daño causado en el laboratorio será 
responsabilidad de quien lo haga con el pago oportuno 
del elemento en mención. 
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15.9 Queda prohibida la manipulación de reactivos, equipos      
instrumentos, materiales, enseres, entre otros, sin previa 
autorización del docente encargado de la práctica. 

15.10 Toda práctica debe estar registrada en la planilla con 
fecha,    logros, actividad y evaluación. 

15.11 No se debe ingresar ninguna clase de comestibles, ni 
bebidas. 

15.12 Al iniciar cualquier práctica revise los implementos 
asignados y avise de alguna anormalidad 
inmediatamente, al docente encargado de la práctica y/o 
coordinador(a), de lo contrario asumirá el pago de los 
mismos al finalizar la actividad. 

15.13 Para el ingreso se hace necesario portar el delantal 
respectivo. 

15.14 Todos los usuarios después de utilizar el laboratorio, 
lo deben dejar muy limpio. 

15.15 No arrojar ningún material de desecho sólido en las 
pocetas, utilice los recipientes destinados para ello. 

15.16 Los usuarios deben cumplir estrictamente con las 
normas de seguridad estipuladas para el manejo de los 
equipos, implementos, materiales y otros. 

15.17 Por ningún motivo se deben quedar solos los 
estudiantes en el laboratorio. 

15.18 Ningún estudiante debe salir antes de terminar la 
práctica de laboratorio. 

15.19 No se permitirá personal ajeno a la institución dentro 
del laboratorio, sin previa autorización del rector(a). 

15.20 No se permitirá en tiempo diferente al asignado por 
horario, el ingreso al laboratorio del personal discente.  

15.21 Está totalmente prohibido cualquier clase de juegos 
en el laboratorio. 

15.22 Llegar puntualmente a las prácticas de laboratorio. El 
docente estará esperando en los lugares de trabajo 
dispuesto para cada equipo. 

15.23 El incumplimiento de las normas estipuladas en este 
reglamento, serán sancionadas según lo estipulado en 
el manual de convivencia de nuestra Institución en el 
caso de los estudiantes y en el de los docentes, de 
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acuerdo a lo previsto en la normatividad vigente. 
15.24 Prepararse siempre para cualquier experiencia, 

leyendo las instrucciones, directrices del manual, antes 
de ir al laboratorio; Siga dichas instrucciones con 
inteligencia y tenga presente todas las precauciones. 

15.25 Confronte con el profesor las reacciones observadas. 
Efectué solamente las experiencias señaladas o 
aprobadas por el profesor. 

15.26 No manipule ningún compuesto químico sin la 
autorización del docente. 

15.27 Asegúrese de conocer el manejo del extintor 
respectivo en el laboratorio. 

15.28 Informe al profesor cualquier accidente por pequeño 
que sea. 
 

Art.16. ADECUADO USO DE LOS CELULARES 

16.1 El uso del teléfono celular, es solo para situaciones 

prioritarias.   

16.2 Durante las  clases se permitirá el uso de celular previa 

autorización del docente de la clase, para actividades de 

apoyo a la clase. 

16.3 En los eventos institucionales comunes no está 

permitido el uso del celular; durante estos programas el 

celular debe estar en modo silencio y debidamente  

guardado. 

16.4 Los Padres de familia y/o acudientes deberán respetar 

el horario de clases, no interrumpiendo a los estudiantes 

con llamadas o mensajes. En caso de urgencia 

comunicarse con las líneas telefónicas de la Institución. 

16.5 El colegio no se hace responsable por la perdida y/o 

hurto de los mismos dentro de  las instalaciones del 

plantel y durante la jornada escolar. 
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Art.17. SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS  

Su objetivo fundamental es desarrollar programas de 

promoción y prevención. Para acudir al servicio de enfermería, 

el estudiante debe presentar la autorización emitida por el 

profesor a cargo de la clase en ese momento, orden que será 

firmada por la enfermera especificando la hora de salida con el 

fin de que el estudiante se reincorpore a su clase sin registro 

de inasistencia. Dado su carácter Preventivo, cuando los casos 

son por enfermedad crónica, accidente estudiantil o molestias 

intensas, se llamará al padre de familia y/o acudiente a los 

teléfonos que aparecen en el sistema para su respectiva 

atención en el centro asistencial a través de su EPS, Medicina 

pre-pagada, Póliza estudiantil (si es accidente escolar), y/o 

servicio particular, con el fin de lograr en el estudiante su 

bienestar integral. En este sentido el colegio acompañará y 

realizará seguimiento al proceso. Es por eso necesario que los 

padres actualicen la base de datos del colegio y diligencien la 

historia clínica del estudiante. Es importante resaltar que, por 

orientación de la Secretaría Distrital de Salud, está totalmente 

prohibido el suministro de medicamentos en el servicio de 

enfermería sin fórmula médica, en cumplimiento con el Decreto 

2200 de 2005 y demás disposiciones y normas que regulan la 

prestación de estos servicios en las instituciones educativas. 

En caso de que su hijo e hija necesite un medicamento, debe 

enviarlo  con fórmula médica reciente, la prescripción debe ser 

en letra clara y legible con las indicaciones necesarias para su 

administración. 

17.1 Solo podrá hacerse por personal de salud debidamente 

autorizado de acuerdo con su competencia. 

17.2 La prescripción debe ser en letra clara y legible, con las 

indicaciones necesarias para su administración. 
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17.3 Se hará en idioma español, en forma escrita ya sea por 

copia mecanográfica, medio electromagnético y/o 

computarizado. 

17.4 No podrá contener enmendaduras o tachaduras, siglas, 

claves, signos secretos, abreviaturas o símbolos 

químicos, con la excepción de las abreviaturas 

aprobadas por el comité de farmacia y terapéutica de la 

Institución. 

17.5 La prescripción debe permitir la confrontación entre el 

medicamento prescrito y el medicamento dispensado 

(en el caso ambulatorio) y administrado (en el caso 

hospitalario) por parte del profesional a cargo del 

servicio farmacéutico y del departamento de enfermería 

o la dependencia que haga sus veces. 

17.6 La prescripción debe permitir la correlación de los 

medicamentos prescritos con el diagnóstico. 

17.7 La dosis de cada medicamento debe expresarse en el 

sistema métrico decimal y en casos especiales en 

unidades internacionales cuando se requiera. (vigencia 

actualizada). Cuando se trate de preparaciones 

magistrales, además de los requisitos de prescripción, 

se debe especificar claramente cada uno de los 

componentes con su respectiva cantidad. 

17.8 El suministro de los mismos no es responsabilidad 

directa del docente; al respecto el acudiente del menor 

deberá concertar con el responsable de servicios de 

primeros auxilios el suministro de los mismos. 

ART. 18. SERVICIO DE PSICOLOGÍA 

La atención individual de psicología está dirigida a los 

estudiantes que lo soliciten o requieran. Este servicio es un 

apoyo que se ofrece a los estudiantes para asesorarlos y 

orientarlos en su desarrollo emocional y afectivo. 
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Los padres de familia también son apoyados por psicología en 

aspectos como educación y formación de los hijos e hijas. Este 

apoyo se ofrece en forma temporal, cuando la y el estudiante 

requiere un trabajo psicológico más especializado se remite a 

un profesional externo. 

Para utilizar este servicio, los estudiantes de los grados 4° a 

11° deben: 

18.1 Solicitar previamente la cita con la psicóloga. Al 

otorgarse la cita se le entregará una autorización para 

ausentarse de clase que debe ser presentada al profesor  

respectivo. 

18.2 Una vez finalizada la cita, el estudiante recibe la 

autorización debidamente firmada para reincorporarse a 

sus clases sin que le sea registrada una ausencia. 

18.3 Para el caso de los niños y niñas de Preescolar al 

grado 3° la psicóloga se encargará de retirarlos del aula 

de clase, previo informe al docente de la clase y al 

finalizar la atención los reincorpora nuevamente a sus 

aulas de clase. 

Art. 19. SALIDAS EN COMUNIDAD 

19.1 Todas las salidas pedagógicas curriculares y 

extracurriculares deberán ser solicitadas por el docente 

del área mediante la presentación de un proyecto al 

inicio del año lectivo, con el propósito de ser autorizadas 

por el Consejo Directivo, y ser notificado a la Secretaria 

de Educación Municipal. 

19.2 Mínimo con una semana de anticipación, se deben 

diligenciar los formatos correspondientes a permisos y/o 

autorizaciones de los padres de familia para la 

correspondiente aprobación por la dirección del colegio. 

(Consultar reglamento y autorización para salida 
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pedagógica). Formato PGA-FR-30 Autorización de 

Salidas pedagógicas. 

19.3 Cancelar con anterioridad el costo de la salida.  

19.4 Llevar el alimento necesario para la jornada.  

19.5 Acogerse a las normas establecidas por la Institución, 

en el manual de convivencia, para estas actividades. 

Art. 20. DEPORTES Y LUDICAS, ENTRENAMIENTO 
GRUPOS REPRESENTATIVOS  
 
Como estrategia de fortalecimiento y aprovechamiento del 
tiempo libre, el CONSAC incluye en su propuesta formativa las 
siguientes actividades y grupos representativos: 

 Escuelas deportivas de 
futbol y voleibol 

 Banda músico- marcial 

 Orquesta 

 Coro polifónico 

 Poesía y danza 

 Infancia Misionera  

 Grupo Pre –juvenil 
y Juvenil 

 Juventudes Anunciatas 
 

20.1 Presentarse debidamente uniformada a la clase de 

educación física o a la jornada lúdica y deportiva, aunque 

no pueda practicar por incapacidad médica, si es el caso 

20.2 En caso de ser seleccionada(o) en algún grupo 

representativo de la Institución, comunicar  su aceptación 

y comprometerse a cumplir con los entrenamientos a la 

hora fijada, permanecer dentro de las instalaciones del 

colegio y solo podrá retirarse con permiso exclusivo del 

docente encargado. 

20.3 Cumplir puntualmente con los horarios de entrenamiento 

de los grupos representativos, permanecer el tiempo que 

el  profesor requiera dentro  del colegio. 
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20.4 Los costos derivados de uniformes, salidas a eventos 

representativos, implementos para la práctica y otros  

serán financiados en su totalidad por sus acudientes y / o 

adultos responsables. 

 
Art. 21. ESTÍMULOS 
Es tradición en el CONSAC otorgar  estímulos a los (las) 
estudiantes que se distinguen por su excelente comportamiento 
y rendimiento académico, o que se destaquen en actos 
culturales, sociales y deportivos o que tengan actuaciones 
destacadas o intercambios fuera del plantel.  La excelencia es 
integral, no solo por conocimientos sino por actitudes, aptitudes 
y habilidades que evidencian la formación autentica y permitan 
dar testimonio. 

a. Mención consejo estudiantil. Se otorga a las/los 
estudiantes que manifiestan en su cotidianidad un 
verdadero amor por el colegio, expresado a través de su 
participación activa y espontanea en las actividades 
escolares, al igual que el sentido de cuidado y respeto por 
todo lo que la institución significa, su lealtad y entrega 
están siempre presentes. 

b. Mención liderazgo estudiantil: Se otorga a las/los 
estudiantes que se destaquen por su labor como líderes 
de grupo (monitor/a) orientando la actividad académica, 
convivencia, sociocultural, deportiva y religiosa de sus 
compañeros. Son requisitos previos el haber participado 
continuamente en las reuniones de líderes estudiantiles y 
haber generado proyectos o actividades que beneficien a 
su grupo escolar o la institución. 

c. Mención de convivencia. Se otorga a las estudiantes 
que se caractericen por obtener un alto nivel de 
organización personal, responsabilidad y un manejo 
adecuado de relaciones interpersonales que contribuye a  
lograr un ambiente positivo y agradable.  Las y los   
estudiantes se harán acreedores a esta distinción previo 
consenso de la comunidad educativa. 

d. Mención de perseverancia. Se otorga a las y los 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         76 
    

estudiantes que realizaron sus estudios 
ininterrumpidamente en la institución desde Pre -escolar 
hasta el grado once y que no tengan seguimiento en 
convivencia en el último año; además, que su actuar, sea 
testimonio de vida para la comunidad. 

e. Mención de rendimiento académico. Se otorga a las/os 
estudiantes que se distinguieron a través del año por su 
calidad académica y por haber obtenido resultados 
destacables en este aspecto, producto de su constancia y 
entrega al estudio (2 por cada grado) 

f. Reconocimiento a la excelencia académica. A la o el 
estudiante de cada grado que obtenga el mejor promedio 
académico. 
 

Parágrafo. No se otorgará estimulo 
en caso de haber perdido la 
convivencia en alguno de los tres 
periodos del año lectivo y/o que 
hayan presentad o 
comportamientos inadecuados que 
generaron seguimiento en 
convivencia o en psicología. 

g. Medalla a la o el estudiante que haya obtenido el mejor 
puntaje en las pruebas saber de grado once. 

h. Medalla ANUNCIATA a la o el estudiante que se 
destaque por sus cualidades académicas y actitudinales. 
Criterio  para otorgar  reconocimiento: Se otorga a   los 
y las estudiantes que en su diario vivir  han interiorizado y 
manifiestan con sus acciones la fe, la pureza y el esfuerzo 
como valores fundamentales de la Institución y se 
distinguen por su sentido de pertenencia al igual que por 
un nivel de Excelencia académica y disciplinaria. Esta es 
la máxima distinción que otorga la institución. 

i. MEDALLA ANUNCIATO/A DE ANUNCIATOS/AS. Es el 
máximo galardón que se entrega al estudiante que se 
distingue por su excelencia académica, convivencia, 
formación humana, espiritual y alto sentido de pertenencia 
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con la institución educativa que lo ha formado. Son 
elegidos o elegidas entre  grupo de Anunciatos /as que 
representan a la institución. 
Parágrafo: A criterio de la rectora y de las condiciones 
económicas del plantel se hace la entrega de una beca o 
media beca estudiantil a las o los estudiantes que han 
sido designados por nivel,  básica primaria y básica 
secundaria. 

CAPITULO CUARTO  
ADMISIONES Y MATRICULAS, SU RENOVACIÓN Y 

REQUISITOS 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 95 y 96 de la 
ley 115 de 1994, se determinan en este capítulo del manual de 
convivencia, los criterios y reglas para la formación y 
vinculación de educandos y las condiciones de permanencia de 
los mismos en la institución educativa. Para efectos de lo 
establecido en este capítulo, se acogen las siguientes 
definiciones: 
Estudiante nuevo: Es el/la  aspirante admitido/a que ingresa 
por primera vez al colegio a un grado determinado. 
Estudiante antiguo: Es el educando/a ya matriculado en el 
colegio y que recibe la autorización para renovar la matrícula y 
continuar en el colegio en el año lectivo inmediatamente 
siguiente. 
Estudiante reintegrado: Es aquel estudiante que habiendo 
estado matriculado en el colegio por cualquier otra causa, se 
retiró  y solicita nuevamente ser admitido. Se exceptúan los 
estudiantes que hayan sido sancionados con cancelación de 
matrícula por situaciones tipo III. 

Art. 22. PROCESO DE ADMISIÓN 

La admisión es el proceso a través del cual el colegio 
determina la vinculación de educandos a cursar los grados de 
los niveles y ciclos educativos ofrecidos en el Proyecto 
Educativo Institucional. Este proceso se inicia con la inscripción 
voluntaria de aspirantes, que por primera vez quieran ingresar 
a la institución educativa, de acuerdo con el procedimiento e 
instrumento diseñado para tal efecto.  
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COSTOS EDUCATIVOS 
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Las matrículas y pensiones educativas tienen un 
incremento del 7% anual de acuerdo a lo regulado por 
SEM. (Secretaria de Educación Municipal) 

22.1 Para posibilitar un cumplimiento real de los objetivos de 
nuestro manual de convivencia, se aceptarán 
estudiantes nuevos para los niveles de MATERNO, 
PREESCOLAR, BASICA PRIMARIA Y BASICA 
SECUNDARIA. 

22.2 El proceso de selección de los estudiantes nuevos se 
realizará por medio de actividades que permitan un 
conocimiento real de la y el aspirante, de sus padres, 
como: valoración Psicológica de ingreso y curso de 
inducción y nivelación. 

22.3 La Hermanita RECTORA, podrá estudiar y resolver, por 
evaluación previa algunos casos especiales de 
admisión a los grados 10° y 11° como: reingreso de 
antiguas estudiantes, admisión de familiares de 
estudiantes y otras situaciones excepcionales que 
justifiquen tal decisión y cumplan con el perfil de los 
estudiantes Anunciatas y Anunciatos. 

22.4 Es estudiante regular de la Institución, toda persona 
que una vez cumplidos los requisitos del proceso de 
admisión, entrevista y presentación de documentación 
completa, diligencie su matrícula en presencia de sus 
padres o acudientes. Los requisitos mínimos para los 
estudiantes nuevos serán los que señale el MEN para 
el nivel y se especifiquen en el prospecto institucional. 
 

REQUISITOS PARA ESTUDIANTES ANTIGUOS Y NUEVOS 

 Dos (2) fotos, estudiantes antiguos y tres (3) fotos 
estudiantes nuevos.  

 Fotocopia tarjeta de identidad, antiguos y nuevos 

 Boletín final año lectivo 

 Paz y salvo final 

 Certificado médico 

 Fotocopia o constancia de carnet E.P.S. 
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 Contrato y Pagaré debidamente diligenciados (Puede ser 
AUTENTICADO o presentarse con Deudor y Codeudor en 
la rectoría para firmar y tomar su huella digital) 

 Fotocopia cédula deudor y codeudor 

 Registro civil original 

 Certificado de estudios de 2° a 5° de primaria y 
bachillerato. 

Estudiantes nuevos. 

 Constancia de convivencia (niños  escolarizados – 
estudiantes nuevos) 

 Informe valorativo del aspirante (niños escolarizados - 
estudiantes nuevos) 

 Fotocopia carné de vacunas (Materno – Preescolar y 
Primaria) 5 años norma legal vigente   - 6 a 10 años 
norma Institucional. 

 Constancia retiro SIMAT (niños escolarizados - 
estudiantes nuevos) 

 Carta de presentación (obligatoria para Colegios de 
convenio- costos) 

 Carta Laboral del  Deudor   y  Codeudor(para padres que 
laboran en empresas) 

 Carta expedida por Contador(para padres Independientes  
o comerciantes) 

 Certificado de Cámara y Comercio (para padres 
independientes o comerciantes) 
 

22.5  Requisito fundamental, tanto para el ingreso como para 
la permanencia en la institución, será la actitud positiva, 
interesada y colaboradora de los padres de familia o 
acudientes, tanto en los asuntos que atañen 
inmediatamente a la formación de su hija o hijo como 
en las actividades programadas para los padres de 
familia. 

22.6 Cancelar la mensualidad los cinco (5) primeros días; de 
presentar mora, el estudiante deberá  presentarse con 
su acudiente.  

22.7 Se realizará seguimiento académico, disciplinario y 
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psicológico de cada una de los estudiantes, cuyos 
resultados se comunicarán a los padres de familia para 
desarrollar un trabajo conjuntamente en la superación 
de las dificultades presentadas. 

22.8 En caso de no mejorar y no atender las observaciones 
que se le hagan durante el año, el colegio se reservará 
el derecho de admisión para el siguiente grado, previo 
estudio y análisis por parte de los directivos. 

22.9 La institución es de carácter mixto, pre-escolar – 
primaria y bachillerato.   

22.10 El colegio CONSAC expedirá formatos de 
RESERVA DE CUPO Y PREMATRICULA, los cuales 
serán entregados al finalizar el tercer periodo del año 
lectivo, deberán ser diligenciados en los términos 
exigidos por el CONSAC, subidos en  plataforma y 
reportados en la secretaria. En caso de marcar NO en 
la reserva del cupo, deberá diligenciarse el retiro formal 
del alumno (a) al término del año lectivo; entendiéndose 
por este, solicitar la documentación de matrícula y 
firmar el libro de retiro por parte del padre de familia o 
acudiente, en secretaria de colegio, al igual que el retiro 
del SIMAT. 

22.11 Previo el concepto de rectoría, el colegio se reserva 
derecho de admisión para alumnos nuevos.   

a. La matrícula es un contrato bilateral y 
sinalagmático entre los padres/acudientes y el 
Colegio, mediante el cual estos se comprometen  
integrar a su hijo(a) al proceso educativo, en 
calidad de estudiante y cumplir con las 
obligaciones económicas y como acudiente, 
adquiridas al firmar la matricula.  

b. Al firmar la matrícula, tanto el estudiante como sus 
padres o acudientes aceptan formalmente cumplir 
las normas del manual de convivencia del Colegio. 

c. En caso de no presentarse los padres y los 
estudiantes a firmar la matricula el día asignado, el 
colegio podrá disponer del cupo concedido. 
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d. Si el estudiante infringe una o más normas 
emanadas en este manual, afectando el normal 
desempeño académico, convivencia o afectando a 
terceros, el colegio se reserva el derecho de 
admisión para el año siguiente y si el estudiante es 
de grado undécimo, en su boletín se registrará el 
descriptor de la norma infringida en convivencia y 
se reportará a rectoría para definir su participación 
en la ceremonia de grado. 

e. Acceso a la educación para estudiantes de 
nacionalidad extranjera. 
 

CAPITULO QUINTO  
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Art. 23. ADOPCIONES TARIFAS 

23.1 La definición y el cobro de tarifas de matrícula, 
pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo, por parte del colegio, constituye un 
sistema que hace parte integral del proyecto educativo 
institucional. 

23.2 El régimen tarifario del colegio se fundamenta en las 
disposiciones y los criterios definidos por la Ley General 
de Educación y desarrollados por los reglamentos y 
orientaciones del ministerio de educación nacional y la 
secretaria de educación municipal. 

23.3 La adopción de las tarifas para cada año lectivo, por 
concepto de matrícula, pensiones y cobros periódicos, es 
realizada por el consejo directivo del colegio, atendiendo 
el proceso de autoevaluación según los procedimientos y 
formularios establecidos por el MEN, la clasificación del 
colegio en el régimen de libertad regulada y las reglas 
sobre incrementos de tarifas que para cada año fija el 
Gobierno Nacional. 

23.4 El régimen tarifario del colegio adopta la definición de 
una tarifa anual que se paga de la siguiente manera, 
atendiendo la normatividad vigente: 
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Valor de la matricula: es la suma anticipada que se 
paga una vez al año en el  momento de formalizar la 
vinculación del estudiante al servicio educativo o  cuando 
se renueva e contrato correspondiente. 

Valor de la pensión: Es la suma mensual que se paga al 
colegio para que el estudiante participe en el proceso 
formativo según el proyecto educativo institucional del 
colegio. El valor total a pagar por concepto de pensiones 
está constituido por el valor resultante de restar la suma 
pagada por concepto de matrícula al valor total de la 
tarifa anual. El valor de las pensiones lo pagará el padre 
de familia o acudiente que suscriba el contrato y pagaré 
en diez (10) cuotas iguales y anticipadas. Cada cuota 
deberá ser cancelada dentro de los cinco (5) primeros 
días de cada mes. 

Otros costos: Dentro de las actividades pedagógicas 
que se desarrollan en la institución, existen actividades 
complementarias que contribuyen al mejoramiento de la 
calidad educativa, en lo relacionado a los costos de estos 
servicios extracurriculares, en la generalidad son 
prestados por terceros a la institución, por lo cual deben 
ser asumidos por los padres de familia y/o acudientes 
previa sub- autorización dentro del consejo directivo y su 
inclusión en el manual de convivencia. 

23.4.1 El contrato de matrícula y pagaré de prestación de 
servicio educativo tendrá claramente especificado el valor 
del costo anual del servicio, según la propuesta 
presentada por el consejo directivo, aprobada por la 
secretaria de educación y la forma de pago. 

23.4.2 El costo anual será pagado de la siguiente forma: 
10% a la firma de la matrícula y el resto como pensión 
mensual dividido en diez (10) cuotas, para ser cubiertas 
mensualmente. Al momento de la matrícula se debe 
incluir el pago del primer mes de pensión. 
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23.4.3 El valor de la matricula se cancelará con requisito 
previo al acto de matrícula, utilizando la facturación de 
pago que se entregará a todas las/los estudiantes que 
hayan sido promovidas/os para continuar en la institución 
y se encuentren a paz y salvo por todo concepto con la 
administración del plantel; la matrícula extraordinaria es 
la que se efectúa posterior a la fecha prevista, pero 
siempre dentro de los días indicados por la Institución. 

23.4.4 Los pagos de las pensiones deben ser consignados 
en la entidad bancaria asignada por la institución, se 
utilizará para ello recibos de pago que entregará 
mensualmente la institución, a cada estudiante por medio 
del director de grupo, posteriormente debe traerlo a 
registrar en la secretaría del colegio, oficina que atiende 
de lunes a viernes en un horario de 7:00 a.m. a 12:30  
p.m. y de 1:30 p.m. 5:00 p.m. 

23.4.5 El consejo de padres organizará cada año 
actividades de participación voluntaria con el fin de 
recolectar fondos en pro del fortalecimiento de los 
proyectos pedagógicos, actividades curriculares y 
extracurriculares de la Institución. Se invitará a toda la 
comunidad educativa y a las egresadas a vincularse 
activamente a este evento. 

23.4.6 Conforme al código de comercio se cobrará el 20% 
sobre el valor girado en caso de cheques que sean 
devueltos por culpa del girador, insuficiencia de fondos, 
chequera cancelada, firmas incorrectas, etc. 

23.4.7 En el evento del no pago de obligaciones adquiridas 
por medio del contrato al Constituirse el deudor en 
moratorio, se procederá de conformidad a la ley civil 
dentro  del proceso jurídico anotado por el mismo. 
(Acuerdo de  pago) 

23.4.8 El documento contrato de prestación de servicios 
educativos y pagare presta méritos ejecutivos para las 
partes a partir de su firma de conformidad con el artículo 
488 del código de procedimiento civil (CPC). Para todos 
los efectos legales, tanto el P.E.I como el Manual de 
convivencia, el pagare firmado y autenticado, se 
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considera incorporado al contrato de prestación de 
servicio educativo. 

23.4.9 Al momento de la matricula se otorgan los siguientes 
beneficios: 

a. Descuento del 10% a quienes pagan la anualidad 
(pago total de las 10 mensualidades del año escolar) 

b. Un beneficio del 15% de descuento a las y los 
estudiantes que  tienen un hermano más en el Colegio. 

c. Beneficio del 20% de descuento para quienes tienen 
dos hermanos o más dentro de la misma Institución. 
 

Estos porcentajes de descuento aplican a uno de los hermanos 
por lo general al de mayor antigüedad en el colegio y/o que 
tenga mejor promedio académico y mejor convivencia 
escolar).El estudiante se hace acreedor a uno solo de los 
beneficios anteriormente citados. 

(Descuento del 30% para los hijos de directivos, docentes, 
administrativos o personal de apoyo del CONSAC). 

Parágrafo: Pierden el beneficio de estos descuentos los 
padres de familia morosos, o que tengan 2 o más inasistencias 
a la escuela de padres o reuniones escolares. Los estudiantes 
con problemas de convivencia, promedios académico básicos o 
bajos, exceso de atrasos e inasistencias injustificadas. 

Mediante Circular Externa 48 de 2008 la Superintendencia 
Financiera, precisó sobre los cobros pre-jurídico la obligación 
de informar de manera clara, cierta, precisa, suficiente y de fácil 
comprensión al consumidor, las condiciones en las cuales se 
efectuará el cobro pre-jurídico, a partir de qué momento inicia la 
gestión, los gastos que comporta y la entidad a través de la 
cual se va a realizar. Todo esto con el fin de efectuar un cobro 
pre-jurídico acorde a los lineamientos previstos por la Ley. 

CLAUSULA ESPECIAL. RECUPERACIÓN DE CARTERA. Al 
matricular un estudiante en el Colegio Nuestra Señora de la 
Anunciación, los TUTORES / PADRES / ACUDIENTES, 
adquieren un compromiso con el Proyecto Educativo 
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Institucional. Uno de ellos es el pagar oportunamente las 
pensiones los (5) cinco primeros días de cada   mes, conforme 
lo estipula el contrato educativo en su cláusula sexta (6ª). En 
caso de incumplimiento, la empresa de cobranza institucional, 
será la encargada de ejecutar todo el trámite de recaudo de la 
cartera del Colegio, conforme lo indica el siguiente 
procedimiento: 

1. Cobranza Preventiva. Es la etapa en la que el Colegio 
internamente emitirá comunicados a los padres de familia, 
solicitando el pago oportuno de la pensión, en las fechas 
establecidas. Esta etapa será aplicada para las pensiones 
que se encuentren en mora durante el mes vigente. 

2. Cobranza Administrativa. Aquí se desarrollan las primeras 
acciones de cobro por parte de --- la empresa de 
Cobranza Institucional--- con los padres de familia 
reportados con una (1) pensión en mora mediante 
recordatorios de pago. En esta se causan intereses de 
mora del Colegio. 

3. Cobranza Pre-jurídica. Si el padre de familia ha hecho 
caso omiso al pago y persiste la mora, esta cuenta pasará 
a la etapa de cobranza pre-jurídica, siempre y cuando la y 
el estudiante tenga dos (2) pensiones o más en mora. En 
esta etapa se causan además de los intereses de mora 
del Colegio, los honorarios o gastos de cobranza de la 
empresa de cobranza institucional, correspondientes al 
11% sobre el valor adeudado. 

4. Cobranza Jurídica o Judicial. Una vez agotadas las 
anteriores etapas de cobranza sin lograr el recaudo, los 
TUTORES / PADRES / ACUDIENTES pasaran a cobro 
jurídico, mediante un proceso judicial. 

 

 

Parágrafo: La ayuda a nivel financiero es facultativa de 
las directivas del Colegio y estará condicionada a la 
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reciprocidad del estudiante y la familia para con la 
institución; (tener excelente desempeño académico y que 
su comportamiento de testimonio de la vivencia y valores 
Anunciatos). 

Intereses por mora: Para los casos en los retrasos de 
pago correspondientes a las mensualidades, se 
establecerá de conformidad por la ley, un porcentaje de la 
tasa legal vigente por cada mes en el que se incurra 
(circular superintendencia bancaria). Anexo: carta de la 
superintendencia. (Centrales de riesgo Ley 1266 /2008) 
Habeas Data (Ley 1581 de 2012) con la protección de 
datos personales. 

Art. 24. LEGALIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL 
ESTUDIANTE EN EL CONSAC: 

24.1 Los/las estudiantes se vinculan a la institución a partir de 
la firma de la matricula por parte de sus padres o 
acudientes y su firma. Se entiende por matricula el 
contrato de prestación de servicio educativo, regulado por 
el art. 26, 27, 68, 69, 70 de la constitución nacional, Ley 
115 de 1994 art. 95 y 201 decreto 2737 de 1989, y 
demás normas concordantes que determinan la materia 
educativa realizado en la institución Colegio Nuestra 
Señora de la Anunciación (CONSAC) con domicilio en la 
ciudad de Cali: Calle 56 No. 13 – 55, y los padres de 
familia o acudientes del estudiante, por un año lectivo. 

24.2 Para matricularse en la institución, toda estudiante debe 
tener seguro médico (EPS, SISBEN) si algún estudiante 
no toma el seguro de accidentes por la institución deberá 
aportar certificación de afiliación a la salud. 
Parágrafo: En el evento de la desvinculación por 
cualquier razón o motivo, o la perdida de la cobertura del 
derecho a salud, deberá informarse por escrito en un 
tiempo no mayor a 15 días a la institución y gestionar su 
inmediata vinculación. 

24.3 Cada estudiante debe tener y portar su carnet 
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institucional y de seguro, además tendrá sus recibos de 
pago y su manual de convivencia en medios físico o 
magnético publicado en el correo de sus acudientes y en 
la plataforma Ciudad Educativa. 

24.4 Es requisito indispensable para continuar en el Colegio, 
ingresar por primera vez o graduarse, la presentación del 
recibo de paz y salvo. 

24.5 Los acudientes pueden consultar en plataforma el 
boletín de calificaciones, así mismo al presentar las 
evaluaciones de periodo (la prueba saber institucional); 
las notas solo se publicarán en plataforma virtual cuando 
el estudiante se encuentre a paz y salvo por todo 
concepto. 

 
CAPITULO SEXTO 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LAS Y LOS EDUCANDOS DEL COLEGIO 

NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACIÓN (SIEE) 
 

Art. 25. CONCEPTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
El Sistema de evaluación institucional del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes de los niveles de educación 
básica y media del Colegio Nuestra Señora de la Anunciación, 
se encuentra consagrado en el Proyecto Educativo Institucional 
(PEI) y se fundamenta en los fines, objetivos educativos, áreas 
obligatorias y fundamentales, establecidos en la Ley General 
de Educación y el Decreto 1290 del 16 de abril de 2009. 
 
Art. 25.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN La evaluación deberá 
cumplir con estos criterios: 

a. CONTINUA: Se realiza de forma permanente, haciendo 
seguimiento del estudiante, permitiendo así, observar el 
progreso y dificultades que se presenten en su proceso de 
formación. Se hace al final de cada acto pedagógico y 
proceso del desarrollo de estándares y competencias 
básicas de cada asignatura del currículo. 
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b. INTEGRAL: Se tienen en cuenta todas las dimensiones 
del desarrollo del estudiante, para evidenciar el proceso 
de aprendizaje, desarrollo de habilidades y organización 
de conocimientos (Ser, Saber, Hacer y Servir). Recae 
sobre investigaciones orientadas (tiempo, presentación, 
sustentación y ejecución), consultas breves, proyectos, 
notas, solución de problemas y situaciones, ensayos, 
análisis, observación, interpretación, proposición, 
conclusiones, sustentaciones orales y escritas, auto 
aprendizaje y otras formas que los docentes consideren 
pertinentes para la formación integral de los estudiantes.  

En cuanto a lo social, la observación de comportamientos, 
actitudes, valores, aptitudes, desempeños cotidianos, 
conocimientos, registrando en detalle los indicadores de 
logros en los cuales se desarrollan, y que demuestren los 
cambios de índole cultural, personal y social del 
estudiante. El diálogo con los (as) estudiantes, y padre de 
familia, como elemento de reflexión y análisis, para 
obtener información que complemente la obtenida en la 
observación y en las diferentes actividades académicas y 
actos pedagógicos. Aplicamos la autoevaluación por parte 
de los (as) estudiantes así mismo la participación activa de 
padres de familia en la autoevaluación institucional (Guía 
34 del MEN). La coevaluación entre los (as) estudiantes, 
permitiendo la interacción activa y participativa de los 
mismos en las actividades académicas, dentro y fuera del 
aula de clase. Conversatorios con la misma intención del 
diálogo, realizados entre el docente y el educando o un 
grupo de ellos, con la mediación permanente de la 
coordinación de convivencia, el departamento de 
psicología y los comités de cada uno de los proyectos 
pedagógicos y de las áreas de aprendizaje. 

c. SISTEMÁTICA: Se realiza la evaluación teniendo en 
cuenta los principios pedagógicos y que guarde relación 
con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión 
del plantel, los estándares de competencias de las 
diferentes asignaturas, las competencias laborales y 
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ciudadanas, los logros, indicadores de desempeño, 
lineamientos curriculares o estructura científica de las 
áreas y/o asignaturas, los contenidos, métodos y otros 
factores asociados al proceso de formación integral de los 
(as) estudiantes. 

d. FLEXIBLE: Se tienen en cuenta los ritmos de aprendizaje 
y desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos de 
interés, capacidades, dificultades, limitaciones de tipo 
afectivo, familiar, nutricional, entorno social, físicas, 
discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando 
un manejo diferencial y especial según las problemáticas 
relevantes o diagnosticadas por profesionales. Los 
docentes identifican las características personales de sus 
estudiantes, en especial, las destrezas, habilidades y 
limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las 
evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada, 
en especial, ofreciéndoles oportunidad para aprender del 
acierto, del error y de la experiencia de vida; este aspecto 
hace parte de la caracterización del estudiante y 
constituye evidencia fundamental en sus hojas de vida. 

e. INTERPRETATIVA: Permite que los (as) estudiantes 
comprendan el significado de los procesos y los 
resultados que obtienen, y en interacción con el docente, 
hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas para 
establecer correctivos pedagógicos que le permitan 
avanzar en su desarrollo de manera normal. Las 
evaluaciones y sus resultados deben ser tan claros en su 
intención e interpretación, que no lleven a conflictos de 
interés entre estudiantes y docentes o viceversa. 

f. PARTICIPATIVA: Se involucra en la evaluación al 
estudiante, docente, padre de familia y otras instancias en 
la aplicación de nuevos métodos en los que sean los (as) 
estudiantes quienes participen en los procesos 
pedagógicos, los trabajos en foros, mesas redondas, 
trabajos en equipo, debates, seminarios, exposiciones, 
prácticas de campo y de taller, con el fin de que alcancen 
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entre otras, las competencias de analizar, interpretar y 
proponer, o las competencias propias en cada área o 
asignatura, con la orientación y acompañamiento del 
docente. 

g. FORMATIVA: Permite reorientar los procesos y 
metodologías educativas cuando se presenten indicios de 
reprobación, o dificultad en alguna área y/o asignatura, 
analizando las causas y buscando que lo aprendido en 
clase incida en el comportamiento y actitudes de los (as) 
estudiantes en el salón, en la calle, en el hogar y en la 
comunidad en que se desenvuelve. 

Basamos nuestro accionar educativo en el Modelo Pedagógico 
Humanista, Social, el cual propende por: 
 
SER: es la esencia del hombre a través de la cual logra 
interactuar o establecer relación de forma ascendente (con 
Dios), horizontal (consigo mismo y los demás), y transversal 
(con la naturaleza). Con ideas y objetivos claros y significativos 
que generen dinamismo e interés que permiten la construcción 
de un proyecto de vida concreto que impacte positivamente la 
sociedad. 

SABER: Es el resultado del proceso de enseñanza –
aprendizaje que está orientado hacia una actitud y reflexión 
crítica, donde exista un desarrollo conceptual, que posibilite un 
saber-hacer y un saber-convivir. Nuestros agentes educativos 
asumen el saber cómo un instrumento que se utiliza para 
alcanzar la realización en su proyecto de vida. 

HACER: Poner en práctica el saber; fortaleciendo en los (as) 
estudiantes capacidades, habilidades, destrezas y aptitudes 
que puedan llevar a la práctica en la vida cotidiana. Los (as) 
estudiantes del CONSAC deben ser competentes en los 
ámbitos: tecnológico, social, político, axiológico, cultural, 
espiritual y científico. 

CONVIVIR: Está relacionado con la interacción y puesta en 
práctica de todas las dimensiones del ser humano, 
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especialmente el trato cuidadoso con los demás y su entorno; 
generando espacios de sana y pacífica convivencia 

SERVIR: Es expresión de amor y entrega, dignificando la 
condición humana y recordando las palabras de Jesús “El hijo 
del hombre no vino a ser servido sino a servir y a dar la vida 
por rescate de muchos. 

Art. 25.2 CRITERIOS DE PROMOCION, REPROBACION Y 
GRADUACION. 

a. Los estudiantes que aprueban el año escolar (serán 
promovidos) si obtienen en todas las asignaturas una 
nota igual o superior a tres con cinco (3.5), que 
corresponde, según la escala de valoración nacional e 
institucional, a un desempeño BÁSICO. Los estudiantes 
que pasan con una nota de 3.5 se comprometen a 
realizar el proceso de nivelación previa a la matrícula 
para garantizar un mejor desarrollo de sus competencias 
en el nuevo año escolar. 

b. El (la) estudiante reprobará el año escolar si al finalizar 
el periodo escolar tiene tres (3) o más asignaturas con 
desempeño BAJO. 

c. El estudiante no será promovido al siguiente grado 
escolar, cuando deje de asistir de manera injustificada al 
20 % del total de la intensidad horaria. 

d. El estudiante que al finalizar el periodo escolar presenta 
desempeño BAJO en una (1) o dos (2) asignaturas 
tendrá que desarrollar y aprobar las actividades de 
recuperación en la jornada que se le asigne desde la 
comisión de evaluación y promoción escolar para ser 
promovido al grado siguiente. 

e. La nota máxima que podrá obtenerse en la actividad de 
recuperación será de 3.5 (nivel de desempeño 
BÁSICO). 

f. La promoción anticipada está contemplada en el decreto 
1290 de abril 16 de 2009, articulo 7. Durante el primer 
período del año escolar, el consejo académico, previo 
consentimiento de los padres de familia, recomendará 
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ante el consejo directivo la promoción anticipada al 
grado siguiente del estudiante que demuestre un 
rendimiento SUPERIOR en el desarrollo cognitivo, 
personal y social, en el marco de las competencias 
básicas del grado que cursa. La decisión será 
consignada en el acta del consejo directivo y, si es 
positiva en el registro escolar, los establecimientos 
educativos deberán adoptar criterios y procesos para 
facilitar la promoción al grado siguiente de aquellos 
estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo 
anterior”. En virtud de lo anterior, el Colegio Nuestra 
Señora de la Anunciación, se acoge plenamente al 
mencionado artículo del Decreto 1290 de 2009; y 
estipula los siguientes criterios a tener en cuenta por las 
comisiones de evaluación y promoción, a la hora de un 
estudiante acceder y ser postulado como candidato para 
obtener la promoción anticipada. 
 Durante la segunda semana del periodo lectivo, la 

institución dará apertura al proceso de promoción 
anticipada. 

Estudiantes con rendimiento SUPERIOR: 

 Que el estudiante esté legalmente matriculado en la 
Institución. 

 Consentimiento del Padre de Familia y/o Acudiente: El 
Acudiente y el estudiante deberán manifestar por 
escrito a rectoría la intención de acogerse a la 
promoción anticipada. 

 Que el estudiante obtenga un desempeño SUPERIOR 
(4.6 - 5.0) en todas las asignaturas durante el primer 
periodo y que haya mantenido un buen 
comportamiento. 

 Que no presente ausentismo superior al 5% durante el 
primer periodo. 

 Que el estudiante y sus acudientes demuestren 
participación activa en todas las actividades 
programadas y desarrolladas por el colegio. 

 Que la fecha acordada para la promoción anticipada 
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de los estudiantes sea la que corresponda a la 
finalización del primer periodo académico del año 
escolar en curso. 

 El consejo académico determinará a partir de los 
resultados de la promoción anticipada, la promoción al 
grado siguiente de los estudiantes que cumplieron con 
los requisitos antes mencionados al finalizar el primer 
periodo. 
 

Estudiantes que reinician el grado escolar: 

 Que el estudiante este legalmente matriculado en la 
institución. 

 Consentimiento del Padre de Familia y/o Acudiente: El 
Acudiente y el estudiante deberán manifestar por 
escrito a rectoría la intención de acogerse a la 
promoción anticipada. 

 Haber demostrado un buen comportamiento durante 
el periodo lectivo anterior. 

 No haber reprobado al finalizar el año escolar 
inmediatamente anterior, más de 4 asignaturas. 

 Las actividades de promoción anticipada, se 
desarrollarán en las asignaturas que el estudiante 
reprobó el año inmediatamente anterior. 

 La aprobación de la promoción anticipada será 
cuando el estudiante apruebe con un nivel de 
desempeño ALTO o SUPERIOR todas las asignaturas 
que reprobó el año inmediatamente anterior. 

 El estudiante durante el proceso de promoción 
anticipada deberá presentar un comportamiento 
acorde a lo contemplado en el Manual de 
Convivencia, de lo contrario será retirado del proceso 
de promoción anticipada. 

 Las actividades evaluativas del proceso de promoción 
anticipada iniciarán a la cuarta semana del primer 
periodo con los Docentes que coordinación académica 
asigne. 

 Las actividades evaluativas a desarrollar durante el 
proceso de promoción anticipada obedecerán a lo 
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contemplado en el artículo 27 del presente acuerdo. 
 Los reportes finales de resultados de la promoción 

anticipada, se entregarán mediante acta a 
coordinación académica, al finalizar la sexta semana 
del primer periodo. 

 Que el estudiante presente un desempeño ALTO o 
SUPERIOR en todas las asignaturas del grado que 
está cursando. 

 Que no presente ausentismo superior al 5% durante el 
primer periodo. 

 Que el estudiante y sus acudientes demuestren 
participación activa en todas las actividades 
programadas y desarrolladas por el colegio. 

 El consejo académico determinará a partir de los 
resultados de la promoción anticipada la promoción al 
grado siguiente de los estudiantes que cumplieron con 
los requisitos antes mencionados al iniciar la séptima 
semana. 

g. Graduación. La ceremonia de grado será sólo para los 
(as) estudiantes de once, obteniendo el título de 
“Bachiller Técnico en Comercio Contabilidad y Sistemas” 
y en las modalidades que ofrece y certifica el SENA a 
través de la articulación escolar como técnicos (as) en 
Contabilización de Operaciones Comerciales y 
Financieras, así como en Programación de Software. En 
los otros niveles y ciclos se realiza ceremonia de 
clausura. 

h. El título de Bachiller se otorga a los (as) estudiantes de 
grado once, que hayan aprobado todos los niveles de 
formación básica y media técnica. 

i. Para optar al título de bachiller Técnico en Comercio 
Contabilidad y Sistemas, el (la) estudiante debe cumplir, 
además, con el servicio social obligatorio; aprobación de 
la técnica SENA (contabilización de Operaciones 
Comerciales y Programación de software), articulada al 
plan de estudios y transversalizada con las diferentes 
asignaturas obligatorias y fundamentales; haber 
presentado la prueba SABER 11° y haber presentado y 
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aprobado el Proyecto de Vida. 
j. El nivel de preescolar se evalúa y promueve de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 2247 de 1997 
sobre educación preescolar, es decir, que no se 
reprueba. En este nivel no hay ceremonia de grado sino 
de clausura. La entrega de menciones y otros detalles 
se concertará con los padres de familia y quedará 
registrada en la respectiva acta de reunión y su 
aprobación es de carácter exclusivo de la Hermanita 
Rectora. 
 

Art. 26 ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL 

Para efectos de la valoración de los (as) estudiantes, el consejo 

académico, en acta 016 de septiembre 04 del 2014, propone la 

siguiente escala de valoración de los (as) estudiantes en cada 

una de las asignaturas. 

 

 

 

 

 

Para los periodos de evaluación, el consejo académico en acta 

051 de junio de 2017, propone al Consejo Directivo tres 

periodos de evaluación (primer periodo 35%; segundo periodo 

30% y tercer periodo 35%) correspondiente a la nota del año 

lectivo en curso.  

Art. 26.1 Se valorará con un solo decimal teniendo en cuenta lo 

consignado en el acta 051 del 15 de junio de 2017 del Consejo 

Académico: 

a. actividades desarrolladas dentro de la clase 50% 

VALORACIÓN DE 1-5 

Desempeño Bajo 1.0 — 3.4 

Desempeño Básico 3.5 — 3.9 

Desempeño Alto 4.0 — 4.5 

Desempeño Superior 4.6 — 5.0 
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(Tareas, talleres, trabajos en grupo, sustentaciones, etc.). 
El docente debe realizar por lo menos 4 actividades 
evaluativas diferentes durante el periodo, donde se incluya 
la actividad relacionada con lectura comprensiva, 
producción textual y competencias ciudadanas. No se 
podrán realizar más de dos evaluaciones escritas por día. 

b. Pruebas saber institucional (evaluación periódica) 
20%  
Debe ser aplicada en todas las asignaturas ya que todas 
se evalúan de manera transversal.  
Evaluación escrita tipo SABER, deberá contener mínimo 
10 preguntas enfocadas a la evaluación por 
competencias, de todos los temas desarrollados durante 
el periodo, componentes relacionados con comprensión 
lectora y/o lectura crítica, análisis de gráficos (estadísticas 
y agrupación de datos) y competencias ciudadanas. 

c. Proyecto institucional de Lectura, Escritura y oralidad. 
15%  
Desde todas las asignaturas se deberán programar y 
desarrollar actividades que fortalezcan procesos de 
aprendizaje y mejore las competencias en lectura, 
escritura y oralidad. 

d. Autoevaluación 5% 
La hace el mismo estudiante durante la última semana del 
periodo, respondiendo a unos ítems específicos 
determinados por el consejo académico. 

e. Coevaluación 5% 
Se realiza en grupos de 4 estudiantes durante la última 
semana del periodo, respondiendo a unos ítems 
específicos determinados por el consejo académico. 

f. Heteroevaluación 5% 
La desarrolla el docente teniendo en cuenta la convivencia 
dentro del aula, el respeto por la clase y la participación 
activa y responsable en la misma. 

Parágrafo 1: En caso de inasistencia a cualquier actividad 

evaluativa, se debe seguir el siguiente conducto: el Padre de 

Familia o el Acudiente, debe justificar la inasistencia del 

estudiante, enviando la debida excusa médica emitida por la 
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EPS, la cual debe ser presentada a la coordinación académica 

que autorizará de forma escrita la presentación de la actividad. 

Cuando la ausencia del estudiante no sea por cuestión de 

salud, el padre de familia, debe justificar de forma escrita ante 

la coordinación académica, la causa que amerite que al 

estudiante se le dé una nueva posibilidad de ser evaluado. 

Quienes no procedan según estos criterios, presentará la 

actividad evaluativa con una nota máxima de 3.5 (BÁSICO). 

Parágrafo 2: Los Docentes harán reportes periódicos (cuarta, 

sexta y última semana del periodo) en plataforma Ciudad 

Educativa, de los resultados académicos de los estudiantes. 

Art. 26.2 En la Plataforma Virtual Ciudad Educativa, Manual de 

Convivencia y en carteleras dentro de la institución, aparecerán 

estos aspectos, para que tanto acudientes como estudiantes se 

familiaricen y los tengan presentes. 

Art. 27 DEFINICION PARA CADA JUICIO VALORATIVO. 

DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando 

cumple cabal e integralmente con todos los procesos de 

desarrollo: Cognitivo, sicomotor, comunicativo, afectivo y 

volitivo, con el fin de alcanzar en forma excepcional todos los 

indicadores de desempeño esperados e incluso indicadores no 

previstos en los estándares curriculares y en el proyecto 

Educativo Institucional. Este desempeño supera los objetivos y 

las metas de calidad previstos en el P.E.I. Se puede considerar 

superior al estudiante que reúna, entre otras las siguientes 

características: 

 Alcanza la totalidad de los indicadores de desempeño 
propuestos e incluso indicadores no previstos en los 
períodos de tiempo asignados. 

 Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los 
trabajos académicos. 
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 Siempre cumple con las tareas y trabajos de las 
asignaturas. 

 Es analítico y crítico en sus cuestionamientos. 
 No tiene faltas, y aun teniéndolas, presenta excusas 

justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea 
afectado. 

 No presenta dificultades en su comportamiento y en el 
aspecto relacional con todas las personas de la 
comunidad educativa. 

 Desarrolla actividades curriculares que exceden las 
exigencias esperadas. 

 Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 
 Participa en las actividades curriculares y 

extracurriculares. 
 Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo. 
 Presenta actitudes proactivas de liderazgo y capacidad de 

trabajo en equipo. 
 

DESEMPEÑO ALTO: Corresponde al estudiante que alcanza 

la totalidad de los indicadores de desempeño previstos en cada 

una de las dimensiones de la formación humana, demostrando 

un buen nivel de desarrollo. Se puede considerar desempeño 

alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes 

características: 

 Alcanza todos los indicadores de desempeño propuestos, 
así tenga que desarrollar algunas actividades de refuerzo. 

 Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su 
rendimiento. 

 Presenta los trabajos oportunamente. 
  Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
 Desarrolla actividades curriculares específicas. 
 Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución.} 

 
DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra 

lo mínimo en los procesos de formación y aunque con tal 

estado puede continuar avanzando, hay necesidad de 
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fortalecer su trabajo para que alcance mayores niveles de 

desempeño. Se puede considerar desempeño básico cuando el 

estudiante reúna, entre otras, las siguientes características: 

 Sólo alcanza los niveles necesarios de desempeño 
propuestos y con actividades de refuerzo. 

 Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que limitan su 
proceso de aprendizaje. 

 Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
 Desarrolla actividades curriculares específicas. 
 Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la 

Comunidad Educativa. 
 Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver 

situaciones pedagógicas pendientes conforme a 
cronograma de actividades propuestas por la comisión de 
evaluación y promoción y/o los respectivos docentes de 
las asignaturas. 
 

DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no logra 

superar los desempeños necesarios previstos en las áreas y/o 

asignaturas. Se puede considerar desempeño bajo cuando el 

estudiante reúna, entre otras, las siguientes características: 

 

 No alcanza los indicares de desempeño mínimos y 
requiere actividades de refuerzo y superación. Sin 
embargo, después de realizadas las actividades de 
recuperación persiste en las dificultades. 

 Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan 
significativamente su proceso de aprendizaje. 

 Presenta dificultades de comportamiento. 
  Incumple constantemente con las tareas y trabajos que 

promueve la asignatura. 
 No desarrolla el mínimo de actividades curriculares 

requeridas. 
 No manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
 Presenta dificultades en el desarrollo de trabajos en 

equipo. 
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 Presenta dificultad para integrarse. 

 No demuestra motivación e interés por las actividades 
escolares. 

 No realiza las actividades y desarrolla estrategias para 
resolver situaciones pedagógicas pendientes según 
propuestas de los respectivos docentes de área o 
asignatura así como de la comisión de evaluación y 
promoción. 
 

Art. 28 ESTRATEGIAS DE VALORACION DE LOS 

DESEMPEÑOS DE LOS (AS) ESTUDIANTES. 

Para iniciar es necesario definir los conceptos de estrategia 

valorativa y de valoración integral. 

 

1. LA ESTRATEGIA DE VALORACIÓN: Es un conjunto 
articulado y lógico de acciones desarrolladas por el 
docente que le permiten tener una información y una 
visión claras de los desempeños de los (as) estudiantes. 

2. LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO: Hace 
alusión a la explicación o descripción de los niveles de 
aprendizaje, de comprensión, de alcance de logros, de la 
motivación y de actitudes del estudiante respecto a las 
diferentes actividades del proceso enseñanza aprendizaje  

3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL: La 
estrategia básica para que el docente pueda finalmente 
emitir un juicio de valor asertivo debe desarrollar las 
siguientes acciones: 

 Informar al estudiante con oportunidad y claridad 
sobre los desempeños, competencias, contenidos, y 
esquemas de evaluación, al iniciar cada uno de los 
periodos académicos. 

 Análisis y validación de los conocimientos previos de 
los (as) estudiantes. 

 Análisis de las circunstancias y condiciones del 
ambiente escolar. 
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 Emisión de juicios valorativos y diseño de propuestas 
para la superación de dificultades. 
 

Art. 29. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS. 

Como la evaluación es un proceso continuo, los docentes 

realizan con los (as) estudiantes al finalizar cada clase, tema, 

unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, 

conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, 

tareas, prácticas de campo o de taller, ejercicios de 

afianzamiento y de profundización, tareas formativas de 

aplicación práctica para desarrollar en la casa, contacto con los 

padres de familia para comprometerlos y responsabilizarlos en 

el proceso formativo de sus hijos (compromisos académicos y 

pactos de mejoramiento). 

 Se identificarán las limitaciones y destrezas de los (as) 
estudiantes, para adecuar el diseño curricular a la realidad 
de la institución y de la comunidad educativa, según 
información obtenida a través del proceso de admisión y 
matriculas (PAM). 

 Se harán reuniones con las Comisiones de evaluación y 
promoción, al finalizar cada periodo académico, así mismo 
cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje 
en algún grado o asignatura, para que, con la participación 
de estudiantes y padres de familia, se busquen 
alternativas de solución y mejoramiento. Quedará registro 
en el formato de actas de comisión de evaluación y 
promoción. 

 Se realizan actividades de nivelación para estudiantes con 
desempeños bajos en los momentos que el docente 
considere oportuno, así mismo a los nuevos estudiantes 
antes del inicio del año escolar según cronograma general 
de actividades. 

 En la última semana del periodo se adelantarán los 
procesos de nivelación y en la primera semana del 
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segundo y tercer periodo se adelantarán las de 
recuperación para los (as) estudiantes que presenten 
desempeños bajos durante el periodo y de profundización 
para los estudiantes que alcanzaron los desempeños 
esperados. 

 Nivelación: reforzar los contenidos desarrollados 
durante el periodo, con el objetivo que el estudiante 
identifique y supere su dificultad. 

 Recuperación: el docente en fecha estipulada por el 
cronograma escolar deberá entregar un acta donde 
se consigne los desempeños a evaluar, los (as) 
estudiantes que presentaron dificultades y las 
actividades evaluativas a desarrollar durante el 
proceso. 

 Serán mínimo tres actividades evaluativas diferentes a 
desarrollar durante el proceso de nivelación y 
recuperación, dentro de las cuales se deberá incluir una 
evaluación escrita por competencias de los contenidos en 
los cuales el estudiante presentó el desempeño bajo. 

 Con el ánimo de motivar la excelencia académica, la nota 
final del proceso de recuperación no podrá exceder el 
nivel Básico. 

 Dado el caso que el estudiante una vez agotado el 
proceso de recuperación no supere su desempeño bajo, 
se consignará la nota mayor obtenida entre la nota final 
del periodo y la nota de recuperación. 

 En el caso de que el estudiante no se presente a las 
actividades de nivelación y recuperación, se le consignará 
la nota mínima contemplada en la escala de valoración 
institucional. 

 Al finalizar el periodo lectivo y una vez promediado el 
informe final, los (as) estudiantes que presenten 
desempeño bajo en una o dos asignaturas deberán 
presentar actividades de recuperación según cronograma 
escolar. 
 

Art. 30. PROCESOS DE AUTOEVALUACION DE LOS (AS) 

ESTUDIANTES. 
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La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran 

importancia en la formación del estudiante. Es la comprobación 

personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y 

reconocimiento de las dificultades. Para el cumplimiento de 

esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente 

debe garantizar el cumplimiento del siguiente proceso: 

 Dotar al estudiante de información clara y precisa de los 
referentes a evaluar (indicadores de desempeños, 
competencias, contenidos, metodologías, esquemas 
evaluativos, etc.) 

 Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y 
racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle acerca de la 
dimensiones de la formación integral, conforme a los 
principios y valores Anunciatos propuestos en el PEI. 

 Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para 
consignar las informaciones y los conceptos auto 
valorativo en términos de fortalezas, oportunidades de 
mejoramiento y propuestas para mejorar, basados en la 
carpeta de evidencias. 

 Dotarlos de espacios de tiempo para la aplicación de la 
autoevaluación. 

 Análisis del resultado de las autoevaluaciones para 
incorporarlo a las evaluaciones definitivas del periodo. 

 Responder un cuestionario de 10 preguntas (formato de 
autoevaluación de coordinación académica) que evidencie 
el desempeño en la formación integral del estudiante. 
 

Art. 31 ACCIONES PARA QUE LOS DOCENTES Y 
DIRECTIVOS CUMPLAN LOS PROCESOS DEL SIEE 
 
31.1 ACCIONES DE LOS DOCENTES. 
 Estudiar y apropiarse de la legislación relacionada con la 

evaluación escolar. 
 Participar en la formulación y elaboración del SIEE a nivel 

institucional. 
 Socializar al resto de la comunidad educativa los aspectos 

esenciales del SIEE. 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         105 
    

 Definir en los Planes de área los criterios de evaluación 
acordes al SIEE institucional. 

 Participar activamente en las comisiones conformadas en 
el SIEE. 

 Aplicar el SIEE en su trabajo de aula y presentar a los 
directivos evidencias de ello. 

 
31.2 ACCIONES DE LOS COORDINADORES. 
 
 Liderar con los docentes el estudio de la legislación 

relacionada con la evaluación escolar (ley 115 decreto 
1860, decreto 2247, decreto 1290 y procedimiento de 
evaluación y seguimiento del PGA, LEY 1620, DECRETO 
1965 DE 2013) 

 Coordinar el trabajo de formulación, elaboración y ajustes 
del SIEE, en la semana de planeación estratégica previa 
iniciación del siguiente año escolar. 

 Orientar la socialización del SIEP a estudiantes y padres 
de familia. 

 Realizar seguimiento a los planes de área de manera 
permanente, a través de formatos procedimientos y 
registros propios del PGA. 

 Direccionar las comisiones conformadas en el SIEE, 
según orientaciones del consejo académico y el consejo 
directivo. 

 
31.3 ACCIONES DE LA HERMANITA RECTORA. 
 Liderar con los coordinadores y docentes el estudio de la 

legislación relacionada con la evaluación escolar. 
 Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del 

SIEE. 
 Orientar la socialización del SIEE a estudiantes y padres 

de familia. 
 Realizar seguimiento a los planes de área de manera 

permanente, con el objetivo de implementar y ajustar el 
plan de mejoramiento institucional en la gestión 
académica. 

 Direccionar las comisiones conformadas en el SIEE. 
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 Presentar un proyecto del SIEE a los órganos del gobierno 
escolar (Consejo Académico y Directivo) 

 Definir y adoptar el SIEE como componente del PEI, 
socializándolo a través del manual de convivencia. 

 
Art. 32 PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES 
 
El año escolar tendrá tres periodos, al finalizar cada período se 
emitirá un informe académico descriptivo con los avances y 
dificultades de los (as) estudiantes, un juicio valorativo en forma 
de desempeño con su correspondencia numérica y el 
acumulado de cada uno de los períodos. En el tercer informe 
se dará un resultado final de la asignatura en términos de 
desempeño, con el fin de establecer criterios de promoción al 
siguiente grado y así mismo facilitar la movilidad de los (as) 
estudiantes entre las diferentes Instituciones Educativas. 
Conforme Sentencia T34103 de 2008, la cual da las 
orientaciones sobre la valoración del comportamiento en forma 
descriptiva. 
  
Art. 33 ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS (AS) 
ESTUDIANTES 
 
El informe que se le entrega al padre de familia al finalizar cada 
uno de los tres periodos académicos establecidos en el 
cronograma de año escolar, que aparece en el manual de 
convivencia, podrá ser así: Ejemplo: (Ver ejemplo de informe a 
continuación) 
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Escala Valorativa: S = Siempre, A = Algunas veces, N = Nunca 

 

 

 

 

 

 

  
DESCRIPCION DE LAS COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL ESTUDIANTE 

COMPONENTE APRENDIZAJE VALORACIÓN 

 
 
 
 

RESPONSABILIDAD Y 
COMPROMISO 

 
 Cumple con los deberes adquiridos como estudiante y 

ajusta su comportamiento al Manual de convivencia. 

 

 
 Porta adecuadamente el uniforme escolar 

correspondiente. 

 

 
 Participa de actividades académicas, socio culturales, 

deportivas, recreativas ,religiosas (eucaristías, 
convivencias, retiros espirituales), lúdicas 

 

 
 Asiste puntualmente al colegio y no lleva registro de 

llegadas tardes. 

 

 Usa responsablemente los recursos tecnológicos  

 
 
AMBIENTE ESCOLAR 

 
 Propicia un ambiente agradable dentro y fuera del salón 

de clases. 
 Presenta llamados de atención en el diario 

asistencial 
 Colabora con el orden y limpieza del salón de clases, 

demostrando interés por el cuidado del medio 
ambiente. 

 

 
IDENTIDAD 
ANUNCIATA 

 
 Demuestra con acciones diarias, actitud de servicio a los 

demás, buena relación con sus semejantes, respeta las 
diferencias desde la vivencia de los valores anunciatos. 

 

 
RESOLUCION DE 
CONFLICTOS 

 
 Aplica estrategias constructivas para la resolución 

pacífica del conflicto. 

 

 
 
PROYECCION 
PERSONAL 

 
 Usa un vocabulario acorde con el perfil del 

estudiante Anunciato 

 

 
 Es respetuoso con el personal directivo, docente, 

administrativo, de apoyo. 

 

 
 Es respetuoso con sus compañeros, cuida a los más 

pequeños y respeta a los más grandes. 
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DESCRIPCION DE LA PARTICIPACION DEL PADRE/MADREDE FAMILIA/ACUDIENTE 
EN LA EDUCACION DE SU REPRESENTADO 

RESPONSABILIDAD Y 
COMPROMISO 

 El padre de familia/ acudiente supervisa a el 
desarrollo académico de su representado a 
través de la comunicación oportuna con 
docentes y directivos del colegio y la revisión 
de la plataforma educativa  

 

 Los padres o acudientes asisten a reuniones, 
asambleas, escuela de padres, llamado de 
docentes, actividades del comité de padres 
de familia u otras dependencias. 

 

PROYECCION 
PERSONAL 

 El padre de familia cumple 
responsablemente con  su  obligaciones
 financieras (pago  de mensualidad, 
costos adicionales) 

 

IDENTIDAD 
ANUNCIATA 

 Los padres de familia/acudientes respetan y 
apoyan en la vivencia diaria de las normas 
de sana convivencia dentro y fuera del 
colegio. 

 

 Los padres de familia educan y fortalecen la 
vivencia de los valores católicos cristianos y 
Anunciatos.  

 

Escala Valorativa: S = Siempre, A = Algunas veces, N = Nunca 

Art. 34 CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN PLATAFORMA 

VIRTUAL: 

1. 50% Actividades en clases. 
2. 20% Prueba saber. 
3. 15% PILEO (Proyecto Institucional de Escritura, Lectura y 

Oralidad) 
4. 5% Autoevaluación. 
5. 5% Co-evaluación. 
6. 5% Hetero-evaluación. 

 
Art. 35 INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS 

PARA RESOLVER RECLAMACIONES. 

35.1 Para realizar reclamaciones se tendrán en cuenta las 

siguientes instancias, que cumplen con el debido 

proceso, según el manual de convivencia: 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         110 
    

1. Docente del área y/o asignatura. 
2. Director de grupo. 
3. Coordinador(a). 
4. Hermanita rectora. 
5.  Comisiones de seguimiento a la evaluación y promoción 

escolar. 
6. Consejo académico. 
7.  El Consejo Directivo. 

 
35.2 Mecanismos para resolver reclamaciones: 

 
8. Solicitud verbal o escrita, ante la instancia que 

corresponda. 
9. Diligenciar formato de sugerencias, quejas o reclamos 

(PGC). 
10. Derecho de petición. 
11. Derecho de reposición. 
12. Derecho de Apelación. 
13. Acción de Tutela. 

 
Una vez llegue la reclamación, el responsable -según las 
instancias mencionadas- tendrá un plazo acorde con la 
normatividad del derecho. 
  

35.3 Procedimientos para resolver las reclamaciones: 
El padre de familia y/o acudiente deberá pedir cita con la 
instancia correspondiente o hacer llegar por escrito su 
reclamación. La instancia responsable de dar respuesta 
deberá remitirse a los registros que evidencien el 
seguimiento del estudiante. Corroborar la situación 
demandada y proceder según corresponda, luego se 
comunicará con el padre de familia o acudiente dando 
respuesta de manera clara y respetuosa, según consta 
en el correspondiente proceso de calidad (PGC) 
referente a satisfacción del cliente, quejas y reclamos. 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         111 
    

Art. 36 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SIEE 

El sistema Institucional de evaluación y promoción de los (as) 

estudiantes debe ser una construcción donde participen todos 

los estamentos que conforman la Comunidad Educativa y todos 

los diferentes órganos del gobierno escolar. Por lo tanto, es 

necesario que en su discusión, análisis, construcción y 

aprobación participen: El Consejo Directivo, El Consejo 

Académico, El consejo de Padres, La Asociación de Padres, 

los docentes, y el consejo estudiantil. 

36.1 AL CONSEJO DIRECTIVO, como la máxima autoridad 

institucional, le corresponden, entre otras funciones las 

siguientes: 

 Articulación del SIEE con el PEI. 
 Aprobación y validación del SIEE. 
 Garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del 

establecimiento educativo cumplan con los procesos 
evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de 
Evaluación de los (as) Estudiantes. 

 Servir de instancia decisoria sobre reclamaciones que 
presenten los (as) estudiantes o sus padres de familia en 
relación con la evaluación y promoción. 

 Facultar a otros órganos que atiendan en primera 
instancia las reclamaciones y lleguen a su seno sólo los 
casos que, una vez transitados por todos esos 
mecanismos, no encuentren una solución adecuada. 

 Definir y divulgar los procedimientos y mecanismos de 
reclamaciones de los (as) estudiantes y la Comunidad 
educativa. 
 

36.2 AL CONSEJO ACADÉMICO: como órgano consultivo 

del consejo directivo y quien vela por el estudio del 

currículo y el proceso enseñanza aprendizaje a nivel 
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institucional, le corresponden, entre otras, las siguientes 

funciones: 

 Realizar el estudio del SIEE. 
 Definir el manual de procedimiento, conforme a los 

procesos del SGC respectivos. 
 Definir estrategias para solución de problemas. 
 Establecer controles que garanticen el debido proceso en 

la evaluación. 
 Indicar el procedimiento, los estamentos y los tiempos en 

los que se pueden realizar las reclamaciones y en los 
que se debe decidir. 

 Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los 
derechos al debido proceso, a la educación y a la 
diferencia en los ritmos de aprendizaje. 

 Establecer y facultar las respectivas comisiones de 
Evaluación y Promoción. 

 

36.3 A LA ASAMBLEA DE PADRES Y AL CONSEJO DE 

PADRES LES CORRESPONDE: 

 Participar en la construcción del SIEE. 
 Nombrar los representantes. 
 Participar conjuntamente con los otros integrantes del 

SIEP, en las comisiones de Evaluación y Promoción de la 
Comunidad Educativa. 

 Asistir a las reuniones de las comisiones de Evaluación y 
Promoción que se realicen en la Comunidad Educativa. 
 

36.4 CONSEJO DE ESTUDIANTES LE CORRESPONDE: 
 

 Participar en la construcción del SIEE. 
 Nombrar sus representantes. 
 Estudio y socialización del SIEE, contenido en el capítulo 

sexto del manual de convivencia. 
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36.5 A LA PERSONERA LE CORRESPONDE: 

 Ser quien garantiza los derechos de los (as) estudiantes, 
establecidos en el manual de convivencia y en el marco 
legal vigente. 

 Velar porque se observe el cumplimiento de los derechos 
de los (as) estudiantes. 

 Recibir y dar trámite a los reclamos que se presenten 
durante su gobierno. 
 

NOTA: El SIEE se debe oficializar a través de un acuerdo del 

Consejo Directivo con su respectiva Resolución Rectoral.  

CAPITULO SÉPTIMO  

PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

Principios rectores 

El acuerdo de Convivencia establecido en este Manual, parte 
del reconocimiento de la      dignidad humana, la presunción de 
inocencia y el debido proceso, como principios rectores de su 
aplicabilidad. 
Las normas dispuestas en este régimen se expiden bajo el 
amparo del ordenamiento de la Ley General de Educación, 
especialmente en sus artículos 87 y 132; el Código de Infancia 
y Adolescencia y, de lo dispuesto en: el Decreto 1860 de 1994, 
el decreto 1290 de 2009, el decreto 1965 y la ley 1620 de 
2013.Las disposiciones sancionatorias no imponen medidas 
que conlleven maltrato físico o psicológico de los estudiantes. 
(Decreto 1075 del 2016) 

Art. 37. PROHIBICIONES 
Son prohibiciones las siguientes: 

37.1 Obstaculizar el cumplimiento de deberes de los miembros 
de la comunidad educativa, utilizando coacciones o 
amenazas. 

37.2 Ocupar o tomar indebidamente bienes del Colegio. 
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37.3 Ejecutar actos de violencia contra compañeros y 
compañeras o cualquier otra persona de la comunidad 
educativa. 

37.4 Ejecutar dentro o fuera del Colegio actos que atenten 
contra  la moral o las buenas costumbres, en su 
condición de estudiante. 

37.5 Ocasionar daño a bienes, elementos, o documentos. 

37.6 Ejercer cualquier clase de coacción sobre sus 
compañeros u otras personas del Colegio con el fin de 
conseguir provecho personal o para terceros, o para que 
proceda en determinado sentido. 

37.7 Proferir en público expresiones injuriosas o calumnias 
contra cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

37.8 Ocasionar cualquier tipo de acoso. (Ley 1620). 

Art. 38. FALTAS DISCIPLINARIAS. 

Se considera falta disciplinaria la transgresión a las normas 
estipuladas en el presente Manual de Convivencia. Es la 
conducta omisiva en el cumplimiento de un deber o la violación 
a una prohibición. 

38.1 Las faltas disciplinarias se clasifican en: 
 

1. Leves:         Faltas tipo I 
2. Graves:         Faltas tipo II 
3. Gravísimas: Faltas tipo III 

 
Para calificar la gravedad o levedad de la falta se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios: 
 
a. El grado de culpabilidad y/o intencionalidad. 
b. La trascendencia de la falta o el perjuicio causado. 
c. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la 

falta, para lo cual se consideraran los atenuantes y 
agravantes aquí señalados. 

d. Los motivos determinantes del comportamiento. 
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e. Cuando en la omisión de la falta intervengan varias 
personas. 

f. La calidad y grado de responsabilidad del infractor para 
con la institución. 
 

38.2 Se tendrán en cuenta igualmente circunstancias 
atenuantes en el momento de tipificar una falta, las 
siguientes: 

a. La edad cronológica, su desarrollo mental, motriz y 
afectivo. 

b. Los antecedentes disciplinarios de buena conducta. 
c. La actuación franca, clara transparente en la 

confesión y aclaración de los hechos que motivaron 
la falta. 

d. El buen desempeño académico y un     alto sentido 
de pertenencia a la institución. 

e. Los conceptos favorables emitidos por el 
Departamento de Psicología, los docentes, el 
personero estudiantil u otra instancia de 
participación. 
 

38.3 En el momento de calificar una falta, se tendrá en cuenta 
circunstancias agravantes las siguientes: 

a. La manifiesta falta de compromiso del estudiante y 
de sus padres de familia o acudientes frente al 
cumplimiento de sus deberes. 

b. La reiterada acumulación de observaciones 
negativas sobre su comportamiento y desempeño 
académico, consignadas en su registro académico. 

c. La desatención reiterada a los compromisos 
adquiridos con el Departamento de Psicología, las 
coordinaciones psicopedagógicas y los docentes, 
ante las acciones preventivas y reeducativas 
desarrolladas. 

d. El bajo desempeño y la evidencia de falta de 
compromiso y responsabilidad académica. 

e. La omisión de una falta por negligencia o por 
inobservancia de elementales ciudadanos. 
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Art. 39  SITUACIÓN TIPO I 
Corresponden a este tipo los conflictos manejados 
inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que 
inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún 
caso generan daños al cuerpo o a la salud. (Art. 40 Decreto 
1965 del 2013) 
Se enmarcan como faltas leves las conductas que infrinjan las 
normas necesarias para garantizar la organización y desarrollo 
regular de la actividad escolar tanto en lo individual como en lo 
colectivo, y las normas que tratan de compromisos básicos con 
el proceso de aprendizaje, no obstante, las medidas 
pedagógicas adoptadas, en particular las que a continuación se 
enuncian: 
Se consideran faltas leves, los siguientes comportamientos: 
 
39.1 Incumplir con la realización y sustentación de trabajos, 

tareas y otras actividades exigidas por los profesores de 
cada asignatura o entregar en fechas y horarios 
diferentes a lo acordado en el aula. 

39.2 El descuido en sus libros y útiles de estudio. 
39.3 La mala presentación personal utilizando el uniforme de 

forma inadecuada ya sea combinando con otras prendas 
(zapatos, accesorios, medias) o llevarlo sucio, arrugado, 
con el ruedo alto o la jardinera con el cierre abajo. Como 
también vestir o traer prendas diferentes a las 
establecidas, no portar el uniforme que corresponde 
según el horario. 

39.4 No aprovecharlos diferentes tiempos y espacios de 
aprendizaje institucional, así como obstaculizar el mismo 
a sus compañeras o compañeros. 

39.5 El no tratar bien a los docentes, directivos, religiosas, 
personal administrativo, a las compañeras(os) en 
especial a los más pequeños. 

39.6 El negarse a contribuir con el aseo y la buena 
presentación de las aulas y del plantel general. 

39.7 Llevar información distorsionada del colegio al hogar. 
39.8 El no portar diariamente el ultimo carné entregado por el 

colegio. 
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39.9 Permanecer dentro de los salones de clase durante las 
horas de descanso. 

39.10 Comprar alimentos productos y objetos a los 
vendedores ambulantes que se ubican afuera de las 
instalaciones del colegio. Como también salir a los 
alrededores a comprar el almuerzo. 

39.11 Incumplir con la organización sistemática del portafolio 
en cada una de las asignaturas, no obstante, los 
llamados de atención reiterados. 

39.12 Perturbar el ambiente de lugares como biblioteca, 
cafetería, salón de clases, aulas especializadas, 
hablando con un tono de voz fuerte e imperante, 
emitiendo ruidos o sonidos, o levantándose sin permiso 
del sitio o puesto que le ha sido asignado. 

39.13 Esperar al profesor fuera del aula y/o generar desorden 
que interrumpa las actividades que se realizan en los 
diferentes espacios, salvo cuando el profesor  
previamente haya indicado o dispuesto un sitio diferente. 

39.14 Llegar a clase después del horario establecido o 
ausentarse del salón sin autorización del docente a cargo 
o de la coordinación. Salir del salón a cualquier lugar o 
actividad en ausencia de algún profesor, excepto cuando 
se otorgue permiso previo por el profesor a cargo y/o 
alguna de las coordinaciones. 

39.15 Arrojar por fuera de los recipientes destinados para este 
servicio, papeles, empaques, plásticos, envases o 
cualquier otro producto y/o sustancia sea o no 
biodegradable y contaminantes o que deteriore la estética 
ambiental. 

39.16 Comer en lugares no destinados para tal efecto 
(biblioteca, capilla, salón de clase, audiovisuales, 
laboratorio, sala de bilingüismo, sala de sistemas etc.). 

39.17 Correr por los pasillos, especialmente al dirigirse a la 
tienda escolar o no respetar el turno en las filas. 

39.18 Presentarse en el aula de clase sin los textos, útiles y 
material necesario, concertado con el docente, 
estudiantes y padres de familia / acudientes   al inicio del 
año. 
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39.19 Participar en nombre del colegio sin la debida 
autorización en cualquier clase de eventos. 

39.20 Reincidir en anotaciones en el diario asistencial (tres o 
más veces). 

39.21 Tres llegadas tarde al colegio (después de las 7:00 am.) 
 
Art. 40. SITUACIÓN DE TIPO II. 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, 
acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no 
revistan las características de la comisión de un delito y que 
cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
 

a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar 

incapacidad alguna para cualquiera de los 
involucrados. 

 
PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES 
TIPO II (Decreto 1965 Artículo43). 
Procedimiento: 1. Recepción y radicación de la situación 
(queja –Información). 2. En casos de daño al cuerpo o a la 
salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental 
de los involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 3. 
Cuando se requieran medidas de restablecimiento de 
derechos, se remitirá la situación a las autoridades 
administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación 
de la cual se dejará constancia. 4. Adoptar las medidas para 
proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones 
en su contra, (Aplicación Decreto 1965  ARTÍCULO  41  N°3) 
actuación de la cual se dejará constancia. 5. Se informará de 
manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos 
los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará 
constancia. 6. Reunión con las partes involucradas y los 
padres, madres o acudientes de los estudiantes, donde puedan 
exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier 
caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás 
derechos. 7. Determinar las acciones restaurativas que 
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busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de 
un clima de relaciones constructivas en el establecimiento 
educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes 
han promovido, contribuido o participado en la situación 
reportada. 8. El presidente del comité escolar de convivencia 
informará a los demás integrantes de este comité, sobre la 
situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará 
el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el 
Artículo 44 del Decreto 1965 “Protocolo para la atención de 
situaciones Tipo II”. 9. El Comité Escolar de Convivencia dejará 
constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones 
adoptadas la cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 10. El presidente del comité escolar de 
convivencia reportará la información del caso al aplicativo que 
para el efecto se haya implementado en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 
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Se consideran faltas graves las conductas que infrinjan las 
normas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
individuales y colectivos y la convivencia pacífica al interior de 
la comunidad educativa, así como las conductas que 
demuestran una evidente o persistente omisión de las 
obligaciones relacionadas con los procesos académicos, en 
particular las que a continuación se relacionan: 
 

40.1 Reincidir en la no presentación de tareas trabajos, 
actividades especiales complementarias y demás 
actividades de una misma asignatura. 

40.2 Irrespeto a los símbolos patrios e institucionales, a 
nuestros valores religiosos, culturales, nacionales y 
étnicos. 

40.3 No participar en clase, actos litúrgicos, convivencias, 
retiros, programas culturales, sociales, deportivos sin la 
debida justificación. 

40.4 La impuntualidad e inasistencia a los actos programados 
por el colegio. 

40.5 El mal comportamiento que desdiga de la disciplina, 
urbana y cultural: interferencias en clases y estudios, 
silbidos, gritos, apodos, escritos y/o frases de mal gusto, 
vocabulario soez, mal trato a compañeras, chismes y 
chistes de mal gusto, modales incorrectos. 

40.6 Crear falsas alarmas tendientes a crear el pánico 
colectivo. 

40.7 El ser descomedida o descomedido para atender y 
escuchar las observaciones que se  hagan por parte de 
cualquier integrante de la comunidad Anunciata. 

40.8 Usar palabras soeces. 
40.9 La rebeldía o desacato a las órdenes dadas por el  

responsable de la  actividad. 
40.10 No llevar oportunamente a los padres de familia o 

acudientes la información que envíe el colegio a través 
de circulares, citaciones y/o boletines. 

40.11 Realizar juegos de azar: cartas, rifas, venta de boletas 
de cualquier tipo sin previa autorización entre otros. 
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40.12 Realizar prácticas de ocultismo, espiritismo, hechicería, 
tatuarse el cuerpo y portar pearcing  u  otra que atente 
contra la integridad física, espiritual  y  moral  de  la 
comunidad educativa. 

40.13 No asistir a exámenes o pruebas programadas sin 
causa justificada. 

40.14 Evidenciar falta de participación, preparación, 
profundización, e investigación; así como poco interés y 
preocupación frente a la adquisición del conocimiento; en 
las actividades académicas, al interior de las clases o al 
desarrollar trabajo extra curricular. 

40.15 Incumplir con los deberes académicos asignados por 
los docentes de las diferentes áreas   en las jornadas en 
las cuales ha estado ausente. 

40.16 No informar y/o hacer firmar a sus acudientes o padres 
oportunamente los comunicados escritos (de cualquier 
asunto) que el colegio envía a través del alumno. 

40.17 No ingresar a clases estando en el colegio. 
40.18 No presentar justificación de acuerdo con las normas 

que regulan la inasistencia al colegio. 
40.19 Realizar ventas de cualquier índole dentro del colegio 

sin autorización de la Rectoría 
40.20 Esconder, alterar, dañar o no devolver los materiales o 

cualquier otro elemento que se haya entregado en 
calidad de préstamo, o hacerlo después de la fecha 
pactada con las personas pertinentes. 

40.21 Presentar reiterativamente trabajos que no cumplan 
con los lineamientos establecidos por los docentes o que 
no tengan la calidad esperada de acuerdo con el grado, 
nivel de pensamiento y exigencias según el área. 

40.22 Traer al colegio, mirar o hacer circular dentro del 
mismo, revistas, libros, cds, videos,  folletos o cualquier 
otro material con contenido clasificado como 
pornográfico. 

40.23 Incumplir con la realización de actividades y trabajos 
programados para las  fechas en que el estudiante sea 
suspendido o semiescolarizado. 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         123 
    

40.24 Causar daño a las instalaciones, muebles y enseres o 
material impreso que  el   colegio haya puesto a su 
servicio, sin perjuicio del pago que deben efectuar los 
padres o acudientes del estudiante en tesorería, del valor 
del bien o artículo dañado. 

40.25 Incurrir en esas conductas de abuso de confianza con 
los objetos privados de mis compañeros o con algún 
miembro de la comunidad educativa. Si se presentara 
daño  o pérdida,  los padres o acudientes deberán 
cancelar el valor del  mismo. 

40.26 Dar tratamiento irrespetuoso a algún miembro de la 
comunidad educativa o las personas que prestan 
servicios adicionales a la institución. 

40.27 Salir del colegio antes de finalizar la jornada escolar, 
sin previo conocimiento y autorización escrita de los 
padres y avalada por el coordinador de convivencia o por  
otra instancia competente. 

40.28 Hacer daño a compañeros, cortarles el cabello, tirarles 
agua, huevo, daño a sus uniformes como también rayar 
sus camibusos. 

40.29 utilizar equipos o elementos electrónicos y eléctricos 
(iPhone, portátiles, IPad, mp4, Tablet, audífonos beats y 
similares) sin la debida autorización de uso como material 
educativo. El colegio no se hace responsable  en caso de 
daño o perdida de este tipo de aparatos.        

40.30 Encubrir a un compañero cometiendo actos contra las 
normas del plantel educativo. 

40.31 Reincidir en situaciones leves (tres o más ) 
40.32 La adulteración de firmas. 
40.33 El plagio en la presentación de trabajos académicos. 
40.34 Encubrirse el rostro con el fin de ocultar su identidad 

para fines ilícitos. 
40.35 Actuar de manera tumultuosa entorpeciendo el normal 

y libre funcionamiento de la institución educativa. 
40.36 La comisión de actos fraudulentos en los procesos 

evaluativos 
40.37 La producción, tenencia, comercialización y uso de 

bebidas alcohólicas dentro de la Institución.  
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40.38 Introducción y porte de armas corto punzantes dentro 
de la Institución. 

40.39 Participar en la organización y realización de 
actividades independientes al Colegio que comprometan 
la institucionalidad. 

40.40 Incitar o inducir a otros a cometer cualquiera de las 
faltas tipificadas en este manual. 

           
Parágrafo: Las situaciones anteriormente descritas, serán 
informadas al representante o acudiente, previa citación escrita. 
 
Art. 41. SITUACIÓN DE TIPO III 
Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar 
que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 
11 de la Ley  599 de 2000, a la ley 1620 de 2013 y su decreto 
reglamentario 1965 y a la ley 1098 de infancia y adolescencia, 
o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley 
penal colombiana vigente. 
 
Son consideradas faltas gravísimas las siguientes: 
 

41.1 Realizar cualquier acto que atente contra la integridad 
física o psicológica de  los miembros de la comunidad 
educativa o de otras personas. 

41.2 Portar o hacer uso de armas de cualquier clase o tipo, 
dentro o fuera del colegio. 

41.3 Propiciar, promover o participar en peleas grescas o 
riñas dentro o fuera del colegio portando el uniforme. 

41.4 Amenazar, coaccionar, injuriar, intimidar, maltratar, tanto 
física y sicológicamente, o acosar a un compañero, 
profesor o a cualquier miembro de la comunidad 
educativa que estén vinculadas o no en la institución; en 
forma directa a través de terceros, mediante algunos 
medios de comunicación o por otros medios virtuales 
como: Facebook, Twitter u otras redes sociales. 
(Ciberbullyng). 

41.5 Realizar actividades dentro o fuera del colegio que 
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afecten el buen nombre y prestigio de la institución 
educativa. 

41.6 El porte, consumo, expendio dentro del colegio de 
estupefacientes. 

41.7 Ser actor, cómplice o encubridor en caso de hurto, 
apropiación o destrucción de cualquier objeto de sus 
compañeros, docentes, directivas o cualquier persona 
que pertenezca a la institución. 

41.8 Incurrir en cualquier conducta que constituya 
contravención o infracción penal según la legislación 
colombiana. 

41.9 Dañar o participar en actos que destruyan los bienes del 
colegio. 

41.10 Alterar los libros de calificaciones, registro de 
asistencia, certificados de estudio, fichas de seguimiento 
y demás documentación, así mismo el hurto o adquisición 
del examen antes de su realización y/o complicidad en el 
hecho. 

41.11 Cualquier falta contra la moral y las buenas 
costumbres: hurto, amenazas, violencia ejercida contra o 
con consentimiento de compañeras o compañeros y 
juegos sexuales. 

41.12 La comisión de delitos tipificados como tales en la ley 
Penal colombiana. 

41.13 Realizar actos de bullying,  ciberbullying en la 
Institución. 

41.14  Participar en actos de satanería, brujería, y otros que 
pongan en riesgo la salud física, mental, personal o de 
sus compañeros. 

 
Art .42. CORRECTIVOS 
 
Los correctivos o sanciones se ejercitan en el desarrollo del 
proceso educativo, respecto de los estudiantes, pero solo en el 
grado en que dichas medidas correctivas estén autorizadas y 
no vulneren sus derechos fundamentales. Se llama sanción o 
correctivo toda medida legal que surge como reproche al 
incumplimiento de los deberes o las prohibiciones. 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         126 
    

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         127 
    

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         128 
    

Se entiende que esto sólo es posible realizarlo, si él o la 
estudiante logran crear conciencia de su responsabilidad, 
esfuerzo, respeto por el otro y disciplina. En este sentido, a 
aquellos/as estudiantes que cometan actos considerados en el 
manual como faltas, les serán aplicados los correctivos y 
sanciones aquí contempladas en este manual, según cada 
caso y la gravedad de la falta. 

Los correctivos a que se hace merecedor/a el/la estudiante por 
incumplimiento de las normas reglamentarias, serán 
establecidos de acuerdo a un análisis y seguimiento de su 
comportamiento teniendo en cuenta los criterios establecidos 
de antemano y las disposiciones de la legislación vigente. 

Los correctivos poseen un carácter esencialmente formativo, 
ya que en los procesos educativos es necesario corregir, de 
común acuerdo con el estudiante, su familia y la instancia 
respectiva, comportamientos y actitudes que no se 
encuentran en consonancia con los objetivos que persigue 
la institución. Para una real eficacia de los correctivos 
disciplinarios, estos deben ser proporcionales a la falta 
cometida, contar con el debido proceso y la participación 
activa del estudiante, quien será en la medida de lo posible el 
encargado de solucionar sus dificultades. 

Las facultades otorgadas a las distintas instancias o recursos 
tendrán la responsabilidad de contribuir a la formación de la 
autonomía y el proyecto de vida del estudiante, razón por la 
cual la omisión o extralimitación de estas facultades serán 
consideradas como un incumplimiento al compromiso 
fundamental del docente o directivo como formadores de 
personas. 

Los correctivos disciplinarios, tal como se presentan en este 
documento, tendrán una escala ascendente de compromiso por 
parte del estudiante y su familia toda vez que las 
consecuencias de los mismos suponen momentos formativos 
cada vez más exigentes y decisivos para que el estudiante 
reoriente su conducta y actitudes. La toma de decisión frente a 
la aplicación de determinados correctivos, tendrán en cuenta la 
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eficiencia o no de la misma, las sanciones anteriormente 
aplicadas, el contexto de los hechos, la historia integral del 
estudiante involucrado en la comisión de la falta y la manera 
como esta afecta a quien la cometió y a los otros miembros de 
la comunidad educativa. 

 
42.1 CLASES DE CORRECTIVOS O SANCIONES: 

42.1.1 Las faltas leves o tipo I, a las normas de 
convivencia, podrán ser corregidas con: 

1. Amonestación verbal o escrita según la 
trascendencia de la falta. 

2. Presentación inmediata a Coordinación de 
Convivencia con formato (Acta) de cargos y 
descargos.  

3. Realización de trabajos especiales en horario 
extraescolar. 

4. Realización de tareas (carteleras, charlas, a sus 
compañeros, etc.) que implique una reflexión 
sincera sobre las consecuencias del  
comportamiento realizado, preservando en lo 
posible la confidencialidad y nombre del estudiante 
que cometió la falta. 
 

42.1.2 Las faltas graves o tipo II, a las normas de 
convivencia podrán ser corregidas con: 

 
1. Suspensión del derecho de asistir a la Institución a 

participar del proceso pedagógico hasta por tres (3) 
días. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 
estudiante por su propia iniciativa deberá realizar 
sus compromisos o actividad pedagógica que 
determine la coordinadora de convivencia o 
coordinadora académica según la falta, para evitar 
interrupciones en su proceso formativo. 

2. Realizar un plan de mejora que se haga efectivo 
una vez que el estudiante se presente a la 
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institución. Este plan de mejora debe orientarse a 
reparar la falta cometida o daño causado. 

3. Cambio de grupo. 
4. Reserva de admisión de cupo para el año 

siguiente, cuando la situación no evidencia apoyo 
por parte de los acudientes ni cambio de actitud por 
parte del estudiante. 
 

42.1.3 Las faltas Gravísimas o tipo III, a las normas de 
convivencia son considerados presuntos delitos y 
una vez revisado que se ha realizado el debido 
proceso, Rectoría cita a los padres de familia, 
comunica los hechos y remite a las instancias 
externas (ICBF, Policía de Infancia y adolescencia, 
Fiscalía, comisaria de familia…etc.) 

 

CAPITULO OCTAVO PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

Este capítulo del Manual de Convivencia del colegio, está 
centrado en los conceptos y procederes que se deben tener en 
cuenta para resolver con oportunidad y justicia los conflictos 
individuales o colectivos que se presenten entre miembros de 
la comunidad, como también, normas de conducta que deben 
observar estudiantes y profesores para garantizar el mutuo 
respeto. Define igualmente, las instancias de dialogo y de 
conciliación que existen en el colegio como los procedimientos 
para formular las quejas o reclamos. Con el fin de garantizar a 
los niños, niñas y adolescentes matriculados, el pleno respeto a 
su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 
convivencia, las obligaciones éticas definidas en el artículo 43 
del código de infancia y adolescencia (ley 1098 de 2006), que a 
la letra dice: 

a. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por 
los valores fundamentales de la dignidad humana, los 
derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia las 
diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un 
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trato respetuoso y considerado hacia los demás, 
especialmente hacia quienes presentan discapacidad, 
especial vulnerabilidad o capacidad sobresaliente. 

b. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes 
contra toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, 
humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros y de los profesores. 

c. Establecer en sus reglamentos los mecanismos 
adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reductivo 
para impedir la agresión física o psicológica, los 
comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia 
los niños y adolescentes con dificultades en el 
aprendizaje, en el lenguaje o hacia los niños y 
adolescentes con capacidades sobresalientes o 
especiales. 
 

El programa de mediación escolar representa, una oportunidad 
para todos: docentes, estudiantes, padres de familia y gobierno 
escolar para superar los  conflictos, garantizando la paz en el 
ambiente escolar familiar y comunitario. 

Art. 43. DE LOS MECANISMOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS     

43.1 Mediación escolar: El programa de mediación escolar 
representa, una oportunidad para todos: rector, docentes, 
estudiantes, padres de familia y gobierno, para superar 
los conflictos, garantizando la paz en el ambiente escolar, 
familiar y comunitario. 

43.2 ¿Qué es mediación escolar? Es un sistema de 
mediación entre compañeros escolares. Es una opción 
para hacer las paces. ¿En qué consiste? Consiste en 
contar al interior del centro educativo con un grupo de 
jóvenes mediadores  que intervengan en la resolución de 
problemas de sus compañeros. 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         132 
    

43.3 ¿Qué es mediación? Es 
un mecanismo de 
resolución de conflictos 
académicos y/o de sana 
convivencia a través del 
cual un tercero, ajeno al 
problema, interviene entre 
las personas que se 
encuentran inmersas en el 
conflicto para escucharlas, 
ver sus intereses y facilitar 
un camino en el cual se encuentren soluciones equitativas 
para los participantes de la controversia. 

43.4 Formas de resolver conflictos: 

 Confrontación: defender con fuerza sus respectivas 
afirmaciones, la intención es dejar en claro y reafirmar la 
propia posición. 

 Negociación de desacuerdos: las personas implicadas 
en el conflicto dialogan cara a cara para llegar a un 
acuerdo. Cada uno expone su propio punto de vista, 
escucha el de la otra parte y está dispuesto a ceder en 
algunos puntos para lograr el acuerdo.  

 Intervención de un tercero: incluso de una persona no 
directamente relacionada con el conflicto, con el fin de 
abordarlo. Puede adquirir diversas formas: 

 Mediación: cuando dos partes en conflicto no logran 
resolverlo y de mutuo acuerdo recurren a una tercera 
persona que los ayuda a encontrar una solución. El 
mediador o mediadora, un par o una persona rol de 
facilitador de la comunicación las partes, sin tomar 
decisiones y sin intervenir en el proceso con sus propios 
juicios y opiniones. 

 Arbitraje: cuando las partes en conflicto le piden a una 
tercera persona, de la confianza de ambos, que tome la 
decisión acerca de cómo resolver el conflicto. En este 
sentido el tercero actúa como un juez y ambas partes se 
comprometen a aceptar su decisión. 
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 Triangulación: cuando una o ambas partes involucran 
a un tercero para aliviar la tensión que genera el 
conflicto, pero sin la intención de resolverlo. El tercero 
puede ser un par o una persona de un nivel jerárquico 
inferior. 
 

43.5 RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL (RAI) 
En la Ruta de Atención de nuestro Manual de 
Convivencia, se definen los procesos y los protocolos que 
se deben seguir en todos los casos en que se vea 
afectada la convivencia escolar, los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de nuestros estudiantes, 
presentando los pasos para una  atención ágil, integral y 
complementaria si así fuere pertinente. (cf. Ley 1620 de 
2013, Artículo 29). 
 
43.5.1 GARANTÍA DE DERECHOS Y APLICACIÓN DE 

PRINCIPIOS. En todas las acciones que se realicen 
en el marco de los diversos componentes de la Ruta 
Integral de Atención para la Convivencia Escolar, se 
garantizará: 

A. La aplicación de los principios de protección integral, 
incluyendo el derecho a no ser re victimizado. B. La 
exigibilidad de los derechos y el interés superior de los 
niños, las niñas y los adolescentes y la prevalencia de 
sus derechos. C. La corresponsabilidad. D. La 
perspectiva de género y los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes de los grupos étnicos, como se 
definen en los artículos 7° al 13° de la Ley 1098 de 
2006. E. La protección y confidencialidad de datos 
contenida en la Constitución, los tratados 
internacionales y la Ley 1581 de 2012. F. se garantizará 
el principio de “proporcionalidad” en las medidas y 
sanciones adoptadas frente a las situaciones que 
afectan la convivencia escolar. 
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43.5.2 APLICACIÓN DE LA RUTA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL 

Mecanismo de Promoción: El Colegio Nuestra Señora 

de la Anunciación por medio de su filosofía, misión y 

visión, perspectiva y políticas formativas, por su 

diseño y desarrollo de los proyectos trasversales, 

etc., propende por un clima escolar que favorezca la 

sana convivencia fundamentada en el respeto a los 

derechos humanos, la Educación para la Sexualidad 

y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar. 

En consecuencia, el Comité escolar de Convivencia 

adelantará gestiones de revisión a los proyectos 

institucionales, buscando la mejora continua y 

brindando un servicio educativo de calidad (cf. 

Aplicación Artículo 36, # 3°, Decreto 1965). La 

Coordinación de Convivencia presenta al comité de 

convivencia escolar, para su ajuste el proyecto de 

convivencia, que será desarrollado  durante el año 

lectivo, así mismo, el cronograma para estudio del 

manual de convivencia desde la dirección de grupo, 

en los cuales se desarrollarán actividades de 

estudio, conocimiento y asimilación. También se 

realizarán jornadas de estudio de la Ley 1620 de 

2013 y sus logros en temas que tienen que ver con 

la convivencia escolar, la tolerancia, la convivencia 

ciudadana, la formación para el ejercicio de los 

derechos humanos, educación para la sexualidad y 

prevención de la violencia escolar. Adicionalmente 

se crearán espacios de capacitación para algunos 

docentes y al grupo de los estudiantes que 

conforman el comité de convivencia escolar, para 

que ejerzan funciones de mediadores en la 

resolución de conflictos. 
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Mecanismo de Prevención: De acuerdo a la 

identificación de riesgos de ocurrencia de las 

situaciones más comunes que afectan nuestra 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos, 

sexuales y reproductivos, se implementará: 

1. Desarrollo del proyecto, espacios formativos dentro 
del cronograma institucional y de formación sobre 
los protocolos establecidos en el manual de 
convivencia, como herramientas de prevención del 
acoso escolar y de concientización de toda la 
comunidad educativa sobre las situaciones que 
afectan la convivencia y elaborar acciones de 
mejora. (Cf. Artículo 37. N° Decreto 1965) 

2. Continuar fortaleciendo el proceso de Formación 
Integral de nuestros estudiantes, a través del 
desarrollo de los proyectos transversales: la 
formación en valores, la formación hacia una 
vivencia responsable de la Sexualidad y la 
construcción de la ciudadanía y la cátedra de la paz. 
En el desarrollo del proyecto de sexualidad, el Dpto. 
de pastoral, liderará espacios de reflexión sobre 
temas específicos de orientación a la vivencia de 
sexualidad responsable, enmarcada desde la 
vivencia de los valores cristianos. El consejo 
académico diseñará actividades para el ajuste del 
currículo de las diferentes asignaturas y campos del 
conocimiento donde se incluya refuerzo de los 
temas a que hace alusión la Ley 1620. 

3. Desarrollo y fortalecimiento del Proyecto de escuela 
de Padres, de atención y orientación a 
padres/estudiantes desde el departamento de 
Psicología, como también a través del desarrollo del 
plan de convivencias estudiantiles por grados y la 
orientación espiritual desde el departamento de 
pastoral. 
 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         137 
    

También en el presente Manual de convivencia se hace la 

identificación de los riesgos de ocurrencia de las situaciones 

más comunes que afectan nuestra convivencia escolar, a partir 

de nuestras particularidades institucionales y de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5°, del artículo 17 de la Ley 1620 de 

2015; además, se diseñaron los respectivos protocolos para la 

atención oportuna e integral de estas mismas situaciones 

comunes que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

Mecanismo de Atención: Se rediseñaron los protocolos 

de atención y tratamiento de los casos de ocurrencia, 

ajustándolos a los requerimientos de la Ley 1620 de 

convivencia y según la tipificación establecida en el 

artículo 40, del Decreto 1965 de 2013, descritas 

como “situaciones tipo I, II o III”. En estos protocolos, 

el Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

establece una atención y asistencia oportuna a los 

estudiantes y demás miembros de la Comunidad 

Educativa y garantiza la aplicación de las estrategias 

que permitan de manera pertinente, justa e integral, 

manejar y superar los casos de violencia o acoso 

escolar, vulneración de sus derechos humanos que 

se presenten, con el apoyo efectivo de Docentes, 

Psicóloga, Coordinación, Directivas y miembros del 

Comité de Convivencia Escolar. Este componente 

involucra a otras instancias diferentes a los de la 

comunidad educativa, únicamente cuando la 

gravedad del hecho denunciado, presenta daños 

físicos o psicológicos a los menores involucrados, 

sobrepasan la función misional del Colegio Nuestra 

Señora de la Anunciación: Comisaría de Familia, 

Personería Municipal, Bienestar Familiar, Policía de 
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Infancia y Adolescencia. El protocolo y el 

procedimiento de ATENCIÓN a seguir es: 

a. Reconocimiento de los hechos por parte de los 
docentes y estudiantes involucrados. Esta acción de 
dar a conocer los hechos puede darse por parte de 
cualquiera de los integrantes de la comunidad: 
estudiantes, docentes, padres de familia o cualquier 
otra persona conocedora del caso. Este 
reconocimiento puede ser verbal o escrito. 

b. Discreción y reserva de la identidad de quienes 
presenten la información: bajo ninguna circunstancia 
se comentará fuera de las secciones del Comité de 
Convivencia Escolar ningún tipo de información de 
los casos reportados. 

c. Citación y conocimiento de los hechos por parte de 
los padres de familia o acudientes: tanto de las 
víctimas como de los generadores de los hechos 
violentos y demás partes involucradas. 

d. Reunión de acuerdos y conciliación: se buscará en lo 
posible, una solución pedagógica y formativa, 
proponiendo a las partes afectadas, alternativas de 
solución frente a los hechos presentados, procurando 
encontrar espacios de conciliación, cuando proceda y 
garantizando el debido proceso. Además, debe 
buscarse, la promoción de relaciones participativas, 
incluyentes, solidarias, de corresponsabilidad y de 
respeto de los derechos humanos entre las partes. 

e. El Comité de Convivencia Escolar en cada una de 
sus reuniones, hará seguimiento de los casos que le 
conciernen, para revisar su evolución y hacer el 
cierre    cuando se dé lugar al mismo, garantizando la 
atención integral y el seguimiento pertinente para 
cada caso. 

f. Una vez agotadas las fases de este proceso, las 
situaciones de alto riesgo de violencia escolar o 
vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de 
niños, niñas y adolescentes que no puedan ser 
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resueltas por las vías que establece este Manual de 
Convivencia y que requieran de la intervención de 
otras entidades o instancias, serán trasladadas por la 
Hermanita Rectora del Colegio Nuestra Señora de la 
Anunciación, de conformidad con las decisiones del 
Comité Escolar de Convivencia, al ICBF, a la 
Comisaría de Familia, a la Personería Municipal, a la 
Policía de Infancia y Adolescencia o la entidad 
pertinente según corresponda. 

g. El comité de convivencia elaborará el reporte del 
caso y lo enviará por la herramienta establecida para 
estos casos, al sistema de información unificado de 
convivencia escolar. 

h. De esta manera, el Comité de Convivencia Escolar 
del Colegio Nuestra Señora de la Anunciación se 
ajustará estrictamente y seguirá el protocolo 
establecido en los artículos 42 al 44 del decreto 1965 
de 2013 para atención de los casos tipo I, II y III a 
que hace alusión la Ley 1620 de 2013. 

i. Componente de Seguimiento: el Colegio Nuestra 
Señora de la Anunciación a través de su comité de 
convivencia escolar evaluará las estrategias y 
acciones de promoción, prevención y atención 
desarrolladas, a través de encuestas y otras 
herramientas. El componente de seguimiento se 
centrará en la                                                                      
verificación del estado de cada uno de los casos de 
atención reportados y en la confrontación con las 
partes afectadas, para establecer el                                                                                                                                                                      
avance del caso; así mismo, en el reporte                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
oportuno de  la situación al Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar, cuando el caso así 
lo amerite (situaciones tipo II y III). 
 

 Protocolos para la atención de Situaciones Tipo l: 

Los protocolos de los establecimientos educativos para la 

atención de las situaciones tipo I, a que se refiere el numeral 1 
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del artículo 40 del presente Decreto, deberán desarrollar como 

mínimo el siguiente procedimiento: 

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el 
conflicto y mediar de manera pedagógica para que éstas 
expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de 
los daños causados, el restablecimiento de los derechos y 
la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el establecimiento educativo. 

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa 
y justa, encaminada a buscar la reparación de los daños 
causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el grupo involucrado o en el 
establecimiento educativo. De esta actuación se dejará 
constancia. 

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin 
de verificar si la solución fue efectiva si se requiere acudir 
a los protocolos consagrado en los artículos 43 y 44 del 
presente Decreto. 

 

Parágrafo. Los estudiantes que hayan sido capacitados como 

mediadores o conciliadores escolares podrán participar en el 

manejo de estos casos en los términos fijados en el manual de 

convivencia. 

Protocolos para la atención de Situaciones Tipo II: Los 

protocolos de los establecimientos educativos para la atención 

de las Situaciones tipo II, a que se refiere el numeral 2 del 

artículo 40 del presente Decreto, deberán desarrollar como 

mínimo el siguiente procedimiento: 

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la 
atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Cuando se requieran medidas de restablecimiento de 
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derechos, remitir la situación a las autoridades 
administrativas, en el marco dela Ley1098de 2006, 
actuación dela cual se dejará constancia. 

3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en 
la situación de posibles acciones en su contra, actuación 
de la cual se dejará constancia. 

4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o 
acudientes de todos los estudiantes involucrados. 
Actuación de la cual se dejará constancia. 

5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los 
padres, madres o acudientes de los estudiantes, puedan 
exponer y precisar lo acontecido; preservando en 
cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad 
y demás derechos. 
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6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la 
reparación de los daños causados, el restablecimiento de 
los derechos y la reconciliación dentro de un clima de 
relaciones constructivas en el establecimiento educativo; 
así como las consecuencias aplicables a quienes han 
promovido, contribuido o participado en la situación 
reportada. 

7. El presidente del comité escolar de convivencia informará 
a los demás integrantes de este comité, sobre la situación 
ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el 
análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 
efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en 
el artículo 44 del presente Decreto. 

8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en 
acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la 
cual será suscrita por todos los integrantes e 
intervinientes. 

9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará 
la información del caso al aplicativo que para el efecto se 
haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 
 

Parágrafo. Cuando el comité escolar de convivencia adopte 

como acciones medidas la remisión de la situación al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de 

derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la atención en 

salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el 

artículo 45 del presente Decreto. 
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RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN SITUACIONES TIPO III 

Protocolos de las situaciones tipo III  a que se refiere el 

numeral 3 del artículo 40 del presente Decreto, deberán 

desarrollar como mínimo el siguiente procedimiento: 

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la 
atención inmediata en salud física y mental de los 
involucrados, mediante la remisión a las entidades 
competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 

2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o 
acudientes de todos los estudiantes involucrados, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de 
manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la 
situación en conocimiento de la Policía Nacional, 
actuación de la cual se dejará constancia. 

4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará 
a los integrantes del comité escolar de convivencia en los 
términos fijados en el manual de convivencia. De la 
citación se dejará constancia. 

5. El presidente del comité escolar de convivencia informará 
a los participantes en el comité, de los hechos que dieron 
lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella 
información que pueda atentar contra el derecho a la 
intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así 
como del reporte realizado ante la autoridad competente. 

6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento 
de las autoridades competentes, el comité escolar de 
convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas 
propias del establecimiento educativo, tendientes a 
proteger dentro del ámbito de sus competencias a la 
víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas 
que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 

7. El presidente del comité escolar de convivencia reportará 
la información del caso al aplicativo que para el efecto se 
haya implementado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar. 
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8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de 
seguimiento por parte del comité escolar de convivencia, 
de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité 
municipal, distrital o departamental de convivencia escolar 
que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo 
en el cual se presentó el hecho. 
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DIRECTORIO PROTOCOLOS DE ATENCIÓN CON OTRAS 

ENTIDADES 

ENTIDADES TELEFONOS / CELULARES 

Policía Nacional Cuadrante:  4438760 Ext 112  / 3014397701 

Responsable de Seguridad de la Secretaria de 
Gobierno Municipal 

Alfagma Sánchez Torres 6602310 / 8896238 

Fiscalía General de la Nación Unidad de infancia y 
Adolescencia 

6616100 

Policía de Infancia y Adolescencia 106 - 123 

Personería Municipal 6607785 

Defensoría de Familia 160 - 4404802 

Comisaria de Familia 195 - 8879020 

Inspector de Policía 6638144 

ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) 4373518- 018000918080 

Hospital más cercano: Primitivo Iglesias 4414133 

Urgencias 4437678 

Servicio de Ambulancia 4437678 

Urgencias Gas Natural 164 - 4187333 

Bomberos 119 - 8821252 

Cruz Roja 132 - 5184200 

Defensa Civil 6679573 

Medicina Legal 4420328 

HABEAS DATA Protección de Datos 4380547 

SG-SST (Sistema de Gestión Seguridad Social en el 
Trabajo) 

Sg.sstconsac@gmail.com 4380547 

Sistema Nacional de Convivencia 106 

Comunicación CONSAC comunicaciones@laanunciacioncali.edu.co   4380547 

Padres de Familia/acudientes de estudiantes 
matriculados 

Ver directorio escolar 

 

Parágrafo: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a 

las situaciones que se presenten, de estudiantes hacia otros 

miembros de la comunidad educativa, o de otros miembros de 

la comunidad educativa hacia los estudiantes. 

43.5.3 COMITÉ DE MEDIACIÓN ESCOLAR  

Conforme a directrices de la Ley General de 

Educación 115, el decreto 1860 de 2004, así mismo 

la 1620 de 2013  y  su  decreto  reglamentario 1965 

así mismo a la guía 49 del MEN el CONSAC como 
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estrategia de convivencia pacífica, establece el 

“comité de mediación escolar” teniendo en cuenta 

los siguientes aspectos 

43.5.4  Objetivos 
 Disminuir en el colegio la tensión, la hostilidad y la 

violencia. 
 Permitir que los estudiantes construyan un sentido 

más fuerte de cooperación y comunidad en el 
colegio. 

 Concientizar a los estudiantes sobre la importancia 
de la comunidad como mecanismo para solucionar 
conflictos. 

 Desarrollar en el estudiante el ejercicio de la 
convivencia pacífica dentro de su ambiente escolar, 
familiar y social. 
 

43.5.5  Meta 
Organizar en cada grado un equipo mediador, 
compuesto por dos estudiantes, quienes recibirán 
capacitación en este sentido y que estarán 
asesorados permanentemente por el grupo 
coordinador y orientadores de grupo. 
 

43.5.6 ¿Quiénes son los mediadores escolares? 
Son estudiantes escogidos y capacitados 
especialmente que ayudan a otros estudiantes a 
resolver sus conflictos. Trabajan en pareja y los 
coordinadores establecen para el cumplimiento de 
su tarea. 
Son personas que escuchan, procuran ser justas, 
no toman partido ni enjuician. Son colaboradores, 
personas en que se puede confiar, que están 
interesadas en comprender y ayudan a encontrar 
una buena alternativa de solución. 
 

45.5.7 ¿Qué aprenden los mediadores escolares en el 
entrenamiento? 
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 Liderazgo 
 Comunicación 
 Como expresar sus sentimientos y necesidades. 
 Escuchar bien sin tomar partido 
 Solución de problemas 
 Una opción para mejorar el ambiente del colegio 
 Responsabilidad de sus propias acciones 

 
43.5.7 ¿Quiénes son los coordinadores del proyecto? Son 

docentes que conocen todos los aspectos del 
proyecto desde la planeación inicial hasta las 
operaciones diarias y las reuniones. 
Ventajas que ofrece el proyecto: 
 Disminución de las suspensiones por 

comportamiento inadecuado. 
 Manejo de los problemas por parte de los 

estudiantes 
 Ambiente de convivencia pacifica 
 Adquisición de habilidades para el dialogo y la 

resolución de sus propias necesidades. 
 

Art. 44. CONCILIACIÓN EN MATERIA EDUCATIVA 

Dado que el decreto 1860 reglamentario de la ley general de 

educación, establece en su artículo (reglamento o manual de 

convivencia) numeral 5, que dicho manual debe contener 

procedimiento para resolver con claridad y justicia los conflictos 

individuales o colectivos que se presente entre miembros de la 

comunidad y que se deben incluir instancias del dialogo y 

conciliación, es así como en forma muy general se presentan 

unos lineamientos en cuanto a los pasos correspondientes en 

una audiencia de conciliación con la cual se prevé evitar 

sanciones que se pueden llevar incluso a diferentes problemas 

de orden mayor. 

A través de la conciliación se busca ante todo proveer por la 

paz y la armonía de los miembros de la comunidad educativa 
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llegando a un acuerdo con el cual se evita así conflictos 

posteriores, es así como esta es una manera normal de 

determinar un proceso. 

 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

1. PARTICIPACIÓN. Se 
debe garantizar a la 
comunidad educativa 
del CONSAC, sobre 
todo a las niñas, niños y 
adolescentes, el 
derecho de participación 
en el desarrollo de las 
estrategias y acciones 
que se adelanten en el  
marco del Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
dentro del establecimiento educativo. 

2. CORRESPONSABILIDAD. La familia, el establecimiento 
educativo, la sociedad  y el Estado son corresponsables 
de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia 
escolar, la educación para el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 
adolescentes, desde sus respectivos ámbitos de acción, 
en torno a los objetivos del sistema y de conformidad con 
lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política 
y el Código de Infancia y Adolescencia. 

3. AUTONOMIA. La comunidad, es autónoma en 
concordancia con la Constitución Política y dentro de los 
límites establecidos por las leyes, normas y disposiciones. 

4. DIVERSIDAD. El Sistema de Convivencia Escolar, se 
fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de 
la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones 
de género, orientación o identidad sexual, etnia o 
condición física, social o cultural. Los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a recibir una educación y 
formación que se fundamente en una concepción integral 
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de la persona y la dignidad humana, en ambientes 
pacíficos, democráticos e incluyentes. 

5. INTEGRALIDAD. La filosofía del Sistema de Convivencia 
Escolar será integral, y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación del 
individuo, de la educación para la sanción social y de la 
educación en el respeto a la Constitución y las leyes. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES ESCOLARES. 

DE LOS RECTORES 

 Liderar el comité escolar de convivencia. 
 Incorporar en los procesos de planeación institucional el 

desarrollo de los componentes de prevención y de 
promoción y los protocolos o procedimientos establecidos 
para la implementación de la ruta de atención integral para 
la convivencia escolar. 

 Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo 
institucional, el manual de convivencia y el SIEE 
anualmente, en un proceso participativo que involucre a 
los estudiantes y en general a la comunidad educativa, en 
el marco del plan de mejoramiento institucional. 

 Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los 
niños, niñas y adolescentes del establecimiento educativo, 
en su calidad de presidente del comité de convivencia 
escolar, acorde con la normatividad vigente y los 
protocolos definidos en la ruta de atención integral y hacer 
seguimiento a dichos casos. 

 

 
DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 Proveer a sus hijos espacios y ambientes, que generen 
confianza, ternura, cuidado y protección de si y de su 
entorno físico, social y ambiental. 

 Participar en la formulación, planeación y desarrollo de 
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estrategias que promuevan la convivencia escolar, los 
derechos humanos sexuales y reproductivos. 

 Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en 
procesos pedagógicos. 

 Participar en la revisión y ajuste al manual de convivencia. 
 Asumir responsabilidades en actividades para el 

aprovechamiento del tiempo libre. 
 Cumplir con las condiciones y obligaciones del Manual de 

convivencia. y responder cuando su hijo incumple y seguir 
la Ruta de Atención Integral. 

 Utilizar los mecanismos legales existentes y los 
establecidos en la Ruta de atención Integral, para restituir 
los derechos de sus hijos cuando éstos sean agredidos. 
 

CAPITULO NOVENO 
DOCENTES DERECHOS Y DEBERES 

ART. 45 PERFIL DEL DOCENTE ANUNCIATO 

45.1  Nadie enseña a nadie, pero nadie aprende solo. Las 

personas nos educamos en comunidad (Paulo Freire). 

45. 2 Ser docente por vocación, teniendo como modelo a 

Cristo, docente por excelencia, modelo del hombre 

perfecto, en quien todos los valores humanos encuentran 

su plena realización y unidad. 

45.3 Dar testimonio de vida cristiana, siendo modelo para sus 

estudiantes. 

45.4 Querer su misión de docente, para proyectar en el aula 

la mística que motive a los estudiantes hacia el 

aprendizaje, identificando los principios filosóficos de la 

institución. 

45.5 Tener conocimiento de las estudiantes como personas, 

para entender adecuadamente sus diferencias 

individuales. 
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45.6 Adquirir paulatinamente virtudes esenciales y 

características del educador cristiano, tales como la 

paciencia, el amor pedagógico, la esperanza, la 

responsabilidad, la justicia, el testimonio. 

45.7 Ser justo, equitativo con los estudiantes y recto en el 

trabajo, con los miembros de los diferentes estamentos 

de la comunidad educativa. 

45.8 Ser una persona de oración práctica y de trabajo. 

45.9 Poseer el don de compromiso para encaminar a todos 

los estudiantes hacia la adquisición de todo aquello con 

lo cual el docente busca moldear el espíritu, 

interesándose en su desarrollo integral. 

45.10 Mantener el espíritu y la competencia intelectual que 

consiste no solo en dominar la materia si no tener 

capacidad de análisis para abordar los problemas del 

aula con un método pertinente. 

45.11 Saber planear la lección sin imponerla mecánicamente, 

haciendo énfasis en el proceso de aprender haciéndolo. 

45.12 Tener conocimiento de las áreas que enseña y 

apertura para aceptar la crítica. 

45.13 Todo docente que ama su trabajo puede realizarse con 

buen éxito porque ese gusto interno lo impulsa a buscar 

los medios que le permitan el perfeccionamiento de su 

tarea, y a dejar a sus educandos, la huella formadora que 

los hace competentes en lo académico y principalmente, 

dueños de sí mismo, autónomos, honestos, pacíficos y 

veraces, esto es lo que denominamos mística o 

responsabilidad y amor por nuestra vocación, haciendo 

del docente un excelente ser humano, dedicado a su 

trabajo y convencido de su labor personal y profesional. 
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Art. 46. DERECHOS 

Los derechos de los docentes están consagrados en la 

constitución política, el estatuto docente, decreto 1278 de 2002 

la ley general de la educación, el código laboral, el derecho 

administrativo y otras legislaciones vigentes. 

Así mismo aparecen retomados los derechos y deberes del 

docente en el Proyecto Educativo Institucional, por lo cual se 

consignan en este manual de convivencia los siguientes: 

46.1 El respeto y el buen trato por parte de los directivos, 

personal administrativo, compañeros docentes, padres 

de familia, estudiantes y personal operativo. 

46.2 Derecho al debido  proceso en caso de  iniciarse 

investigación  en su contra. 

46.3 Ser tenido en cuenta para la elección de los diferentes 

consejos, establecidos en la Ley 115 y en la institución. 

46.4 Disponer oportunamente de los materiales, lugares, 

elementos de trabajo y recursos didácticos. 

46.5  A qué se le respete en su intimidad y buen nombre 

dentro y fuera de la institución. 

46.6 Participar en actividades formativas y espirituales 

propias del Colegio Nuestra Señora de la Anunciación. 

46.7 Conocer la programación del colegio, asignación 

académica, horario y demás responsabilidades, que le 

asigne la institución de acuerdo a su cargo. 

46.8 A representar al colegio como institución educativa en 

los diversos eventos y actividades. 
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46.9 A conformar grupos de estudio, de investigación, 

literarios, artísticos y pedagógicos que le posibiliten un 

mayor crecimiento personal. 

46.10 A ser apoyados permanentemente por los padres de 

familia. 

46.11 A ser estimulados cuando se haga merecedor de ello. 

46.12 A que se haga reconocimiento público delante de las 

estudiantes y autoridades competentes cuando su 

dedicación, permanencia y fidelidad al colegio ha sido 

acorde con los principios rectores, filosofía, misión y 

visión de la misma. 

46.13 A participar en foros, seminarios, talleres programados 

y organizados por el colegio y otras instituciones previo 

análisis. 

46.14 A no ser víctima de situaciones de acoso laboral según 

lo establece la Ley 1010 de 2006. 

Art. 47. DEBERES 

Para que la comunidad Educativa Anunciata funcione 

adecuadamente los docentes deben ser el eje y motor de 

cambio al interior y al exterior del plantel. Para ello cumplirán 

diariamente con unos deberes y compromisos que se expresen 

en las relaciones armónicas que deben darse en todos los 

frentes: con las estudiantes, colegas, padres de familia y con la 

institución educativa. El docente debe ser coherente con la 

misión, visión y filosofía del colegio Nuestra Señora de la 

Anunciación y así lograra la práctica de los deberes dándose el 

perfil del educador Anunciato. 

47.1 Con los estudiantes 

a. Inculcar en cada estudiante el sentido de 
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pertenencia, los valores, a la historia, a la cultura, al 
respeto por los símbolos patrios. 

b. Llevar un seguimiento minucioso, detallado y eficaz 
de cada una de las estudiantes. 

c. Devolver a los estudiantes las evaluaciones 
corregidas y conceder oportunidad a sus reclamos. 

d. Promover la formación de los valores morales, éticos, 
espirituales y cívicos a partir de su ejemplo vivencial. 

e. Hacer seguimiento y control de los contenidos 
programáticos en su área o asignatura, a la luz de los 
objetivos institucionales, aplicando los instrumentos 
de evaluación propios del Proyecto Educativo 
Anunciato. 

f. Establecer diálogos permanentes y oportunos con las 
estudiantes que presenten dificultades de 
aprendizaje, informando a los padres de familia o 
acudientes para que se dé el adecuado seguimiento. 

g. Orientar y corregir los trabajos, controlar la asistencia 
(puntualidad), orden, presentación personal, 
comportamiento, relaciones interpersonales y marcha 
del grupo. 

h. Ser imparcial y justo(a) con cada estudiante sin tener 
preferencias o compromisos particulares. 

i. Acompañar a las estudiantes en los descansos 
(recreo) y demás actividades programadas por el 
colegio. 

j. Corregir oportunamente a cualquier estudiante del 
colegio sin importar el curso cuando el caso lo 
amerite. 

k. Elaborar talleres y diseñar evaluaciones de tal forma 
que favorezcan el desarrollo de los diferentes niveles 
de pensamiento y habilidades cognitivas. 

l. Estimular a las estudiantes que lo ameriten. 
m. Evaluar a los estudiantes con una visión integral 

según criterios establecidos en el SIEE. 
 

47.2 Con los otros docentes 
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a. Ser respetuosos, amables y solidarios. 
b. Compartir los conocimientos pedagógicos y 

metodológicos que beneficien la institución y sirvan 
de soporte fraterno. 

c. Evitar comentarios descomedidos de los compañeros 
y no permitir críticas que disminuyan su valor 
profesional. 

d. Proporcionar un mejor clima laboral y de empatía 
entre los compañeros para fortalecer el trabajo en 
equipo. 
 

47.3 Con los padres de familia 
a. Contribuir a que los padres de familia conozcan e 

interioricen el P.E.I. y se genere un alto sentido de 
pertenencia. 

b. Mantener una comunicación sana, abierta y 
espontánea que sea vínculo de unión y fraternidad. 

c. Involucrarlos para que participen activamente en el 
proceso de formación del y  la estudiante como lo 
propone la Ley 115. 

d. Citarlos y atenderlos según horario establecido por el 
colegio para que se enteren de la situación 
académica y disciplinaria de sus hijas(os). 
 

47.4 Con el Colegio 
a. Entregar toda su capacidad de trabajo 
b. Cumplir con horarios y jornadas de trabajo. 
c. En caso de ausencia (justificada) avisar 

oportunamente y enviar los respectivos talleres. 
d. Desarrollar el plan de áreas o asignaturas teniendo 

en cuenta la promoción de los valores Anunciatos, 
sus objetivos y el perfil de estudiante que la  
institución desea entregar a la sociedad. 

e. Identificar los recursos con que cuenta el colegio y 
darles el uso adecuado. 

f. Planear, organizar y ejecutar eficientemente abofes 
en coherencia con la filosofía de la institución. 

g. Conocer la estructura orgánica de la institución 
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identificando los diferentes estamentos y su 
respectivo manual de funciones. 

h. Mantener una presentación decorosa, digna de un 
profesional de la educación. 

i. Asistir puntualmente a las reuniones y actividades 
programadas por la institución lo mismo que las 
actividades especiales. 

j. Mantener una conducta pública acorde con el decoro 
y la dignidad para desempeñar con eficiencia las 
funciones del cargo asignado. 

k. Poner al servicio del colegio su vocación como 
docente entregando todas sus cualidades, 
capacidades, preparación y creatividad. 

l. Actualizarse permanentemente en todos los aspectos 
de su vida profesional. 

m. Proporcionar acciones que permitan la 
interiorización de valores que pongan en alto su 
concepto de dignidad humana dentro y fuera de la 
institución. 

n. Tener pertenencia, identidad  y apoyar, leal y 
comprometidamente las políticas de la institución. 

o. Entregar oportunamente a coordinación académica 
las actas de valoración, informes académicos y otros 
requerimientos en las fechas establecidas. 

p. Abstenerse de hacer comentarios que deterioren las 
relaciones interpersonales y la imagen de la 
institución. 

q. Preparar talleres o guías de trabajo y entregarlos a 
coordinación académica, para ser empleados en 
casos de ausencia forzada del docente. 

 

r. Trabajar continuamente en la formación integral con 
las estudiantes. 

s. Interesarse por hacer cumplir las directrices de la 
institución con relación a las exigencias disciplinarias 
contenidas en este manual de convivencia. 

t. Estar atentos a la unificación de criterios 
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institucionales hablando el mismo lenguaje para que 
ello, sea aprovechado en beneficio de la formación 
de las estudiantes. 

u. Ceñirse al modelo pedagógico institucional tener 
dominio de grupo para que el rendimiento académico 
y la disciplina sean eficaces. 

v. Agotar todos los recursos para que el entendimiento 
académico de las estudiantes sea óptimo. 

w. Obtener un mínimo de 4.5 en una escala de 
valoración sobre 5.0 en la Evaluación de Desempeño 
Anual. 

x. Evidenciar la superación de dificultades que se 
presenten en el año escolar y que sean motivo de 
llamados de atención o recomendaciones por parte 
de los directivos o líderes de gestión 
(PGD_PGA_PGV_PGF_PGC_PTH_PAM_PG- SST). 
 

Art.47.5 Funciones 

Son funciones de los docentes los estipulados en el Artículo 7 

de la legislación  para la educación. Les corresponde 

proporcionar orientación y guía a través de las actividades 

curriculares, para que los (as) estudiantes logren los cambios 

de conducta propuestos. 

a. Participar en la elaboración del planeamiento y 
programación de las actividades del área respectiva. 

b. Programar y organizar las actividades de enseñanza 
– aprendizaje de las asignaturas a su cargo, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la 
programación a nivel de área. 

c. Dirigir y orientar las actividades de los estudiantes 
para impulsar el desarrollo de su personalidad y 
brindarles el seguimiento necesario, el trato amable 
y ejemplo formativo. 

d. Participar en la realización de las actividades 
complementarias. 

e. Controlar y evaluar la ejecución de las actividades 
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del proceso de aprendizaje y enseñanza. 
f.  Aplicar oportunamente con el representante del 

consejo académico o coordinador académico las 
estrategias metodológicas a que dé lugar el análisis 
de resultado de la evaluación. 

g. Presentar al comité académico informes del 
rendimiento de las estudiantes a su cargo al término 
de cada uno de los periodos de evaluación, 
certificando las valoraciones con su firma. 

h. Participar en las orientaciones de las estudiantes 
conforme lo determine el reglamento de la institución 
y presentar los casos especiales a los 
coordinadores, al orientador de grupo o al consejo 
académico para su tratamiento; ratificándolo con las 
respectivas firmas (padres de familia, docentes, 
estudiantes). 

i.  Presentar periódicamente informes al representante 
del consejo académico, en su defecto al coordinador 
académico, sobre el desarrollo de las actividades 
propias de su cargo. 

j.  Ejercer la dirección de grupo asignada. 
k. Participar en los comités en que sea requerido. 
l.  Cumplir la jornada laboral y las asignaciones 

académicas de acuerdo con las normas vigentes y 
el reglamento de la institución. 

m. Cumplir los turnos de acompañamiento que le sean 
asignados. 

n. Participar en los actos de comunidad y asistir a las 
reuniones convocadas por las directivas del plantel. 

o. Atender los padres de familia, de acuerdo a los 
horarios establecidos en el plantel. 

p. Responder por el uso adecuado mantenimiento y 
seguridad de los equipos y materiales confiados a 
su manejo. 

q. No fomentar, ni patrocinar excursiones. 
r.  Obtener un mínimo de 4.0 en una escala de 

valoración sobre 5.0 en la Evaluación de 
desempeño anual. 
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s. Evidenciar la superación de dificultades que se 
presenten en el año escolar y que sean motivo de 
llamados de atención o recomendaciones por parte 
de los directivos (P.G.D – PGA-PGV- PGC- PTH –
PGF). 

 

CAPÍTULO DÉCIMO RESPONSABILIDADES DE LOS 

PADRES DE FA MILIA Y / O 

ACUDIENTES 

Los padres de familia o acudientes al suscribir el contrato de 

matrícula aceptan el manual de convivencia como herramienta 

fundamental en el direccionamiento de la sana convivencia en 

el colegio y asumen los derechos y deberes con la institución 

que emanan de cada uno de los capítulos del manual y de los 

que se derivan de disposiciones legales y reglamentarias, en 

especial de la Ley General de Educación y del Código de 

Infancia y Adolescencia, de este último, de modo particular, las 

responsabilidades señaladas en los artículos 14 y 39. 

Los padres de familia son los primeros y principales 

educadores de las nuevas generaciones, responsabilidad que 

no termina ni siquiera cuando sus hijos concurren a la 

institución educativa; por esta razón siendo que el colegio se 

convierte en un valioso colaborador para la formación integral 

de sus hijas(os), además de la instrucción que imparte, los 

padres deben estar en condiciones de participar en la 

integración de la comunidad educativa y contribuir para lograr 

el buen desempeño académico y bienestar del estudiantado, 

estableciendo verdaderos lazos de comprensión y cooperación 

con los profesores. 

Art. 48. PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA ANUNCIATO 

Los padres y madres de familia o acudientes de nuestro 

Colegio deben comprometerse a: 
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48.1 Adquirir y fortalecer los valores de amor, paciencia y 
comprensión para guiar a sus hijos e hijas por las 
sendas espirituales, intelectuales, éticas y religiosas, 
favoreciendo una formación integral, realista y 
trascendente. 

48.2 Conocer, amar y practicar el Proyecto Educativo 
Católico de nuestro Colegio. 

48.3 Educar mediante el buen ejemplo, practicando en todas 
sus acciones, la ética cristiana, basada en la dignidad de 
la persona humana, el respeto a los derechos 
individuales y comunitarios y el servicio a los demás. 

48.4 Conocer y entender a cada uno de sus hijos e hijas 
teniendo en cuenta las diferencias individuales para 
corregirlos y orientarlos según sus fortalezas, 
debilidades y necesidades. 

48.5 Asistir y recibir información  y capacitación que 
cualifique sumisión de padres 

48.6 Hacer de su hogar principal empresa de la cual todos los 
miembros participen en la toma de decisiones, 
respetando sus derechos, cumpliendo y eliminando todo 
tipo de violencia. 

48.7 Educar en un clima de libertad, autonomía y 
responsabilidad, donde cada persona desempeñe bien 
el papel que le corresponde según su edad, capacidad y 
compromisos. 

48.8 Continuar el proceso de formación asistiendo a la 
escuela de padres. 

48.9 Formar una familia sana, feliz donde se cultive el amor, 
el afecto, el dialogo, la dedicación de tiempo tanto de 
calidad como de cantidad, y donde se asuma el conflicto 
como un momento de enriquecimiento mutuo. 

48.10 Ser muy exigentes y a la vez flexibles, de acuerdo con 
el desarrollo y capacidad de sus hijos. 

48.11 Identificarse con la filosofía, educativa de la institución 
y la proyectan a su vida familiar. 

48.12 Tener conciencia de que son los primeros educadores 
de sus hijos. 

48.13 Tratar a directivos, personal administrativo, profesores, 
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personal de apoyo e hijos con respeto, justicia, 
delicadeza y bondad. 

48.14 Ser objetivos, veraces  y responsables  al  emitir  un 
juicio sobre la institución. 

48.15 Ser leales con la institución y participar activamente en 
todas las actividades que se proponen. 

48.16 La presentación personal de los padres de familia debe 
ser adecuada al entorno y actividad en la que se 
encuentra. Al ingresar el colegio debe evitar todo 
vestuario que desentone con nuestro entorno educativo 
(prendas de vestir rotas, desteñidas, excesivamente 
cortas, escotes pronunciados; accesorios como piercing 
y otros que no se identifiquen con el SER Y QUEHACER 
DE LA FAMILIA ANUNCIATA) 

 
Art. 49. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

Este manual escoge y apropia los derechos de los padres de 

familia en relación con la educación de sus hijos ofrecida por el 

colegio, establecidos en el artículo 2 del Decreto Nacional 1286 

de 2005, de la siguiente manera: 

 

A ser atendidos de acuerdo con el siguiente conducto regular: 

1. Docente 
2. Director de grupo 
3. Coordinación 
4. Rectoría 

 
 

49.1 Conocer con anticipación o en el momento de la 

matricula las características de la institución, los 

principios que orientan el Proyecto Educativo 

Institucional, el manual de convivencia, el plan de 

estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema 

de evaluación escolar y el plan de mejoramiento 

institucional. 
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49.2 Expresar de manera respetuosa y por conducto regular 

sus opiniones respecto del proceso educativo de sus 

hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal docente 

y directivo de la institución educativa. 

49.3 Participar en el proceso que desarrolle el 

establecimiento educativo y, de manera especial, en la 

construcción, ejecución y modificación del proyecto 

educativo institucional. 

49.4 Recibir repuesta suficiente y oportuna a sus 

requerimientos sobre la marcha de la institución y sobre 

los asuntos que afecten particularmente el proceso 

educativo de sus hijos. 

49.5 Recibir durante el año escolar y en forma periódica, 

información sobre el rendimiento académico y el 

comportamiento de sus hijos. 

49.6 Conocer la información sobre los resultados de las 

pruebas de evaluación de la calidad del  servicio 

educativo que  se practiquen en la Institución Educativa. 

49.7 Elegir y ser elegido para representar a los padres de 

familia en los órganos de gobierno escolar. 

49.8 Ejercer el derecho de asociación con el propósito de 

mejorar los procesos educativos, la capacitación de los 

padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y 

el desarrollo armónico de sus hijos. 

49.9 Nombrar un acudiente mayor de edad, previa 

autorización escrita cuando resulte imposible su 

presencia ante citaciones realizadas por el colegio. 

49.10 Hacer parte de las diferentes actividades organizadas 

por el colegio con el fin de integrarse a la comunidad 

educativa de la cual hacen parte sus hijos. 

49.11 Recibir información oportuna de su hijo(a) tanto del 

rendimiento académico como de su convivir diario. 
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49.12 Participar en las diferentes actividades organizadas por 

el colegio, con el fin de construir una comunidad 

educativa. 

49.13 Expresar su opinión y manifestar sus inquietudes de 

una manera muy cordial a fin de propiciar  acciones 

tendientes  al  mejoramiento  de  la formación de sus 

hijos. 

49.14 Uso y tratamiento de PQR 

 
Art. 50. DEBERES 

Igualmente, este manual acoge y se apropia de los deberes de 

los padres de familia con la institución educativa, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la 

educación de sus hijos, establecidos en el artículo 3 del decreto 

nacional 1286 de 2005, de la siguiente manera: 

50.1 Matricular oportunamente a sus hijos en la institución 

educativa y asegurar su permanencia. 

50.2Contribuir para que el servicio educativo que presta la 

Institución Educativa sea armónico con el ejercicio del 

derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines 

sociales y legales. 

50.3 Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de 

matrícula y en el manual de convivencia, para facilitar el 

proceso educativo. 

50.4 Contribuir en la construcción de un clima de respeto, 

tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la 

educación de los hijos y la mejor relación entre los 

miembros de la comunidad educativa. 

50.5 Comunicar oportunamente al personal directivo de la 

Institución Educativa cualquier irregularidad de que tenga 

conocimiento, originada en integrantes de la comunidad 
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educativa y de ser necesario, acudir a otras autoridades 

competentes para buscarles solución. 

50.6 Apoyar al establecimiento educativo en el desarrollo de 

las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio 

educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, 

especialmente en la formulación y desarrollo de los 

planes de mejoramiento institucional. 

50.7 Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su 

responsabilidad como primeros educadores de sus hijos, 

para mejorar la orientación personal y el desarrollo de 

valores ciudadanos. 

50.8 Participar en el proceso de autoevaluación anual del 

establecimiento educativo. 

50.9 Informar con veracidad a directivas y/o profesores, 

cualquier circunstancia que impida a sus hijos el normal 

desempeño en la institución. 

50.10 Suministrar los implementos necesarios a sus hijos de 

tal manera que se garantice su rendimiento académico, 

así como el desarrollo de sus actitudes. 

50.11 Asistir puntualmente a las reuniones ordinarias y 

extraordinarias y a todo llamado que haga el colegio. 

50.12 Responder por los daños que su hija(o)  realiza en el 

colegio. 

50.13 Preocuparse por el progreso de sus hijas dialogando 

con los profesores en procura de que haya un ambiente 

agradable en las relaciones interpersonales. 

50.14 Colaborar con la asistencia puntual de sus hijas a 

clases y actos programados por la institución. 

50.15 Recoger puntualmente a sus hijas(os) al finalizar las 

clases y actividades programadas según el horario 

establecido por el colegio. 
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50.16 Solicitar con anticipación y por escrito a la coordinación 

los permisos para la (el) estudiante ausentarse del 

plantel. 

50.17 Evitar el comportamiento inadecuado de sus hijas que 

atente contra la moral y las buenas costumbres. 

50.18 Respetar y dar buen trato a todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

50.19 Presentarse con su hija a diligenciar el proceso de 

matrícula en las fechas señaladas por el colegio y con la 

documentación exigida. Salvo en casos excepcionales 

justificados previamente. 

50.20 Justificar la ausencia de sus hijas(os) a clases por 

escrito y no encubrir sus faltas. 

50.21 Controlar diariamente la asistencia y el trabajo 

desarrollado de sus hijas(os). 

50.22 No permitir maquillaje con el uniforme.  

50.23 Aportar ideas que redunden en beneficio del colegio y 

en bienestar de sus hijos(as). 

50.24 Presentarse adecuada y decorosamente al colegio. 

50.25 Reconocer los éxitos de sus hijas(os) y 

reconvenirlas(os) si cometen faltas, pero sin llegar a mal 

trato de tipo físico o psicológico. 

50.26 Participar en el consejo de padres de familia, el 

consejo directivo o cualquier otro comité que propenda 

por la adecuada prestación del servicio educativo y el 

bienestar de sus hijas(os). 

50.27 Ser leales con la institución no hablar mal de ella o sus 

miembros. 

50.28 Velar por el rendimiento académico de sus hijos 

teniendo en cuenta que la recreación, las salidas y 

especialmente el medio televisivo deben ser limitados en 

el ambiente familiar de manera que los estudiantes 
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tengan más tiempo de estudio y cumplimiento de sus 

tareas bajo control de los padres de familia. 

50.29 Formular sugerencias, iniciativas e inquietudes a través 

de la junta directiva del consejo de padres de familia que 

contribuyan al mejoramiento de la institución en todos sus 

aspectos. 

50.30 No interrumpir el proceso educativo normal de clases 

de sus hijas(os) por motivo de salidas en ningún 

momento del año lectivo, salvo recomendaciones 

médicas o calamidad doméstica. 

50.31 Los padres de familia y/o acudientes podrán ingresar al 

colegio solo con la debida citación y/o autorización 

previa. 

DECRETO NÚMERO 1286 de 2005 

“Por el cual se establecen normas sobre la participación de los 

padres de familia en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados, y se 

adoptan otras disposiciones” 

DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. Los principales 

derechos de los padres de familia en relación con la educación 

de sus hijos son los siguientes: 

a. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus 
convicciones, procure el desarrollo integral de los hijos, 
de conformidad con la Constitución y la Ley. 

b. Recibir información del Estado sobre los establecimientos 
educativos que se encuentran debidamente autorizados 
para prestar el servicio educativo. 

c. Conocer con anticipación o en el momento de la 
matrícula las características del establecimiento 
educativo, los principios que orientan el proyecto 
educativo institucional, el manual de convivencia, el plan 
de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el 
sistema de evaluación escolar y el plan de mejoramiento 
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institucional. 
d. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular 

sus opiniones respecto del proceso educativo de sus 
hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal docente 
y directivo de la Institución Educativa. 

e. Participar en el proceso educativo que desarrolle el 
establecimiento en que están matriculados sus hijos(as) 
y, de manera especial, en la construcción, ejecución y 
modificación del Proyecto Educativo Institucional. 

f. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus 
requerimientos sobre la marcha del establecimiento y 
sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso 
educativo de sus hijos. 

g. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, 
información sobre el rendimiento académico y el 
comportamiento de sus hijos. 

h. Conocer la información sobre los resultados de las 
pruebas de evaluación de la calidad del servicio 
educativo y, en particular, del establecimiento en que se 
encuentran matriculados sus hijos. 

i. Elegir  y  ser  elegido  para  representar  a  los  padres  
de familia en los órganos de gobierno escolar y ante las 
autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley 
General de Educación y en sus reglamentos. 

j. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de 
mejorar los procesos educativos, la capacitación de los 
padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y 
el desarrollo armónico de sus hijos. 
 

DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. Con el fin de 
asegurar el cumplimiento delos compromisos adquiridos con la 
educación de sus hijos, corresponden a los padres de familia 
los siguientes deberes: 

a. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos 
educativos debidamente reconocidos por el Estado y 
asegurar su permanencia durante su edad escolar 
obligatoria. 

b. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con 
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el ejercicio del derecho a la educación y en cumplimiento 
de sus fines sociales y legales. 

c. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de 
matrícula y en el manual de convivencia, para facilitar el 
proceso de educativo. 

d. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, 
tolerancia y responsabilidad mutua que favorezca la 
educación de los hijos y la mejor relación entre los 
miembros de la comunidad educativa. 

e. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las 
autoridades del establecimiento educativo, las 
irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, 
en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o 
consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta 
respuesta acudir a las autoridades competentes. 

f. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones 
que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y 
que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente 
en la formulación y desarrollo de los planes de 
mejoramiento institucional. 

g. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su 
responsabilidad como primeros educadores de sus hijos e 
hijas, para mejorar la orientación personal y el desarrollo 
de valores ciudadanos. 

h. Participar en el proceso de autoevaluación anual del 
establecimiento educativo. 

i.  
GLOSARIO 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1620 de 2013 y el 

Decreto 1965 de 2013, se incorporan al presente manual los 

siguientes conceptos que deberán ser tenidos en cuenta por 

parte del Comité de Convivencia Escolar a la hora de la 

adecuación de las faltas y la activación de la Ruta Integral de 

Atención 

DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
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En el Artículo 39, del Decreto Reglamentario 1965, se 

establece que se deben incluir en el Manual para la 

convivencia, el siguiente glosario de términos: 

ACOSO ESCOLAR O BULLYING. “Conducta negativa, 

intencional, metódica y sistemática de agresión, intimidación, 

humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento, 

amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de 

maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 

contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante 

o varios, con quienes mantiene una relación de poder 

asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de 

un tiempo determinado”. También puede ocurrir por parte de 

docentes contra estudiantes o por parte de estudiantes contra 

docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. 

AGRESIÓN ESCOLAR. Es toda acción realizada por uno o 

varios integrantes de la comunidad educativa que busca afectar 

negativamente a otros miembros de la misma comunidad, de 

los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar 

puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 

Agresión Física. Es toda acción que tenga como finalidad 

causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye 

puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 

rasguños, pellizcos, jalón de cabello, entre otras. 

Agresión Verbal. Es toda acción que busque con las palabras 

degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye 

insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. Agresión 

Gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 

humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

Agresión Relacional. Es toda acción que busque afectar 

negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir 

de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos 
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buscando afectar negativamente el buen nombre, estatus o 

imagen que tiene la persona frente a otros. 

Agresión Electrónica. Es toda acción que busque afectar 

negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye 

la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en 

Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre 

otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o 

mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera 

anónima como cuando se revela la identidad de quien los 

envía. 

CIBERBULLYING O CIBERACOSO ESCOLAR. Es el uso de 

información electrónica y medios de comunicación como el 

correo electrónico, redes sociales, blogs, mensajería 

instantánea, mensajes de texto, teléfonos móviles, y websites 

difamatorios para acosar a un individuo o grupo, mediante 

ataques personales u otros medios. Puede constituir un delito 

penal. El ciberacoso implica un daño recurrente y repetitivo 

infligido a través del medio de texto electrónico. Según R.B. 

Standler1 el acoso pretende causar angustia emocional, 

preocupación, y no tiene propósito legítimo para la elección de 

comunicaciones. El ciberacoso puede ser tan simple como 

continuar mandando e-mails a alguien que ha dicho que no 

quiere permanecer en contacto con el remitente. El ciberacoso 

puede también incluir amenazas, connotaciones sexuales, 

etiquetas peyorativas (p. ej., discurso del odio). 

GROOMING. Se trata de la persuasión de un adulto hacia un 

niño, con la finalidad de obtener una conexión emocional y 

generar un ambiente de confianza para que el niño realice 

actividades sexuales. Muchas veces los adultos se hacen pasar 

por niños de su edad e intentan entablar una relación para, 

luego, buscar realizar encuentros personales. 
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SEXTING. Proviene del acrónimo formado entre Sex y Texting. 

Inicialmente, y como lo indica su nombre, se trataba del envío 

de mensajes con contenidos eróticos. Posteriormente, dado el 

avance tecnológico, esta modalidad evolucionó hacia el 

intercambio de imágenes y videos convirtiéndose en una 

práctica habitual entre adolescentes y niños. 

COMPETENCIAS CIUDADANAS. Son un conjunto de 

habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas, que 

debemos desarrollar desde pequeños para saber vivir con los 

otros y, sobre todo, para actuar de manera constructiva en la 

sociedad democrática. 

CONFLICTOS. Es una situación en que dos o más individuos 

con intereses contrapuestos, entran en confrontación, 

oposición o emprenden acciones mutuamente antagonistas, 

con el objetivo de neutralizar, dañar o eliminar a la parte rival, 

incluso cuando tal confrontación sea verbal, para lograr así la 

consecución de los objetivos que motivaron dicha 

confrontación. El conflicto genera problemas, tanto a los 

directamente envueltos, como a otras personas. 

CONFLICTOS MANEJADOS INADECUADAMENTE. Son 

situaciones en las que los conflictos no son resueltos de 

manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la 

convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas 

entre dos o más miembros de la comunidad educativa, de los 

cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando no 

exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de 

los involucrados. 

DERECHOS HUMANOS. De conformidad con la definición de 

la Organización de las Naciones Unidas, son garantías 

esenciales para que podamos vivir como seres humanos. Sin 
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ellos no podemos cultivar ni ejercer plenamente nuestras 

cualidades, nuestra inteligencia, talento y espiritualidad. 

EDUCACION PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.  Es aquella 

orientada a formar personas capaces de reconocerse como 

sujetos activos,  director de grupos de derechos humanos, 

sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán 

competencias para relacionarse consigo mismo y con los 

demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por 

el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar 

físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones 

asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad 

libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la 

construcción de su proyecto de vida y a la transformación de 

las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones 

más justas, democráticas y responsables. 

MANUAL DE CONVIVENCIA. Es un documento que hace 

parte del Proyecto Educativo Institucional (PEI), de un colegio y 

contiene el conjunto de principios, normas, procedimientos, 

acuerdos, y demás aspectos que regulan y hacen posible la 

convivencia de los miembros de una institución educativa; fija 

las normas mínimas para una sana convivencia y establece 

procedimientos pedagógicos para el manejo de las situaciones 

y sus respectivas consecuencias. 

RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. Es el conjunto de actuaciones 

administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la 

restauración de su dignidad e integridad como sujetos de 

derechos y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los 

derechos que le han sido vulnerados. 
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VIOLENCIA SEXUAL. De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por violencia 

sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 

comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o 

adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción 

física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones 

de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 

existentes entre víctima y agresor”. 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES. Es toda situación de daño, lesión 

o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes. 

ANEXO 1 
ESTRATEGIAS PARA ADOPTAR LA INCLUSIÓN ESCOLAR 

EN EL CONSAC: 
 

Se determina de acuerdo con La Ley estatutaria 1618 de 
2013: 
Donde se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. El 
objeto de esta ley es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la 
adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y de 
ajustes razonables y eliminando toda forma de discriminación 
por razón de discapacidad en concordancia con la Ley 1346 de 
2009 (“por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre 
los Derechos de las personas con Discapacidad”, adoptada por 
la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre 
de 2006”). 
 
Así pues, nuestra estrategia estará orientada a: 
 

1. Inicialmente se da la accesibilidad a la institución con un 
diagnóstico y reconocimiento de la situación de 
discapacidad, tomando como referente la historia médica 
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y los reportes del o los especialistas que realizan el 
tratamiento; el cual se entregará en psicología al ingresar 
el estudiante o al iniciar cada año académico. 

2. Desde psicología se realiza: el reporte de los casos a las 
directivas y docentes a través de correo, posteriormente 
en la rendición de cuentas al inicio del año se realizará 
una socialización y sensibilización de cada caso con los 
docentes. 

3. Se desarrollan talleres de capacitación para conocer en 
qué consisten  las necesidades especiales de cada caso. 

4. Se hace la flexibilización curricular desde la coordinación 
académica y los docentes, atendiendo a las 
recomendaciones del médico especialista que realiza 
tratamiento al estudiante. 

5. Desde dirección de grupo, convivencia, coordinación 
académica, psicología y docentes de asignaturas, se 
realiza el seguimiento periódico, verificando los reportes 
del especialista durante el año para determinar los 
avances de los estudiantes. (Se cuenta con el apoyo del 
acudiente para que periódicamente entregue en psicología 
el reporte con los avances o recomendaciones del 
especialista). 

6. De acuerdo a las fechas establecidas para comisión de 
evaluación y promoción se realiza un análisis del grupo de 
NNEE para establecer los avances en las distintas 
competencias y planear acciones de mejora para las 
competencias que requieran ser fortalecidas. 

 
Propuesta de Intervención en el Contexto Educativo 
Se ha observado que entre los niños, niñas y adolescentes 
existen diversos tipos de discriminación, por lo que se ha dado 
lo que conocemos como bullying, matoneo o exclusión en las 
instituciones educativas. Hay cierta intolerancia frente las 
diferencias individuales, con más frecuencia de parte de los 
adolescentes, si bien es cierto, que todos los seres humanos 
somos diferentes tanto física como emocional e 
intelectualmente. Dichas diferencias nos caracterizan dentro de 
un contexto, pero a veces no sabemos manejar la aceptación y 
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el respeto ante las diferencias de otras personas, es aquí 
donde se presenta el conflicto a tratar aplicado en el contexto 
educativo. 
 
Cada niño/a es especial y diferente… 
“El concepto de diferencias individuales está asociado a los 
conceptos de personalidad, inteligencia, cognición, motivación, 
estilos de aprendizaje y otros términos de psicología.”Nelson R. 
Martínez. 
 
Los seres humanos somos todos diferentes, es decir, nos 
caracterizamos por ciertas diferencias tales como el género, los 
atributos físicos, la edad, los antecedentes étnicos, religiosos y 
clase social, entre otras. Somos diferentes también por la 
manera en que hablamos, en como estructuramos nuestras 
ideas y escribimos. 
 
Así pues, en el contexto educativo cada estudiante es 
diferente, en sus motivaciones, intereses, necesidades, miedos, 
en sus formas de aprender y resolver conflictos, todas estas 
diferencias individuales inciden en la forma en que cada 
persona aprende y se relaciona con el otro. Por lo que se hace 
indispensable para docentes, directivos, padres de familia y 
estudiantes de una institución, conocer y comprender las 
diferencias individuales para así asumirlas en la práctica 
pedagógica, en la crianza de sus hijos y en las relaciones con 
sus compañeros respectivamente y ser gestores de una mejor 
experiencia de aprendizaje y calidad de vida. 
  
Propuesta de intervención - capacitaciones 
Se denomina “capacitaciones” a la propuesta por medio de la 
cual se abordará el conflicto de la intolerancia ante las 
diferencias individuales. Se programa una serie de 
intervenciones a cada uno de los agentes educativos 
(directivos, administrativos, docentes, estudiantes y padres de 
familia.) 
Se desarrolla el tema de las diferencias individuales de varias 
maneras de acuerdo al rol de cada agente en la institución. 
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El Psicólogo Educativo  

 Ingreso de Estudiantes: 
A través de la entrevista de ingreso, es decir, la entrevista con 
la psicóloga de la institución, en la cual conoce al estudiante lo 
identifica y reconoce, estudia su contexto, situación y caso 
particular y si amerita se solicita historia médica e informe del 
especialista que corresponda, con las recomendaciones y 
cuidados para poder apoyar el proceso desde el colegio y 
brindar orientación a docentes, estudiantes y de padres de 
familia cuando se requiera. 
 
Adaptación del Estudiante 

 Antes del ingreso del estudiante el psicólogo debe dar a 
conocer a los directivos y docentes sobre las 
características o diferencias especiales que pueda llegar a 
tener el estudiante, para que se logren entender mejor sus 
conductas e intereses. 

 Más adelante brindar acompañamiento a los directivos y 
docentes en cuanto al estudiante. 

 
Formación Para Padres de Familia 
A través de esta actividad se abre un espacio de reflexión para 
padres de familia en torno a su papel en la educación de los 
hijos; a partir de las diversas características que tengan y así 
brindarles un acompañamiento cercano y asesoría en el 
manejo de las diferencias individuales de sus hijos y/o 
necesidades. Crear conciencia y sensibilizar a padres de 
familia con respecto a las diferencias que poseen sus hijos 
entre sí, las cuales intervienen en sus procesos de aprendizaje 
y relaciones sociales, brindarles herramientas para comprender 
y abordar dichas diferencias con pautas de crianza. 
 
Formación Docente 
Asesoría por parte de la psicóloga de la institución a los 
docentes y directivos y demás personal que esté en contacto 
con los estudiantes acerca de cómo manejar las diferencias 
individuales en los contextos tanto social como pedagógico. 
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Para casos especiales de diferencias significativas como 
patologías, se requerirá asesoría también por parte del 
terapeuta o especialista tratante para definir los ritmos de 
aprendizaje del estudiante, así como para tener en cuenta 
ciertas recomendaciones a la hora de interactuar con él. 
 
Sensibilización de Estudiantes 
Actividades de reconocimiento, por medio de las convivencias, 
fortalecimiento del trabajo en equipo, actividades de 
interacción, y competencia, para que aprendan a conocer sus 
propios alcances y limitaciones y las de sus compañeros. 
Reforzar en el reconocimiento del otro, el valor de la diferencia 
y el descubrimiento de talentos y capacidades de cada uno. 
Para casos especiales de diferencias significativas como 
patologías se dará información sencilla a los estudiantes sobre 
la diferencia de su compañero para que puedan comprenderlo. 
Seguimiento a estudiantes con necesidades especiales con los 
docentes, directores de grupo y los padres/acudientes de estos 
niños. 
 
Campañas con carteles informativos y de sensibilización 
hacia la diferencia, desde la gestión de convivencia con los 
estudiantes mediadores escolares. 
 
PROYECTO DE VIDA PERSONAL 
La Institución desarrolla proyectos de vida personal con las y 
los estudiantes, con el fin de dinamizar acciones en beneficio 
de la Comunidad Educativa. Estos proyectos se desarrollan a 
través del área de ética y valores humanos, aplicados a 
diferentes áreas contempladas en el plan de estudio. Para lo 
cual también se concientiza a los padres de familia para que 
sus hijos continúen los estudios superiores, buscando con este, 
un compromiso de formar estudiantes con un proyecto de vida 
claro. 
La institución está adoptando estrategias para que los 
estudiantes se apropien de su proyecto de vida y lo hagan 
realidad. 
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ANEXO 2: 

PREVENCION DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOATIVAS EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL CONSUMO DE SPA: 
Ante la sospecha, evidencia o confirmación de parte del NNA 
y/o su familia, de una situación de consumo o abuso de SPA, 
los y las docentes o directivos, se escuchará al estudiante, para 
iniciar el protocolo de atención aún si el caso de consumo o 
abuso ocurre dentro o fuera del E.E.; posteriormente se remite 
y acompaña donde la psicóloga quien posee la sensibilidad y 
capacidad para escuchar, comprender, acoger, actuar y 
persuadir al estudiante sobre la necesidad e importancia de 
informar y buscar apoyo en su familia, se solicita al estudiante 
registrar por escrito su versión acerca de la situación. 

Cuando se ha logrado el acercamiento con el NNA, se informa 
a la rectora, se cita y notifica a los padres o acudientes. La 
citación se hace por escrito a través de la Rectoría, a los 
padres acudientes o familiares responsables del NNA, o a 
quien en su lugar tenga la responsabilidad legal (como en 
condición de adaptabilidad declarada por ICBF). Esta citación 
puede enviarse con los NNA o, por comunicación directa vía 
telefónica, correo electrónico u otros medios, con el fin de 
garantizar la presencia del acudiente en el EE y brindar apoyo 
oportuno a la NNA. En todos los casos, a los NNA se les 
informa del proceso que se adelanta. Posteriormente se notifica 
el caso por escrito al Centro Zonal de ICBF que corresponda, 
de acuerdo al lugar de residencia del NNA, para que ICBF 
conozca de la situación y realice el seguimiento pertinente. 

Durante el encuentro con la familia del NNA, se indaga sobre 
los conocimientos que tengan de la situación; con el objetivo de 
que se identifiquen todos aquellos índices de riesgo. Se deja un 
acta firmada con los compromisos establecidos centrados en el 
acompañamiento que la familia debe brindar al proceso de 
atención de la situación de consumo o abuso; a consultar a 
profesionales y/o entidades expertas en el tema promoviendo 
la búsqueda de tratamientos que mejoren la calidad de vida del 
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estudiante. Si con este proceso adelantado desde coordinación 
y rectoría para que el NNA y su familia reciban atención por su 
EAPBS y esto no se logra, se indagan las razones y desde 
Rectoría se informa nuevamente al ICBF la vulneración del 
derecho del NNA, si ha sido por negligencia de los familiares o 
cuidadores, y/o se promueve la notificación de parte de la 
familia a Secretaría de Salud Pública Municipal, si la EAPBS ha 
negado la atención. En cualquier caso, se informa con el 
nombre y el número de identificación del menor, y datos del 
contacto del NNA para hacer seguimiento, corresponde a los y 
las responsables de NNA, acompañar los trámites necesarios 
para la asignación de una cita médica general en la que se 
exprese la situación y se inicie el tratamiento. 

Acompañamiento 

El colegio estará atento al acompañamiento de toda situación o 
evento que pongan en riesgo al NNA y les dejen vulnerables al 
consumo de SPA. En cualquier caso, se brindará apoyo de 
forma ética orientando a las familias, con interés por su 
bienestar. Si el consumo involucra acciones de narcomenudeo 
o de riesgo al mismo dentro del EE: Toda producción y /o 
comercialización de SPA ilegales en nuestro país, es 
considerada delito  por la normatividad y autoridad vigente de 
esto no hay excepción en el contexto escolar. Es importante 
aclarar que en el E.E se tomaran acciones preventivas a la 
vinculación, a la oferta de SPA legales o ilegales en NNA 
consumidores o no de SPA. El ejercicio de control y sanción 
para el delito de porte, establecida por ley, y /o la venta de SPA 
ilegales se deja a las autoridades competentes, (Policía de 
Infancia y Adolescencia, Fiscalía, ICBF) que hacen parte del 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, el cual 
establece sanciones claras para estos hechos que tienen el 
carácter de delito. En estos casos, se notifica de forma escrita 
al ICBF, señalando la situación de vulnerabilidad del NNA la 
necesidad de revisar temas como su protección frente a la 
posible explotación y riesgo para su vida. De ser necesario, y 
de acuerdo a la necesidad de protección tanto del NNA que se 
encuentra vinculado a redes de expendio, como para los otros 
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NNA que habitan el colegio, en el desarrollo del Debido 
Proceso, se valoran los principios de proporcionalidad 
señalados por la Sentencia T390 de 2011 con los o las 
estudiantes implicadas, así como se llegan a acuerdos desde la 
no repetición, que aseguren el compromiso, tanto con la familia 
como con él o la estudiante, de no realizar, no repetir esta 
conducta. Si el proceso anterior no arroja resultados y las 
circunstancias exponen al NNA en alto riesgo, por su presunta 
participación en redes de narcomenudeo que operan cerca al 
E.E, se procederá al cambio de ambiente escolar como medida 
protectora, para alejar al NNA de la posible cooptación en 
grupos delictivos. Este procedimiento será el resultado de un 
consenso, análisis, ético y afectivo de la situación desde el 
comité de convivencia, con la garantía del debido proceso. 
Sobre esta gestión, coordinación y familia hacen seguimiento, 
manteniéndose vigilantes del acceso del estudiante a otro E.E. 
En caso de negarse el cupo en otro EE, la familia debe dirigir la 
queja al área de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de 
Educación Municipal, señalando los inconvenientes y el 
nombre del EE que ha negado el cupo a pesar de contar con 
disponibilidad de acuerdo al registro de matrícula oficial del 
SIMAT. 

Acciones de seguimiento 

El rector y el Comité Escolar de Convivencia realiza 
seguimiento a las estrategias de promoción de la salud mental, 
prevención de consumo de SPA, violencia y otras 
problemáticas, manteniendo actualizados los directorios de 
alianzas y articulación a redes que favorezcan la prevención, 
atención y mitigación del consumo de SPA, así mismo apoyan 
el desarrollo de acciones de formación, promoción y prevención 
contempladas en el proyecto con la participación de la 
comunidad educativa, evalúan si los protocolos de atención 
activados han sido efectivos o no para su mejoramiento. La 
rectoría del E.E informa a la Personería si durante el 
seguimiento, se encuentran razones que vulneren los derechos 
humanos en NNA y/o algunas fallas en el proceso de atención, 
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que en todo caso deben ser intervenidas de manera oportuna y 
eficaz. 

Las acciones de promoción, prevención y atención están 
contempladas en el proyecto de educación para la convivencia 
pacífica y desarrollo de una sana sexualidad. Orientadas a 
prevenir el consumo de sustancias Psico- activas en la 
población estudiantil del colegio Nuestra Señora de la 
Anunciación, a través de jornadas de capacitación en 
información, formación y reflexión sobre características 
fundamentales de este tema, prevención, causas, 
consecuencias y riesgos del consumo de sustancias psico-
activas, que generen conciencia de responsabilidad y 
contribuyan a fortalecer los canales de comunicación. 

 

ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DEL 
CONSUMO DE SPA EN NNA DEL CONSAC: 

 Aprovechamiento del tiempo libre 

Se inicia el proceso con la selección de actividades que los 
estudiantes puedan desarrollar en su tiempo libre, teniendo en 
cuenta los recursos materiales y logísticos con los cuales 
cuenta la institución, y la motivación de los jóvenes hacia tales 
actividades, por lo cual se presentan como alternativas viables 
un programa en deportes, banda, inglés, música o academia 
(preicfes). El deporte ha sido la actividad preventiva por 
excelencia, mejora la autoestima, es un medio socializador y 
generador de sana competencia; para maximizar este 
programa es necesario aprovechar la influencia de los pares, 
generando ambientes sanos, donde los estudiantes son 
expuestos a influencias positivas por parte de iguales, con 
quienes tienen la oportunidad de intercambiar experiencias, 
desarrollando la habilidad, necesidad, tendencia y/o gusto por 
realizar actividades de crecimiento personal como el deporte, la 
música, la danza o la academia entre otras, de manera 
autónoma para pasar los momentos de ocio, sin necesidad de 
acudir a sustancias psicoactivas. Tales actividades ocurren al 
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tiempo que fortalecen la autoestima, las habilidades sociales, la 
calidad de las relaciones e influyen en la generación de un 
proyecto de vida, donde los adolescentes aprenden de ellos 
mismos la necesidad y las ventajas de conductas de vida 
saludables (Haritz y Zeitlin, 1988). De la misma manera se 
desarrolla el programa lúdico de banda marcial y orquesta; 
estas prácticas incentivan la autoestima, brindan una excelente 
alternativa para utilizar el tiempo libre y maximiza las 
habilidades sociales; esto a su vez mejora el posicionamiento 
de los jóvenes al interior del grupo, lo que los aleja de 
tendencias adictivas, delincuenciales y de malas conductas en 
general (Caballo, 1986). El objetivo de esta estrategia se basa 
en promover el uso adecuado del tiempo libre como 
herramienta para prevenir el consumo; involucrar a niños y 
adolescentes desde sus capacidades; abordar la prevención, 
no desde el problema del consumo, sino desde la habilidad de 
los jóvenes para sobreponerse a los obstáculos, determinando 
que actitudes se deben explorar para favorecer la superación 
de problemas (Rogers, 1980). 

Otro espacio extraescolar que ofrece el colegio es la infancia 
misionera dirigidos a los niños más pequeños; consta de 
encuentros semanales de estudio bíblico desarrollados a través 
de la lúdica promoviendo la reflexión, la creatividad y la 
potenciación de talentos artísticos y los cursos de capacitación 
para los sacramentos de la primera comunión y confirmación 
para jóvenes, desarrollados los fines de semana. 

Participación de los estudiantes en los diferentes 
proyectos escolares Se diseñan los proyectos transversales y 
los institucionales, se presentan a la comunidad, se motiva a la 
vinculación y participación. Luego se van desarrollando las 
actividades propuestas en el cronograma para el año lectivo, 
que es cuando cada estudiante desempeña su papel dentro de 
cada proyecto y finalmente la etapa de evaluación, la que se 
desarrolla a través del análisis de resultados obtenidos, 
convirtiéndose en protagonista de su propio aprendizaje. 

Acompañamiento permanente efectivo 
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El acompañamiento permanente efectivo se refiere al 
compromiso de todos los profesionales de la institución, 
quienes desde su área de experticia pueden brindar aportes 
valiosos al desarrollo y éxito del programa de prevención, el 
acompañamiento no está limitado a unas sesiones, talleres o 
encuentros con los docentes, más bien está presente en el 
diario vivir escolar desde todos los espacios y momentos. 

Desde las direcciones de grupo 

Los docentes directores de grupos, de educación básica 
primaria seleccionan la Información sobre tabaco y alcohol, y 
reflexionan sobre la importancia de Tomar decisiones 
responsables, la autoestima, habilidades sociales y ocio 
saludable. 

Partiendo de las características psicológicas evolutivas de los 
estudiantes a esta edad, resaltando las condiciones 
psicosociales preventivas como son el desarrollo de hábitos 
saludables y el desarrollo socio personal. Los objetivos son la 
promoción de estilos de vida más saludables, la reducción de 
factores de riesgo y el desarrollo de factores de protección. A 
través de una propuesta didáctica que contiene estrategias y 
técnicas adecuadas al desarrollo de cuatro ámbitos de 
intervención: valores, actitudes, habilidades sociales y toma de 
decisiones. Así la actividad destaca la importancia de que los 
preadolescentes mantengan unos fuertes vínculos de apego 
con la familia, la escuela, los amigos y los compañeros que 
ejercen influencias positivas y que, como resultado de estos 
lazos, acepten, se comprometan e interioricen normas, valores 
y conductas pro - sociales, inhibiendo así la aparición de 
conductas desviadas (Hawkins y Weis, 1985; Catalano y 
Hawkins, 1996) el producto de la actividad debe quedar 
plasmado como evidencia en un escrito. En el preescolar se 
trabaja a través de la lectura de cuentos y la contextualización 
de los temas con los niños, con ejemplos de la vida cotidiana. 
Las conclusiones del taller se concretarán identificando en 
láminas, para exponer en carteles las situaciones planteadas. 

Trabajo en el aula: charlas, foros, debates…. 
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 Visita en cada salón de patrulleros de la policía, con una 
charla de sensibilización, donde se socializan situaciones 
y estadísticas de casos atendidos. 

 Se plantea la utilización del cine como herramienta de 
prevención. Presentación de películas, enfatizando 
aquellos valores y actitudes sobre los que los estudiantes 
han de prestar más atención. Con posterioridad a la 
proyección, se comenta en cada aula la película. Películas 
debidamente seleccionadas en función de criterios 
educativos y de entrenamiento. Socialización 
correspondiente a la película seleccionada.  

 A través del trabajo en grupo con los estudiantes, el 
profesor propone la observación y análisis de diferentes 
videos, resaltando aquellas partes que permiten debatir 
sobre ¿Por qué se consume?”, “Mitos sobre las drogas”, 
“Efectos”, “Relación con la Ley” y “Lo que hay que saber” 

 Actividad para la prevención que consiste básicamente en 
motivar a los estudiantes, para el debate en las aulas 
sobre una serie de temas actuales estrechamente 
vinculados a la vida de todos los adolescentes y jóvenes. 
Tiene por objetivo construir con los adolescentes 
habilidades para afrontar sus problemas, activar 
soluciones creativas a los mismos y facilitar su desarrollo 
integral como personas independientes, responsables, 
racionales, autocríticas y autónomas. 

 La actividad se basa en la exposición de situaciones y el 
trabajo posterior, en grupo y de manera individualizada,  
informaciones, datos, planteamientos e ideas sobre el 
tema propuesto. 
 

Prevención familiar 

Su objetivo principal es incrementar la información que tienen 
los padres, de niños, niñas y adolescentes, sobre las drogas y 
las circunstancias que impulsan a los hijos a consumirlas, 
mejorando sus habilidades educativas, en especial en lo 
referente a clarificar la posición de la familia en relación con el 
consumo de drogas. Se trabaja directamente con los padres de 
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familia desde bienestar estudiantil a través de citas 
individuales. La captación de los padres se realiza en la mayor 
parte de las ocasiones a través de las escuelas de padres con 
personal especializado y con el apoyo de la policía de infancia 
y adolescencia. 

Convivencias 

Se brindan espacios fuera de la institución basados en el 
entrenamiento en la toma de decisiones y en la solución de 
problemas como factor de protección frente a conductas de 
riesgo partiendo de la espiritualidad, la reflexión, el auto 
reconocimiento y el acercamiento a Dios. El carácter lúdico 
constituye uno de sus principales atractivos para los 
estudiantes; las actividades propuestas contribuyen al 
desarrollo de la autoestima, la humanidad y el trabajo en 
equipo aplicando los valores y la disciplina... Así, se persigue 
dotar a los participantes de estrategias que les eviten actuar de 
modo impulsivo y puedan tomar decisiones de un modo 
sistemático, racional y reflexivo. 

Estilos de vida saludable 

Desarrollado desde la asignatura de educación física 
trabajando en el cuidado del cuerpo en los más pequeños y un 
mayor énfasis en los adolescentes desde la sana alimentación, 
el ejercicio y la relajación e Importancia de tener un cuerpo y 
una mente sanos. Lo que recae en el fortalecimiento de la 
autoestima, las habilidades sociales (habilidades de 
comunicación asertiva, resolución de problemas y 
conflictos interpersonales). En los grados superiores se realiza 
una actividad puntual de exposición y socialización a la 
comunidad por parte de los estudiantes.  

Mediadores escolares 

Desarrollo del Programa de formación preventiva sobre drogas 
para preadolescentes, cuya aplicación se sustenta en la 
divulgación y distribución de material didáctico, apoyo técnico, 
coordinación y seguimiento del proceso de trabajo del material. 
Dirigido a la comunidad educativa, que se enmarca en el 
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ámbito de la educación para la promoción de estilos de vida 
saludables. La Importancia de seguir las indicaciones médicas 
en cuanto al uso de los medicamentos, sus mecanismos de 
interacción con el organismo y sus posibles efectos 
secundarios. “Sana desconfianza” en tomar sustancias 
extrañas al organismo (incluidos los medicamentos)… Factores 
sociales y personales que facilitan el consumo de tabaco, 
alcohol o de otras drogas (en edades próximas a la pubertad), 
así como explicaciones adecuadas a la edad y al nivel acerca 
de dichas sustancias y de sus repercusiones en el organismo. 
Información más específica sobre las drogas (en la 
adolescencia), con explicaciones acerca de la dependencia 
física y psíquica que generan. 

Capacitaciones informativas y formativas 

La rectora, psicóloga y la coordinadora de convivencia asisten 
a los seminarios y encuentros educativos que convoca la 
Secretaría de Educación Municipal o Departamental para 
fortalecer el desarrollo de procesos basados en protección del 
menor con una atención oportuna, pertinente desde la legalidad 
en el manejo de los protocolos e implementación de la ruta de 
atención. 

Los docentes 

Reciben formación con la policía y fiscalía a través de 
presentaciones sobre situaciones que se presentan con el 
consumo de “las bebidas alcohólicas”, “el tabaco”, “el 
cannabis”, “las drogas sintéticas, caseras” y “la cocaína”, 
proporcionándoles las herramientas necesarias para la 
detección oportuna y el debido proceso con los estudiantes en 
el aula. 

SEGUIMIENTO DE PROTOCOLOS DE GESTIÓN PARA 
SERVICIO EN PSICOLOGIA EN VIRTUALIDAD Y EN 
ALTERNANCIA: 

 PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES RAZONABLES: 
 

PROTOCOLOS PSICOLOGIA. INCLUSIÓN 
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CARACTERIZACION EN EL PROCESO DE CONVIVENCIA. 
PGV-FR-01 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS DEL PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTES 
RAZONABLES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los estudiantes antiguos al inicio del año en el momento de la 
matricula deben actualizar su formación y proceso terapéutico, 
para entregar a Psicología y este será guardado en el folder 
respectivo de cada estudiante para apertura de la historia clínica 
del estudiante y la copia para el AZ de estudiantes con 
necesidades especiales. 
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En caso que el estudiante sea nuevo, se registra en el momento 
de la matrícula en el SIMAT, los padres entregan copia del 
proceso terapéutico una vez se citan a entrevista en Psicología 
para apertura de la historia clínica del estudiante y la copia para 
el AZ de estudiantes con necesidades especiales. 
 
Se registra la atención en Casos Atendidos con motivo de 
consulta No.1 Inclusión. 
Psicología al citar a los padres de familia, les entrega vía correo 
electrónico, Decreto 1421, Formato del PIAR, Formato de 
información general del estudiante, Formato de consentimiento 
informado para seguir instrucción de la ley de Habeas Data, de 
protección de la información del estudiante y una presentación 
que explica detalladamente el proceso del PIAR. 
 
Psicología realiza un listado para relacionar qué estudiantes 
está con los docentes de la institución, a los docentes se les 
solicita diligenciar el formato de la Secretaria de Educación del 
Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), para que cada 
uno realice la caracterización del estudiante. 
 
Coordinación Académica concede un espacio para reunir a los 
docentes y presentarles la situación específica de los 
estudiantes con necesidades especiales y así enterarlos para 
hacer acuerdos por áreas de la forma de la calificación y los 
aspectos a tener en cuenta para la flexibilización de la 
metodología y la calificación de los estudiantes. 
 
Psicología entrega a cada docente el Acta de acuerdo, para que 
en este documento se especifiquen los ajustes realizados en la 
asignatura y así dejar evidencia del acompañamiento de los 
docentes a los estudiantes. 
 
Los padres reciben información de logros y dificultades, 
directamente de los docentes en la entrega de resultados. 
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Los docentes envían a vuelta de correo las actas de acuerdo, 
diligenciadas por cada estudiante, y Psicología abre una carpeta 
por cada estudiante y custodia esta información recibida. 
 

SEGUIMIENTO DE PROTOCOLOS DE GESTIÓN PARA 
SERVICIO EN PSICOLOGIA EN VIRTUALIDAD Y EN 
ALTERNANCIA: 
 

1. PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN CONSULTA: 
El protocolo de este servicio se desarrolla de la siguiente forma: 

 Los docentes directores de grupo, administrativos, padres 
de familia pueden remitir a los estudiantes o estos mismos 
pueden solicitar la cita. 

 Se realiza la remisión en el formato correspondiente y se 
entrega a Psicología, quien agenda cita. 

 El menor asiste a la cita (si es de primera infancia o básica 
primaria (preferiblemente con acudiente). 

 Durante la cita se realiza la Historia Clínica, que contiene el 
familiograma, con quién vive, se describe el grado y el 
motivo de consulta.  Hay 16 motivos de consulta a los que 
se les hace seguimiento.  Todo esto queda consignado en 
el formato de casos atendidos y esta información es 
protegida por la Ley de Habeas Data que apoya la custodia 
del secreto profesional. 
 

Al finalizar cada período lectivo, se entrega un informe a 
Rectoría informando: 
Casos atendidos por grados, Motivos de Consulta y Remisiones 
Externa a Profesionales y Entrevista a Estudiantes Nuevos. 

 Una vez el estudiante es atendido se dan dos opciones: 
 

a. Que el menor requiera orientación en el espacio de 
Psicología y se atiende por lo menos en 5 sesiones.    

b. Que el menor requiera un apoyo terapéutico externo.  Dado 
esto se realiza la remisión externa, en formato de la 
Institución con la firma del acudiente. 
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Luego se cita al acudiente para hacer seguimiento a la remisión 
y solicitar constancia de la atención prestada, evidencias del 
proceso de atención y recomendaciones terapéuticas. 
 

En caso de negligencia o algún tipo de dificultad, se invita a 
asistir atendiendo la Remisión Externa de la Institución. En caso 
de omisión se activa la ruta respectiva de acuerdo a la Ley 
1620. 
 

En caso de ser necesario se activan las rutas Tipo I, II o III y las 
respectivas remisiones a EPS, ICBF, FISCALÍA (Si es parte del 
protocolo.  Seguidamente se informa al ICBF, A Secretaría de 
Educación y a Fiscalía (si hace parte del proceso). 
 

 En caso de Consulta por Ideación estructurada o no, se 
escucha al menor en la consulta y se le advierte que hay 
motivos de consulta que no pueden ser guardados en 
secreto y son la ideación suicida, la ideación de matar a 
alguien, el consumo de Sustancias Psico Activas.  Debido a 
la obligación que tiene la institución de proteger el derecho 
a la Vida. 
 

Una vez establecido el motivo de consulta se llama al acudiente 
(solo madre o padre) se le pide que se haga presente de 
inmediato en el Colegio y se le comunica personalmente la 
situación tratada con el menor (que está presente).  Una vez 
explicado el protocolo de atención y la urgencia de la remisión, 
se entrega remisión externa a valoración médica, psiquiatría y 
psicología, para llevar al menor por el servicio de urgencias de 
su servicio de salud. Y luego deben entregar constancia de la 
atención y el proceso en que continuará el menor. 
En el evento de caso omiso a la remisión se cita de nuevo al 
padre o madre para verificar la situación y se le explica de nuevo 
la urgencia de la situación y se verifica la razón específica de la 
no atención médica.  Si en esta ocasión reincide en no atender 
solicitud se activa la ruta correspondiente de acuerdo a la Ley 
1620 y el Colegio reporta a ICBF y Secretaría de Educación. 
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Para la atención en consulta en alternancia y virtualidad: 
 

PRESENCIALIDAD: 
 

El menor asiste a consulta durante una hora y se atiende frente 
al escritorio a 1 ½ metro de distancia, después de seguir el 
protocolo de llevar tapabocas, limpiarse la suela de los zapatos 
y aplicarse en las manos alcohol glicerinado, que provee la 
institución y se siguen los protocolos de la documentación antes 
descritos, además se registra en agenda la asistencia, así 
mismo a la entrada del consultorio hay una cámara que registra 
la asistencia de las personas que ingresan. 
 

VIRTUALIDAD (SI ALGUNA PERSONA LO REQUIERE) 
 

Se agenda la cita, se programa en el calendario de meet y se 
envía al correo del estudiante, al cual tiene acceso su acudiente. 
El menor asiste a su respectiva cita y se atiende por meet, 
según el horario programado, durante una hora y se siguen los 
protocolos de documentación antes descritos. 
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Protocolo prevención y atención frente al suicidio.  
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Protocolo prevención y atención frente al embarazo. 

Estrategias de acompañamiento en caso de embarazo en la 
niñez o adolescencia 

1. Detección 

Una vez se detecta la situación se debe brindar protección y 
atención médica inmediata. 

Independientemente del sitio donde se haya hecho la detección 
y del tiempo transcurrido, es deber de la institución educativa 
brindar la ayuda necesaria a la menor. 

2. Contactar a los padres de familia y/o acudiente 

El psicólogo, rector o la persona que este delegue debe 
contactar a los padres de familia o acudientes, sólo después de 
una conversación en privado con el NNA, con el objetivo de 
informar sobre la situación y establecer acuerdos para que 
soliciten los correspondientes servicios médicos y se puedan 
conocer las condiciones de salud de los NNA, y si es el caso el 
estado del embarazo y las condiciones del bebé; a falta de los 
padres de familia o acudientes, las acciones de 
acompañamiento durante el proceso se harán con el defensor 
de familia asignado por el ICBF, en caso de que el NNA se 
encuentre en este proceso. 

3. Salud 

Cualquier caso de violencia sexual en el que el resultado sea 
un embarazo debe ser visto como una urgencia médica 
inmediata, por lo que es necesario derivar a la estudiante a su 
servicio médico o un centro de atención. 

Centros de Atención En Salud: 

• Hospitales públicos y privados. 

• Clínicas. 

• Centrales de urgencia. 

• Centros de salud 
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4. Protección 

Es necesario brindarle a la menor protección desde la misma 
institución educativa con el acompañamiento del área de 
psicología y la familia. Es deber de la institución educativa 
informar al defensor de familia del ICBF del acontecimiento o a 
la comisaría de familia. 

Cuando se atienda un niño, niña o adolescente víctima de 
violencia sexual, se debe garantizar sus derechos a la 
dignidad, privacidad y respeto 

5. Justicia 

Si el embarazo es producto de una violación se requiere de la 
atención de la fiscalía general de la nación. 

6. Garantizar continuidad del NNA en el sistema educativo 

El colegio, a través del personal docente y de común acuerdo 
con la estudiante en estado de embarazo o estudiantes que se 
encuentre en situación de paternidad y/o maternidad temprana 
debe implementar estrategias pedagógicas (acuerdos de tipo 
académico: trabajos en casa, tutorías presenciales o 
semipresenciales en diferente horario escolar, entre otros) que 
permitan el desarrollo del curso en el que se encuentra el NNA 
con el fin de evitar su desescolarización durante los periodos 
de lactancia, incapacidad o inherentes a la atención del bebé 
después de su nacimiento. 

El acompañamiento de la familia y el área de psicología es 
fundamental durante todo el proceso pues en adelante se debe 
ofrecer consejería respecto a decisiones importantes pues los 
cambios que se produce para la menor en su vida son 
significativos. 
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Protocolo prevención y atención acoso y/o abuso sexual. 
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Protocolo prevención y atención acoso escolar.  

Protocolo de prevención y actuación ante posibles casos de 
Acoso Escolar 

El acoso escolar, es la intimidación y el maltrato entre 
escolares de forma repetida y mantenida en el tiempo, con la 
intención de humillar y someter abusivamente a una persona 
indefensa por parte de otra acosadora o de un grupo, a través 
de agresiones físicas, verbales y sociales con resultados de 
intimidación psicológica y rechazo grupal. 

PREVENCIÓN 

El proyecto de vida Tiene como fin proporcionar pautas de 
relación positivas y de mejora de la convivencia a partir de 
buenas relaciones, el amor y respeto. Se trabaja cuando el 
acoso todavía u otra situación no ha ocurrido y evitar su 
aparición. 

• Promover el desarrollo de conocimientos y 
habilidades socio afectivas para prevenir, comunicar y enfrentar 
situaciones de acoso escolar y otras. 

• Desarrollar habilidades para establecer relaciones 
de amistad basadas en el respeto mutuo. 

• Prestar atención a los niños que no participan del 
grupo para fortalecer sus habilidades sociales. 

• Facilitar mecanismos para que los alumnos 
comuniquen situaciones de maltrato o violencia. 

Informar a la familia para que estén atentas a posibles cambios 
en el comportamiento de su hijo. 

PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LAS SITUACIONES DE 
BULLYING O ACOSO ESCOLAR 

 El protocolo considera las siguientes acciones: 

Evaluar la información: 
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Averiguar, entrevistar y recopilar información por parte de la 
coordinación de Convivencia Escolar, directivos, profesor, 
cuerpo docente u otros. 

Registrar la información en el observador del estudiante. 

Informar al Comité Escolar de Convivencia de la situación y de 
las acciones a tomar, si lo amerita. 

Evaluar la información: 

Aplicar protocolo por parte del equipo de Convivencia Escolar 
una vez confirmada la situación de bullying. 

Acogida y protección de los afectados: 

Acogida a los afectados, dejando claramente establecido que el 
colegio no ampara ni permite estas conductas y que serán 
protegidos. 

Conversar con los involucrados durante la jornada escolar para 
recabar información. 

Contactar inmediatamente a los padres y/o apoderados del 
alumno afectado para comunicarles que se está tratando el 
problema y que se les mantendrá informados. 

Entrevista con agresor o agresores: 

Conversar con el agresor para informarse de la situación desde 
su punto de vista y evaluar el grado de conciencia respecto a lo 
sucedido. 

Clarificar que el colegio NO acepta ni ampara situaciones de 
agresiones, malos tratos, etc. 

Informar a los involucrados de las consecuencias de sus 
acciones. 

Reportar y determinar medidas a tomar frente a la situación 
ocurrida: 
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Decidir las sanciones y medidas preparatorias por parte del 
Comité de Convivencia Escolar, basados en el Manual de 
Convivencia. 

Informar de los hechos a los acudientes: 

Citar, por separado, a una entrevista con el coordinador de 
Convivencia Escolar a los acudientes del o los afectados y del 
agresor o agresores, para comunicar la situación ocurrida. 

Informar acerca de las sanciones y reparaciones que el 
estudiante agresor debe realizar. 

 Dejar en claro a los padres que el colegio NO acepta ni 
ampara situaciones de agresiones por muy menores que estas 
se estimen. 

Solicitar a los acudientes que conversen con sus hijos sobre el 
tema y les hagan ver la gravedad de lo ocurrido y la 
importancia de establecer buenas relaciones con los demás 
aportando a una buena convivencia en comunidad. 

Registrar y firmar entrevista con los padres.   

Aplicación de sanciones y seguimiento de la situación: 

Aplicar las sanciones manteniendo supervisión y seguimiento 
de ellas. 

Mantener seguimiento de tratamientos de los estudiantes 
involucrados con especialista en caso que corresponda. 

Sanciones y medidas remediales en el caso de los agresores: 

Acciones y estrategias pedagógicas: Situaciones de tipo II 
(graves) 

1. Suspensión pedagógica que implica el retiro 
temporal del aula de clase para que el estudiante realice una 
tarea específica que le permita remediar la falta cometida. 

2. Reto Institucional en el cual el estudiante debe 
preparar una actividad donde demuestre su cambio de actitud. 
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3. Recordar con el estudiante las normas 
contempladas en el manual de convivencia que se relacionan 
con la falta cometida. 

4. Establecer compromiso para su respectivo 
seguimiento. 

5. Afectación en la nota de convivencia y pérdida del 
derecho a recibir estímulos. 

Correctivos y/o Consecuencias: Situaciones de tipo II (graves) 

1. Después de seguir el protocolo para las faltas 
graves de Tipo II se procederá así: 

1. Registro en el observador del estudiante con los 
respectivos descargos: Se hace una descripción de la falta 
cometida, debe contener el compromiso de la no reiteración de 
la falta y la aplicación de la consecuencia. El docente o 
persona que informa sobre la falta debe firmar con letra clara el 
reporte. 

2. Citación a los padres de familia: La coordinación de 
convivencia citará a los padres y/o acudientes del estudiante 
para informarles sobre la falta cometida, el proceso psicológico 
iniciado y la consecuencia a que da lugar la falta cometida. 

3. Remisión a psicología: El profesional estudiará el 
caso del estudiante y ofrecerá una alternativa para él y su 
familia, esto en caso de ser necesario. 

4. Comité de convivencia Escolar se reunirá para 
revisar y analizar el caso y de comprobarse incumplimiento del 
compromiso de responsabilidad, el estudiante perderá el 
derecho a continuar en el colegio. 

Responsable del proceso: Situaciones de tipo II (graves) 

1. Docente o persona que presenció el hecho 

2. Asesor de curso 

3. Coordinador de convivencia 
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4. Comité de convivencia escolar. 
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Protocolo de orientación sexual en el marco de del 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos. 

 

OBJETIVOS: Establecer los pasos a seguir en el abordaje de 
los casos que requieran atención en la orientación sexual 
desde psico orientación educativa: 

1. Detección del caso de orientación sexual puede ser 
por parte de la familia, docente, coordinadora de convivencia o 
el mismo estudiante. 

2. Remisión a psicorientación escolar 

3. Evaluación psicológica del estudiante (Áreas: 
emocional, familiar, académica, social) 

4. Orientación psicoeducativa con la familia 

5. Remisión externa: Psicólogo infantil y de la 
adolescente 

6. Contacto y trabajo en equipo con especialista 
externo 

7. Seguimiento 

8. Actividades preventivas de sana convivencia en el 
marco del proyecto de educación sexual y proyecto de vida 1 
vez a la semana por grupo como, por ejemplo: socialización de 
derechos y deberes sexuales y reproductivos y habilidades 
para la vida. 

NOTA: La Rectora de la Institución será notificada sobre el 
abordaje de caso y el procedimiento realizado. 

En el caso de que lo amerite se socializara en el comité de 
convivencia escolar, teniendo en cuenta que es un tema de 
privacidad e intimidad del estudiante que no debe ser divulgado 
por nadie dentro de la institución sino por el mismo estudiante o 
su familia si lo requiere. 
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OBSERVACIONES: 

• Según la instrucción y recomendación del psicólogo 
externo tratante se realiza sensibilización sobre el tema con los 
docentes y compañeros dentro del grupo al que pertenece el 
estudiante. 

• Dentro de la evaluación psicológica se determina 
como se encuentra integralmente el estudiante y se le 
acompaña para que con la ayuda de su familia y personal del 
colegio pueda alcanzar su estabilidad emocional y pueda tener 
una sana convivencia en el entorno escolar. 

Formatos: 

1. Remisión a psicorientacion escolar 

2. Evaluación psicológica 

3. Acta de psicoorientacion educativa familiar 

4. Remisión externa 

5. Seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         208 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         209 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         210 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         211 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         212 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         213 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         214 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         215 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         216 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         217 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         218 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         219 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         220 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         221 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         222 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         223 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         224 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         225 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         226 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Colegio Nuestra Señora de la Anunciación 

“El que educa humaniza y el que humaniza Evangeliza” (Venerable Madre Berenice) 

 
 

                                                                                                                                                                         227 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


